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Se ubre la sesióri u las diez de lu iuatiatia. 

COMPARECENCIA DEL SENOR MINISTRO DE DE- 
FENSA, CONFORME AL ARTICULO 202 DEL REGLA- 

DA HASTA LA FECHA AL FRENTE DE S U  DEPARTA- 
MENTO 

MENTO, PARA INFORMAR DE LA GESTION REALIZA- 

El señor PRESIDENTE: Vamos a dar comienzo a la 
sesión de la Comisión de Defensa. 

En el orden del día que conocen SS. SS. aparece como 
segundo punto una pregunta de don Santiago Carrillo 
que, en realidad, debiera ser el primero, pero a la vista 
de la ausencia del señor Carrillo de la Comisión, vamos a 

mantenerla en segundo lugar. Yo pensaba que habría si- 
do preferible despejar primero la pregunta v después se- 
guir con el informe del señor Ministro en la comparecen- 
cia que hov hace ante la Comisión. 

Así pues, comenzamos con el primer punto, que es la 
información del señor Ministro de Defensa sobre la ges- 
tión realizada hasta la fecha por el Departamento. Y, sin 
más preámbulos, el señor Ministro tiene la palabra. 

El serior MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): 
Comparezco ante esta Comisión de Defensa por primera 
vez en 1985 para seguir la tónica del atio anterior, que 
comparecí cinco veces aquí y una en el Senado con el fin 
de explicar la Ley del Servicio Militar, e ir informando a 
la Comisión de Defensa de los principales ejes de la polí- 
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tica de mi Departamento, precisamente en cumplimiento 
de lo que prescribe la Ley Orgánica reformada a princi- 
pios del año anterior, según la cual las Cortes conocen y 
debaten los principios generales de la política de defensa. 

Voy a intentar hacer un examen breve que no tiene 
otra intención que la de explicar y razonar la continui- 
dad de la política de defensa del Departamento en el 
semestre en que estamos en este momento, política tra- 
zada y seguida el año anterior y,  de esta forma, posibili- 
tar un debate en el seno de la Comisión y una mayor 
información, si es necesaria, sobre los puntos que SS. SS. 
consideren preciso. 

Si hemos de resumir los trabajos del Ministerio de De- 
fensa en el año 1984, creo que la mejor forma es seguir 
los tres ejes de acción que ya formulé en anteriores inter- 
venciones. El primero de ellos es la potenciación v la 
modernización de la defensa nacional y de las Fuerzas 
Armadas. El segundo, la reestructuración del Ministerio 
de Defensa, es decir, la creación de un verdadero Ministe- 
rio de Defensa en el sentido europeo del término. El ter- 
cero, la actualización del marco legislativo en el que se 
desenvuelve la actividad de las Fuerzas Armadas y de la 
política de defensa. Siguiendo estos tres ejes, voy a des- 
cribirles brevemente los avances que hemos experimen- 
tado en cada uno de ellos. Ri cambio, para explicar la 
actuación en este semestre y en el futuro, creo que va a 
ser más conveniente para el debate que divida la exposi- 
cibn en los tres grandes bloques del Ministerio: la políti- 
ca militar, a cuya cabeza está el Jefe de Estado Mayor de 
la Defensa; la política de equipo, material y económica, a 
cuya cabeza está el Secretario de Estado, v la política de 
personal, de creación del Ministerio, a cuyo frente está el 
Subsecretario. 

Las actuaciones en el primer eje, es decir, la potencia- 
ción y modernización de la defensa nacional v de las 
Fuerzas Armadas, se iniciaron bien pronto, en 1984, con 
la promulgación de la Ley Orgánica 111984, que reformó 
la de Criterios Básicos de 1980. ¿Qué intentamos con esta 
Ley? Empezar el proceso de modernización por el princi- 
pio, es decir, otorgando al Presidente del Ejecutivo, al 
Presidente del Gobierno, las máximas facultades y res- 
ponsabilidades en materia de defensa. Como ya es sabido 
de todos ustedes, esta Ley hizo que la Junta de Jefes de 
Estado mayor pasara de ser un órgano colegiado de man- 
do militar a ser un órgano de asesoramiento del Presi- 
dente del Gobierno y del Ministro de Defensa. También 
se potenciaron con esta Ley las posibilidades de tener 
mecanismos operativos de acción unificada siguiendo el 
criterio de que no es pensable en caso de conflicto la 
actuación aislada de los tres Ejércitos, y se completaron 
algunos otros elementos, entre ellos la posibilidad de ir 
reestructurando territorialmente el despliegue del Ejérci- 
to de Tierra. Precisamente utilizando esta posibilidad de 
ir modificando y adaptando el despliegue del Ejército de 
Tierra, cuyo objeto final es conocido por los miembros de 
esta Comisión, para poder adaptarlo progresivamente, se 
permitió en esla reforma de la Ley Orgánica que el Go- 
bierno fuera adaptando por Decreto las regiones milita- 
res a la nueva estructuración. Siguiendo esta vía abierta 

por la Ley Orgánica, ya dentro del mismo año 1984, se 
promulgó el Real Decreto 145 1 ,  de 1 .Y de agosto, sobre la 
organización militar del territorio nacional para el Ejér- 
cito de Tierra. Es decir, en 1984 iniciamos los trabajos 
que llevarán a un nuevo despliegue territorial del Ejérci- 
to de Tierra. pensando en la operatividad de las unida- 
des, no en el control del territorio nacional. Y no sólo 
hemos promulgado la modificación de un articulo de la 
Ley Orgánica y el Real Decreto de 1 .II de agosto, sino que 
ya hemos avanzado en el terreno de las realidades. En 
este momento, la Capitanía General de Baleares es ya 
una Comandancia General v las antiguas regiones milita- 
res 11 y IX se han unido, constituyendo la Región Sur. El 
Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra ha dictado 
instrucciones, para las cuales es competente, que resuel- 
ven los problemas de refundición de unidades, traslado 
de cuadros de mando, decisiones de infraestructura, etcé- 
tera. Pero quiero decir a S S .  SS. que este K S  un tema 
-me extenderé quizá más adelante en él- que yo pien- 
so seguir personalmente y muy de cerca. Gran parte de 
mis desplazamientos por el territorio nacional en los úl- 
timos meses, y en el futuro va a continuar siendo asi, 
estan dictados por la preocupación personal de seguir el 
proceso de despliegue del Ejército de Tierra. El objetivo 
no es únicamente reducir el número de regiones milita- 
res, ni mucho menos; el objetivo es tener las unidades 
operativas acantonadas en bases que permitan el acuar- 
telamiento en estas bases de la unidad completa. Estas 
bases deben permitir, por la proximidad o el contacto 
físico del campo de maniobras, mantener estas unidades 
en permanente estado operativo. Es decir, perseguimos 
no sólo la reducción de regiones militares, sino sacar las 
unidades de los centros de las ciudades para desplegarlas 
en bases que denominamos acantonamientos, alejadas de 
los cascos urbanos, v que permitan un movimiento de las 
compañías, e incluso de la unidad completa, constante, si 
ello es necesario, de forma que se mantenga la operativi- 
dad de estas unidades. Este proceso es el que les he dicho 
que quiero seguir personalmente. 

En política de personal, probablemente el hecho más 
significativo de 1984, esencial para lograr un proceso de 
modernización coherente en el Ejército de Tierra, ha sido 
la promulgación de la Lev de Plantillas. La Ley de Planti- 
llas, como tuve ocasión de explicar en la Comisión dc 
Defensa, ha sido el resultado de un estudio profundo de 
la situación existente a causa de algunos desajustes v 
excesos en los ingresos en la Academia en años anterio- 
res, y se ha promulgado después de tener ya conocimien- 
to claro de los objetivos que tendría el Ejército de Tierra 
dentro del Plan Estratégico Conjunto y de la necesidad 
de grandes unidades operativas. Pude explicar ya a 
SS. SS. el despliegue en el territorio nacional de las Divi- 
siones y grandes unidades, y que de allí, sumándole el 
apoyo a la fuerza, deducíamos los contingentes de solda- 
dos y los cuadros de mandos necesarios para el Ejército 
español del futuro. En este momento -y esto ya lo expli- 
caré al describir las tareas de este semestre- estamos 
ultimando el desarrollo reglamentario de la Ley de Plan- 
tillas. Está en el Consejo de Estado, pendiente de infor- 
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me, el Decreto que permitirá la creación de la nueva 
figura de pase a la reserva activa, que ofrecemos a los 
profesionales de las Fuerzas Armadas en el proceso de 
ajuste de la realidad actual al objetivo dibujado en dicha 
Ley de Plantillas. 

En este mismo eje de modernización de las Fuerzas 
Armadas, de adaptación a las necesidades españolas del 
momento, y o  incluía la Ley del Servicio Militar. Esta Ley 
era un elemento obligado si queríamos adaptar el servi- 
cio militar, que hacen todos los españoles. a las necesida- 
des constitucionales, De este modo, intentamos permitir, 
en el tuturo, la posibilidad de que la mujer pueda incor- 
porarse a las Fuerzas Armadas, resolver definitivamente 
el camino a la Ley de Objeción de Conciencia y adaptar 
el servicio rnilitar a la nueva mayoría de edad. Y no es 
sólo eso lo que conseguimos con la nueva Ley del Servi- 
cio Militar, sino que hemos dado asimismo un avance 
rnuy importante e n  la dirección de simplificar los meca- 
nismos del servicio militar, en  primer lugar, y ,  en segun- 
do, de permitir que, en lo posible. los españoles hagan el 
servicio militar en la legión de origen, en vez de dcspla- 
~ a r s e ,  automáticarnentc y por definición, a regiones aje- 
nas a las de su residencia. Es objetivo tambic'n del semes- 
tre cri curso la promulgacióri del  Decreto que constituirá 
el Reglamento de la Lcv del Servicio Militar. N o  está 
promulgado. porque es un documento que quiero que se 
estudie en e l  seno del Ministerio con la rnáxinia atención; 
es mi deseo que sc discuta con los tres Ejercitas y que, de 
verdad, tcrigamob la seguridad de que creamos un nirca- 
nisrno claro v sencillo para que los españoles n o  tengan 
duda en todos los temas que puedan ser de intcrpreta- 
ción en materia del Servicio militar. 

M i s  adelante me rclcriri. a otro clcriicnto de este e,jc de 
actuación, que aún no se ha traducido en ley alguna, y 
que es posible que no se traduzca en este período Icgisla- 
tivo. Se trata de la ensenanza militar. Como precisamen- 
te es en este momento cuando estarnos ultimando algu- 
nos primeros instrumentos o decisiones. voy  a dejar la 
discysión de la cnsenanza militar para cuando exponga 
las tareas en las que estarnos sumidos en este semestre 
en el Ministerio de Dclensa. 

Por últinio. en este proceso de modernización tengo 
quc citar la política de arniameiito y equipo del Ministe- 
rio de Defensa. Esta política se inicia tambikn en los 
primeros días del ano, con la reforma de la Ley Orgánica 
y el Real Decreto 135, que reestructura el Ministerio de 
Detensa y que crea la Secretaría de Estado para la Defen- 
sa,  para colocar en una sola mano la preocupación de 
todos los temas de programación. de política de relacio- 
nes con la industria nacional, de politica exterior de ar-  
mamento; la preocupación, r n  suma, de una política 
coherente de investigación. de desarrollo y de producción 
en España de los modernos sistemas de armas. Para ello, 
y contando ya  con un Decreto de 1982, hemos potenciado 
no sólo la Dirección General de Armamento y Material y 
la Dirección de Asuntos Económicos, junto con la de In- 
fraestructura -son los trc8 órganos de trabajo de la Se- 
cretaría de Estado-, sino que hemos potenciado la CA- 
DAM, que es un órgano en el que coniluyen representan- 
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tes del Ministerio de Defensa y ,  dentro de este Ministerio, 
de los tres Ejércitos; confluyen también representantes 
de otros Ministerios y,  lo que es más importante, de las 
grandes empresas españolas u órganos colectivos de és- 
tas, que son, potencialmente, productoras o desarrollado- 
ras de nuevos sistemas de armas. 

De esta forma, en 1984 hemos podido desarrollar, por 
primera vez, un ciclo completo de adquisiciones al exte- 
rior, cumpliendo los requisitos que habíamos dibujado 
en 1983. Es decir, el sistema de misiles antiaéreos de 
baja cota ha sido decidido por el Gobierno en 1984 si- 
guiendo el procedimiento decidido en 1983 y que ya ex- 
puse ante esta Comisión a principios de año. Esto es, en 
primer lugar, de las alternativas posibles, el Ejército que 
debe utilizar el sistema de armas seleccionó las que cum- 
plían los requisitos de operatividad mínimos estableci- 
dos por el propio Ejército, y ,  acto seguido, evaluó las 
características de cada sistema de armas para adaptarlas 
a las necesidades del posible teatro de operaciones espa- 
ñol y para conjuntarlas con el resto de material y equipo 
de que ya dispone el Ejército. 

Una vez que el Jefe de Estado Mayor entregó al Minis- 
tro los resultados de esta evaluación opcrativa, fueron 
trasladados al Secretario de Estado, que constituyó, en la 
CADAM, la Comisión de trabajo que empezó a discutir 
las caracteristicas de estos sistemas de armas, no ya en 
cuanto a su operatividad sino en cuanto a la relación 
coste-cficacia, en cuanto a su capacidad de producción 
en España, en cuanto a las compensaciones, entrega de 
licencias. enriquecimiento del acervo tecnológico espa- 

n de estos sistemas de armas, etcéte- 
ra.  Y la CADAM, finalmente, dictaminó, en sesión plena- 
ria, sobre los trabajos de la Comisión Específica de Misi- 
les antiaércos de baja cota. Con el dictamen y la propues- 
ta del Ejcrcito de Tierra, más el de la CADAM, el Secreta- 
rio de Estado formuló las propuestas finales, indicando 
las ventajas e inconvenientes de cada sistema, y el Con- 
sejo de Ministros pudo tomar la decisión política sobre 
cuál era el sistema de defensa antiaéreo de baja cota más 
adecuado para la detensa nacional española. Con ello en- 
tramos plenamente en uno de los tres estadios que yo 
distinguiría en el proceso de fusión de la política de de- 
fensa con los intereses de la industria nacional y de la 
defensa misma. 

Hav un primer estadio, probablemente inevitable a 
bajos niveles de desarrollo, que es la pura y simple com- 
pra de material a otro país extranjero. Este estadio ha 
sido muy normal en Espana hasta anos bien recientes; 
hasta <reo y- finales de 1981 no hubo una decisión 
sólida de romper con el estadio de compra automática al 
exterior, que era practicada sobre todo cuando existían 
en España tres Ministerios, uno para cada uno de los 
Ejércitos. 

A finales de 1981 se inicia una nueva etapa en la que, 
cuando es imprescindible, se compra el material en el 
exterior, pero se exigen largas negociaciones para que 
esta compra revierta en beneficio de la industria nacio- 
nal, se entregue la licencia, se puedan producir, al menos 
en parte, estos sistemas y ,  de alguna forma, la salida de 
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divisas para el pago de estos sistemas de armas tenga 
también un retorno para la industria española. El pro- 
grama FACA, decidido en 1983, sería un ejemplo de este 
segundo estadio. 

El tercer estadio supone un avance con relación al se- 
gundo en la dirección siguiente: No se trataría ya de 
decidir un sistema de armas que se compra en el exterior 
y,  por tanto, de exigir unas compensaciones, sino de de- 
sarrollar, junto con otros países, los nuevos sistemas de 
armas a fin de que tanto la Dirección de Armamento y 
Material español en las definiciones y requisitos como la 
industria pública y privada española puedan participar 
desde el inicio en el desarrollo tecnológico del sistema y ,  
por consiguiente, puedan participar, también desde el 
inicio y una vez hecho el prototipo, en la coproducción 
del sistema discutiendo con los otros países socios, no ya 
vendedores, las características y la división del trabajo. 
Este es el tercer estadio en el que yo creo que hemos 
entrado en 1984, y es una de las características más im- 
portantes de la política de armamento en el año que ha 
terminado recientemente. La entrada de España, junto 
con Gran Bretaña, Alemania, Francia e Italia, en el 
proyecto denominado EFA, e l  futuro avión de combate 
europeo es el ejemplo más claro de esta línea de actua- 
ción; la presencia española en el proyecto TRIGAC, que 
es el misil anticarro de tercera generación, es otro ejem- 
plo, así como la presencia española en los comités de 
trabajo del IEPG, ((Independent European Programming 
Groupn, que es el foro europeo para discusión de la coo- 
peraciorí en materia de desarrollo y producción futura de 
sistemas de armas, en el que están todos los países inte- 
grados en la estructura militar de la Alianza Atlántica, 
pero está también Francia. En el seno del IEPG estamos 
trabajando con intensidad y participando desde desarro- 
llos en los que España puede ser el país líder en la pro- 
ducción final, como, por ejemplo, morteros, hasta la pro- 
ducción del nuevo avión de transporte medio europeo, 
que supondría una generación de mayor tamaño que el 
CAZA-235, y ,  por tanto, un paso más en e l  futuro dc nues- 
tra industria de aviación. He citado estos dos ejemplos, 
pero podría incluir muchos más de materiales, e incluso 
de vehículos; estamos siguiendo con mucho detenimiento 
los trabajos de discusión y teóricos de requisitos del ca- 
rro de combate europeo de los años noventa; pirticipa- 
mos plenamente, teniendo una dirección de proyectos, en 
la fragata europea del futuro: es decir, nos hemos inser- 
tado desde el principio, en la medida de nuestras posibi- 
lidades -y quiero decirlo también, en la medida de las 
posibilidades de nuestra industria, porque ésta va a tener 
que transformarse seriamente para poder seguir la carre- 
ra tecnolbgica-, en este tercer estadio de participación 
en el desarrollo tecnológico de los nuevos sistemas. 

Ha habido que avanzar -y de esto también hablaré al 
referirme a los trabajos del presente semestre- muy se- 
riamente en los mecanismos de programación interna 
del Ministerio. Hemos logrado que el presupuesto del 
año 1985 sea ya por programas; hemos logrado una asi- 
milación de los Cuarteles Generales al método de progra- 
mación, cosa difícil de lograr en un sólo año, pero, en 

este momento, los tres Cuarteles Generales, cuando picn- 
san en modificaciones de su objetivo de fuerza o cuando 
piensan en renovación de algún sistema de armas, están 
pensado mecánicamente en la necesidad de proponer la 
renovación en el PEC y de elaborar el programa para que 
el Ministerio decida sobre la oportunidad v tenga los ele- 
mentos de juicio necesarios. En esta dirección de progra- 
mación es en una de las que nos vamos a concentrar con 
mayor intensidad en el semestre en curso. 

El segundo eje era l a  creación de un Ministerio de De- 
fensa en el sentido real del término, la reestructuración, 
por tanto, del Departamento de Defensa. Empezamos es- 
ta tarea en 1984 con la promulgación del Real Decreto 
135, que reestructura el Ministerio en tres grandes ra- 
mas, que, como he dicho, podemos atribuir al Jefe de 
Estado Mayor de la Defensa, al Secretario de Estado v al 
Subsecretario, y que, sobre todo, introduce en España la 
novedad de la dependencia funcional de los órganos de 
trabajo de los tres Ejkrcitos en relación con los órganos 
de decisión del Ministerio. Por primera vez, los directo- 
res de personal y de material, o cualquier director gcne- 
ral del Ministerio, v no digamos el Secretario de Estado o 
el Subsecretario, dan órdenes e n  materia de su cornpc- 
tencia funcional directamente a los tres Ejercitas en los 
temas que sean de la competencia del que imparte las 
órdenes y del que las recibe. Con ello resolvemos un  
((cuello de botella. que se producía por la necesidad de 
que todas las órdenes e instrucciones tuvieran que ser 
impartidas directamente por el Ministro al Jefe de Esta- 
do Mayor de cada uno de los tres Ejkrcitos. Esto colapsa- 
ba tanto las posibilidades de trabajo del Ministro como 
las de ’los Jefes de Estado Mayor. La nueva estructura, 
por otra parte, no tiene ningún carácter novedoso en 
otros países europeos, sino que viene siendo aplicada 
desde hace bastantes años. 

Con relación al Real Decreto, quiero decir que,  cuando 
se promulgó, a principios de 1984, tanto en  el Consejo de 
Ministros como públicamente inforrni. que n o  considerá- 
bamos la estructura del Ministerio corno algo ultimado; 
que el Ministerio tenía que ir funcionando, y en base a la 
praxis de cada año, decidir si había que retocar ligcra- 
mente esta estructura. Estamos en situación de poder 
decir que es posible que durante este semestre alteremos 
ligeramente la estructura del Ministerio, precisamente 
en la dirección de otorgar la responsabilidad de la pro- 
gramación a un único director general, trasladando las 
competencias y las actuaciones del día a día a otra direc- 
ción general, o creándola de nuevo, porque hemos cons- 
tatado que la suma de la preocupación de Programación 
y discusión con los tres Ejércitos de los programas, más 
los trabajos del día a día, de elaboración del Presupuesto, 
de pagos, de gastos de personal de intervención, etcétera, 
una suma de funciones inconveniente y es posible que 
tengamos que separarlas para que precisamente se po- 
tencie la capacidad de programación del órgano central 
del Ministerio de Defensa. 

Después de citarles el Decreto 135, creo que el siguien- 
te que debo señalar es el de desconcentración adminis- 
trativa en materia de contratación. Aunque el título sea 



de desconcentración en realidad es de concentración de 
la capacidad de contratación, lo que pasa es que se man- 
tuvo el mismo título que tenía el Decreto anterior. Se  
trata de concentrar en el Ministro las decisiones de im- 
portancia del Ministerio, lo cual parece un paso absolu- 
tamente lógico. Luego, el Ministerio puede delegar esta 
firma en temas de menor importancia, pero siempre que- 
dando para la decisión del Ministro la compra de mate- 
riales que se efectúe en el extranjero, para que quede 
claro el control del cualquier compra en otro país, o la 
compra de materiales de entidad, como puedan ser bu- 
ques, aeronaves, misiles, carros, e t c t k r a ,  sistemas que 
ya tengan una entidad importante, incluido el material 
electrónico, incluso el :<software» que cada vez es más 
importante para algunos sistemas de armas. 

Por orden Ministerial hemos ido efectuando las oportu- 
nas delegaciones para que el sistema funcione. Es posible 
que tengamos que potenciar la Subdirección General de 
Contratación, pero es evidente que hemos hecho un 
avance enorme en el control de las dccisioncs cconómi- 
cas del Ministerio y ,  sobre todo, en la imagen del Minis- 
terio frente a los proveedores habituales v las industrias, 
que deben conocer que hay un proceso centralizado de 
decisión v que por lo tanto, aproximaciones a niveles 
medios de decisión no son va útiles, sino que lo único útil 
es discutir a fondo, a traves de la Secretaría de Estado, 
las características de las condiciones de aprovsionamien- 
to de nuestros Ejkrcitos. 

En este apartado de creación del Ministerio quiero ci- 
tar otra ley, la Ley de Creación de la Gerencia de Infracs- 
tructura de la Defensa. De esta forma hemos creado un 
mecanismo ágil, adaptado a las necesidades de hoy,  so- 
bre todo adaptado a una España que funcione por planes 
de urbanismo cn materia de programación urbanística, a 
diferencia de la España de los anos 40, en los que se creó 
la Junta Central de Acuartelamiento. Hemos creado una 
Dirección que tiene en su mano el control v el seguimicn- 
to, y en muchos casos la ejecución directa de las infraes- 
tructuras necesarias al despliegue de los tres Ejkrcitos, 
en primer lugar; pero, luego, controla la Gerencia dc Iti-  
fraestructura, es decir, el organismo que adquiere o vcn- 
de los terrenos necesarios o que ya no son necesarios en 
el despliegue actual. Con la transformación del desplic- 
gue, a que he hecho referencia al principio de mi inter- 
vención, se darán cuenta SS. SS. que era crucial contar 
con un organismo ágil y de programación centralizada 
para atender a las necesidadcs de este nuevo dcsplicguc 
que supone abandonar cascos urbanos. por lo tanto. dc- 
safectar terrenos en zonas muy urbanizadas y sujetas a 
programación urbanística, y adquirir grandes extensio- 
nes fuera de los núcleos urbanos, para colocar a las gran- 
des unidades. 

Hay también un sinfín de disposiciones de menor ran- 
go que parecen irrelevantes, pero que, sumadas, son tras- 
cedentales para el funcionamiento del Ministerio como 
tal. Entre estas disposiciones citaría que el Ministerio de 
Defensa tenga, por Orden Ministerial, un regimen único 
de horarios, o que se haya promulgado otra Orden Minis- 
terial sobre el régimen de permisos, es decir. de vacacio- 

nes. Hemos promulgado otra Orden Ministerial que regu- 
la los destinos del personal militar a los órganos centra- 
les. Esto era crucial para entrar en una dinámica normal 
de publicación de vacantes y de provisión de las mismas 
en el seno del órgano central del Ministerio. 

Estaba previsto para este semestre, pero como ya se ha 
realizado puede explicárselo a SS. SS., hemos llevado a 
cabo dos actuaciones que son de la máxima importancia 

n de resestructuración del Ministerio. La 
primera es la creación de un ((Boletín Oficial)) único del 
Ministerio de Defensa. En este trimestre en que estamos 
han desaparecido los ((Boletines Oficiales)) de cada uno 
de los tres Ejkrcitos y existe el (<Bolctíni, del Ministerio 
de Defensa publicado por la Subsecretaría. La segunda 
es el traslado, va det'initivo en este momento, excepto 
algunas dependencias del Estado Mayor Conjunto. Todo 
el Ministerio de Defensa, incluido el Ministro, está ubica- 
do en la nueva sede de la Castellana. Este es un tema que 
a SS. SS les va a parecer de menor entidad, pero supono 
que se darán cuenta de las ventajas enormes de tunciona- 
miento que supone va v que vil a suponer en el futuro, el 
hecho de que esternos cri un niisnio edificio trabajando el  
Ministro, el Secretario de Estado, el Subscctctario v el 
Jefe de Estado Mayor de la Defensa con todas las Dircc- 
ciones Generales, desde distribución de documentos, a 
trabajo en equipos o a las posibilidades de furiciorianiicn- 
to interno. 

Creo que en 1984, al igual que en política de armameri- 
to, se ha dado un paso muy importante en el segundo eje 
que va había explicado a esta Comisión de Defensa en 
anteriores comparcncias, en  el sentido de que España 
tenga un Ministerio de Delensa hornologablc a los Minis- 
terios de Defensa de los países europeos vecinos nuestros. 

Por último, voy a rctcrirmc brcvcmcntc a la acíuaciOri 
de la legislación. Es conocido por parte de SS. SS. que el 
Ministerio ha propuesto al Consejo de Ministros la apro- 
bación de los proyectos de ley del Código dc Justicia 
Militar y de la Ley Discipliriaria. Estos dos proyectos de 
Icv están va en el Congreso, e iticluso el segundo de ellos 
va a tener debate de totalidad en esta sernaria. Es decir, 
va están plenamente incluidos en la mecánica de discu- 
sión del Congreso. Con ellos, tambibri en 1984 hcnios cx- 
pcrimentado un avance que  estoy convencido será sus- 
tancial en la historia de la Justicia Militar española, so- 
bre todo por el hecho de que con nitidez separamos los 
temas disciplinarios de los temas penales, v no conlundi- 
mos cl mantenimiento de la disciplina con la Justicia 
Militar, en el sentido penal. aparte de que simplificamos 
enormemente el Código v tambicn lo adaptamos, tanto a 
las necesidades de España a mediados de los años 80, 
como a los requerimientos de la .Constitución. 

Otra ley que ha supuesto un cambio dc niarco ha sido 
la Ley de Retribuciones. Dicha Ley fue expuesta en la 
Cámara y suficientemente discutida. 

También quiero mencionar, porque quizá es un hecho 
poco divulgado, los avances que hemos realizado cn el 
cambio de marco del personal civil  afecto al Ministerio. 
Precisamente gracias a la Ley dc la Función Pública el 
personal civil  afecto al Ministerio pasa a ser funcionario 
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público del Estado afecto al Ministerio de Defensa y deja 
de ser el personal civil al servicio de la administración 
militar, porque la administración militar como titular ha 
cesado de existir. Hay unos funcionarios pulslicos que en 
el futuro podrán trasladarse de Ministerio, o al contrario, 
venir funcionarios de las distintas categorías de otros 
Ministerios a trabajar al Ministerio de Defensa. Este, que 
es un hecho poco conocido, también me parece sustan- 
cial en la dirección de normalización de la actuación 
diaria del Ministerio de Defensa. Ahora se nos abre un 
proceso lento y difícil de homologación de algunas cate- 
gorías de este personal con el resto de los funcionarios 
públicos. Para ello, hemos creado en el Real Decreto 135 
la Subdirección de Personal Civil, que atiende fundamen- 
talmente estos temas. 

Por lo que se refiere al personal contratado laboral, 
creo que también puedo decir a sus senorías que en 1984 
hemos realizado un avance sustancial con relación a 
anos anteriores, porque el Ministerio de Defensa ha fir- 
mado por primera vez en la historia el convenio colectivo 
del personal laboral; es decir, también hemos normaliza- 
do en esta dirección las relaciones del Ministerio con el 
personal contratado laboral. Quedan por delante un sin- 
fin de trabajos de futuro que atienden, como he dicho 
antes, la Subdirección de Personal Civil dentro de la Di- 
rección de Personal y dentro de la Subsecretaria. N o  
quiero ocultar que entre ellos tenemos por delante L'I 
ajuste del lamoso Decreto 2.205 en relación con las exi- 
gencias del funcionamiento actual del Ministerio y en 
relación con la adaptación, si fuera necesario, de algunas 
interpretaciones de mandatos de otras leyes y mandatos 
constitucionales. 

Dicho esto, quisiera esbozar brevemente para que sea 
materia de discusicjn y de control posterior en alguna de 
mis intcrvencioncs que va a producirse en los meses su- 
cesivos ante esta Comisión, las tareas en las que está 
sumido el Ministerio en este semestre y cuáles son las 
que nos proponemos cumplir en el semestre en curso. 
Como les he dicho, voy a dividirlo en tres grandes blo- 
ques: el Jefe de Estado Mayor de la Defensa. el Secretario 
de Estado y el Subsecretario. 

En cuanto al Jefe de Estado Mayor de la Defensa. he de 
manifestar sin lugar a dudas que el objetivo prioritario 
para este semestre, aunque es posible que no pucda ter- 
minarse totalmente, pero si durante el ano, es la elabora- 
ción del Plan Estratégico Conjunto. Hemos de disponer, 
por primera vez, de un Plan Estratégico Conjunto clabo- 
rado en base a una directiva de defensa nacional que 
promulgó en su día el Presidente del Gobierno. Creo que 
fue en el pasado mes de julio, posteriormente podré pre- 
cisárselo a sus sehorias. Hemos de vertebrar el Plan Es- 
tratbgico Conjunto dentro del Plan de Defensa Nacional y 
todos estos documentos deben de estar ultimados antes 
de fin de ano. Hemos avanzado mucho. La Junta de De- 
fensa Nacional ha examinado no súlo los criterios básicos 
v los objetivos cstrategicos, sino la discusión de amena- 
zas y los objetivos de fuerza de cada uno de los tres 
Ejí-rcitos. Esto ya ha sido conocido v estudiado por la 
Junta de Defensa Nacional. Dicha Junta ha tenido una 

primera exposición de las líneas maestras del Plan Estra- 
tégico Conjunto. Creo que dentro de escasos días va a 
poder ser posible una nueva reunión de la Junta de De- 
fensa Nacional presidida como hasta ahora por Su 
Majestad el Rey. En dicha reunión, la Junta de Defensa 
Nacional tendrá conocimiento del borrador del Plan Es- 
tratégico Conjunto. Una vez debatido y modificado en su 
caso por la Junta de Defensa Nacinal, el Plan Estratégico 
Conjunto será conocido y debatido por el Gobierno e ini- 
ciaremos las tareas dc informe, según prescribe la Ley 
Orgánica, a las dos Cámaras en relación con este Plan, 
así como en relación con el Plan de Defensa Nacional. 
Debemos tener ultimado el Plan Estrategico Conjunto 
durante este ano, en primer lugar, porque es absoluta- 
mente necesario aunque pueda ser perfectible; aunque en 
el futuro cada año se vaya modificando para adaptarlo a 
las necesidades españolas, es absolutamente necesario 
disponer de un documento básico de referencia para la 
actividad de todo el Ministerio. En segundo lugar, es in- 
dispensable tener elaborado dicho Plan durante este ano, 
porque es totalmente necesario que la revisión de la Ley 
de Dotaciones, la cual va a presribir proximamente, se 
haga en base a criterios racionales y objetivos. y los crite- 
rios racionales y objetivos de revisión de la Ley de Dota- 
ciones no pueden ser otros que lo definidos en el Plan 
Estratégico Conjunto, porque la Ley de Dotaciones no se 
puede desarrollar, sino a través de la financiación de las 
necesidades y de los programas dibujados y definidos en 
el Plan Estratégico Conjunto. Por esta razón, esta es la 
tarea primordial del Jefe del Estado Mavor de la Defensa 
en este momento. El Jefe del Estado Mavor de la Defensa 
está empujando paralelamente los programas de coordi- 
nación v de avance en guerra electrónica, materia atri- 
buida al Estado Mayor Conjunto en cuanto a su coordi- 
nación, aunque la actividad pueda desarrollarse en los 
tres Ejércitos. Estamos avanzando en la elaboración de 
la doctrina para el empleo de fuerzas especiales y de 
intervención rápida. Esta es una necesidad que se ha 
presentado precisamente al discutir el Plan Estratégico 
Conjunto. Es conveniente que la Junta de Jefes de Estado 
Mayor y el Estado Mavor Conjunto reflexionen y elabo- 
ren programas de utilización precisamente de estas uni- 
dades de intervención rápida, que pertenecen a Ejércitos 
distintos: la Infantería de Marina por un lado, la Legión 
por el otro, la Brigada paracaidista, en menor medida la 
Brigada aereotransportable, pero esto exige por parte del 
mando de transporte aéreo una conexión y una vertebra- 
ción con estas unidades del Ejército de Tierra. Estamos 
trabajando en la doctrina de empleo de estas unidades 
en cuanto a su especialización, en cuanto a la definición 
del perfil de plantilla y de armamento en función de 
estas misiones v en cuanto a la conexión de los tres Ejkr- 
citos y ,  en consecuencia, se está estudiando la creación 
de capacidades operativas conjuntas en esta dirección. 

El Jefe del Estado Mavor de la Defensa también está 
trabajando en este semestre en lo que podríamos llamar 
la doctrina de acción unificada adecuada a las necesida- 
des españolas. La Ley Orgánica y el Real Decreto 135 
atribuyen al Jefe del Estado Mayor de la Defensa la preo- 
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cupación por formular y definir la doctrina de acción 
unificada. Considero que, desde un punto de vista de ope- 
ratividad de  nuestras fuerzas, este es un elemento sus- 
tancial. 

Examinado el PEC, se iniciará la revisión de progra- 
mas específicos, que no significa que lo integren en el 
sentido literal del término, pero sí que sc derivan del 
mismo. El Plan Ballesta podria ser un ejemplo de plan 
específico que requiere primero la definición del Plan 
Estratégico Conjunto. 

En cuanto al Secretario de Estado y los trabajos econo- 
micos, va he explicado a sus scnorías que este semestre 
quiero que se concentre el trabajo en el establecimiento 
de las normas definitivas de programación. Estamos uli i-  
mando la sistemática para la elaboración del presupues- 
to y de programas y ,  ya, a partir de este ano se disenarri 
la elaboración de subprogramas dentro de esta división 
de programas. Asimismo, en este semestre se tcrniinará 
en paralelo la sistemática para el control del gasto a 
partir de la definición del gasto por programas. 

En espera de conocer los detalles finales del Plan Es- 
tratégico conjunto, estarnos iniciando los trabajos para 
la revisión de la Lev de Dotaciones y puedo afirmar, en 
este momento, que el presupuesto del Ministerio de Dc- 
fensa hasta 1985 se ha ajustado totalmente al techo m i -  
ximo de la Lev de Dotaciones. 

Durante estc semestre debe aprobarse la orden Minis- 
terial de unificación de los servicios de notmalización \' 

catalogación, servicios que se adscriben a la Dircccion 
General de Armamento y Material; durante este semestre 
debe aprobarsc, por parte del Ministerio, la propuesta de 
planificación sobre tccnología e investigación, en rela- 
ción a la Lcv de Investigación que está debatiendo el 
Gobierno y tambi6n la propuesta de reestructuración del 
INTA, el Instituto de Ttknica Aerocspacial Esteban Tc- 
rradas, para que se adapte a la nueva cstructuración de 
la invcstigación en España: durante este semestre hemos 
de tomar decisiones en relación a los programas de misi- 
les contra carro y a los programas de misiles antiacrcos 
de baja cota que restan por decidir; durante el seniestre. 
tambicn en materia de armamento, debe tomarse la deci- 
sión de mejora del carro AMX30. y en esta dirccción tani- 
bien aprobaremos por orden ministerial la propuesta de 
proceso tipo para adquisiciones de armamento. 

En cuanto a la Dirección de Inlracstructura, espero 
que este semestre publicaremos y distribuirc' cntrc los 
miembros de la Comisión de las dos Cámaras el primer 
informe anual sobrc la infraestructura de la defensa. re- 
sultado de tener por primera vez Director General de 
Infraestructura. así como el plan de actuaciones concre- 
tas de la Gerencia de Inlracstructura. Va a poder ser 
totalmente conocido si la Gerencia de Infraestructura es- 
tá negociando determinados terrenos en Oviedo. otros en 
Granada o los que faltan en Gerona o está negociando 
con Alcalá de Henares o con tantas y tantas ciudades 
españolas. Publicaremos esto porque creemos que es útil 
el conocimiento público de todos estos elementos. 

Tenemos prácticamente ultimado el manual de contra- 
tación del Ministerio de Defensa, para que todos los orga- 

nismos del Ministerio conozcan el camino de contrata- 
ción, v en este sentido debo decirles que este es un tema 
que tiene trascendencia, porque subsisten, y van a sub- 
sistir en el tiempo, elementos de inercia, de cuando los 
cuarteles generales eran ministerios en sí mismos, y cs la 
preocupación de este Ministro el eliminar estos residuos 
de inercia de antiguos departamentos ministeriales den- 
tro de los cuarteles generales, y el manual de contrata- 
ción del Ministerio de Delcnsa es u11 avance cn la d i t u -  
ción que les señalo, pero sobrc todo, vamos a intentar 
durante este semestre -no se si va a ser del todo posi- 
ble- adaptar totalmente al Ministerio de Delerisa en rc- 
lación al Plan General de Contabilidad Pública. Nos co- 
nectaremos por ordenador coi1 c l  Ministerio de Hacienda 
y ,  en este sentido, vamos a ser un Ministeik) ahsoluta- 
mente normal, como los derrias, con un  mecanismo de 
control presupuestario idc'ritico al resto de los dcparta- 
men tos mi nis ter ialcs . 

El luncionamicnto de todos los pi-occsos dc adquisicioii 
de armamento nos ha hecho \ 'er la necesidad de nicioriir 
la CADAM y tainbicri lo viirnos a hacer durante este se- 

mestre. 
Por lo que se rc1ici.e i i  la Subsecretaria, qu ic iu  clccii-, 

en primer lugar, que durante cl ano \'amos a presentar al 
Gobierno y dcspucs de su apiubnción \'anios a cii\,iai. ;i 
las Cortes los dos pro\'ectos de ley de plantillas que  ín l -  
tan: el de la Armada. que cst;i iiiu!' a\,aii/.ado y ,  e n  últi- 
mo lugar. el del Ejcrcito del Aire. Estamos, asimismo, 
trabajando e n  la tcrcci'a picm juridica d e  las cuati'o quc 
componen el nucvu marco de la justicia i i i i l i t a i . .  es dccii., 
la ley de oi.gani/aci¿m \ '  competencias de los tiibuiialcs 
militares, que tanibicn durante  este ano clcvarcanios a la 
aprobación del Got>ici.iio \ ' ,  por tanto, criviarcnios a las 
Cámaras para SLI debate \ '  postci-ior aprohacióri. 

En principio, es criterio de este Ministro el 110 iipi-obai. 
ni  tramitar mis Icycs que las que  he citado, poiquc l i + ~  

una cierta conciencia de un  esccsi\u nuriici.o de Ic\,cs, as1 

como yo tainbic'n creo -y cato 10 vo\' íi  decir al I ina lL  
un excesivo numero de Icycs para la capacidad de dcbiitc 
sereno y tranquilo en las dos Cimaras,  aparte de que hay 
que iniciar un periodo de actuaciones que  pcimitari la 
puesta cn práctica ciica/ de  las leyes que las C'aniiir'as 
v a n  aprobando, pero si quicio atiuriciai que estos tres 
proyectos de ley van a ser ultimados eri este :II¡CJ y cnvia- 
dos al Congreso. 

Por lo que se rcl'icrc a otros icnias de la Subscci.ctaria, 
en la Dirección de creación del Ministerio. he citado ya 
la posibilidad de un Decreto que modiliquc ligeramente 
su estructura actual sobrc todo en las Direcciones de nia- 
teria económica; vamos a proniulgar cl reglamento urg i -  
nico que está prácticamente ultimado; vamos a proniul- 
gar una  orden ministerial de importancia, aunque apa- 
rentemente no la tenga. de relaciones cntrc autoridades 
del Ministerio. que es u n  paso más en la regulación de 
temas de dependencia funcional y en la creación de una 
mecánica normal de relaciones en el Departamento de 
Defensa que tambitin está pendiente de firma del Minis- 
tro y que promulgaremos en este scmesti'e. Este semcstrc 
tambitin promulgaremos los decretos de aplicación de la 

- 7 -  



Ley de Plantillas del Ejército de Tierra, e iniciaremos el 
proceso de adaptación de la situación actual a los objeti- 
vos de dicha Ley de Plantillas. 

En cuanto a materia de enseñanza iniciamos el trabajo 
con dos disposiciones y una serie de actuaciones de me- 
nor relieve. La primera de las dos disposiciones, que 
también está muy avanzada en estos momentos, creo que 
sólo falta discutirla con algún Cuartel General, es la ho- 
mologación y unificación de los ingresos en la Academia 
General Militar, Escuela Naval Militar y Academia Gene- 
ral del Aire. Es decir, entendemos que deben unificarse 
las condiciones de ingreso en las Academias Militares, no 
pueden ser distintas para distintos Ejércitos ni en cuanto 
a edad, ni en cuanto a titulación exigida, ni en cuanto a 
nivel de rigor de las pruebas. Por tanto, unificaremos las 
condiciones, los programas y las pruebas de acceso a la 
profesión militar, con lo cual terminaremos con la situa- 
ción presente de que cada Academia sigue un sistema de 
ingreso absolutamente distinto. En consecuencia, deter- 
minaremos el nivel de conocimientos tanto científicos 
como humanísticos que deben tener los ciudadanos que 
quieran ingresar en las Academias. Para ello estamos di- 
bujando el cuadro de conocimientos que pensamos que 
debe tener el oficial una vez que ha salido de la Acade- 
mia. De esta forma podemos programar los .curricu- 
lum» con mayor coherencia. 

La segunda disposición v a  a ser sobre la selección del 
profesorado en los centros de enseñanza de las Fuerzas 
Armadas. En 1984 ya se tomaron algunas disposiciones y 
firmé la Orden Ministerial por la que los profesores de la 
Academia del Ejército de Tierra pasaban a ocupar sus 
vacantes por libre designación y no por baremos automá- 
ticos, y en ese proceso de libre designación debía de in- 
formar el Director de la Academia como responsable de 
la calidad de la enseñanza impartida. 

Con el Decreto que menciono daremos un  paso más v 
regularemos las capacidades profesionales, otras titula- 
ciones exigidas a los profesores en distintos casos, los 
períodos de permanencia para evitar una excesiva per- 
manencia o remanso de profesorado militar en las Acade- 
mias, y promoveremos una renovación del profesorado 
militar y una puesta al día del mismo, etcétera. 

Además de estas dos disposiciones, en materia de ense- 
ñanza militar hemos tomado iniciativas de modificación 
parcial de los programas para introducir asignaturas, al- 
gunas con mayor rigor va introducidas, por ejemplo idio- 
mas, para garantizar una enseñanza real de idiomas ex- 
tranjeros en nuestras academias, para introducir la infor- 
mática v también para incluir en los planes de estudio 
algunas asignaturas de carácter humanístico y regular el 
programa de las mismas. 

Vamos a poner en práctica las dos disposiciones que he 
mencionado y estas actuaciones, v del seguimiento de 
toda esta actuación, que es un tema que ha tomado per- 
sonalmente el Subsecretario como de los de mayor im- 
portancia dentro de sus competencias, del seguimiento 
personal por parte del Subsecretario del funcionamiento 
de estas disposiciones e introducción de programas, va- 
mos a ir derivando los materiales para futuras actuacio- 

nes o para la elaboración de la futura Ley de Enseñanza 
Militar. 

En cuanto a los temas de personal, estamos trabajando 
en un Reglamento de ingreso en la Administración Mili- 
tar que no es lo mismo que ingresar en las Academias; es 
decir, de la misma manera que existe una regulación de 
ingreso en la Función Pública parece lógico regular el 
ingreso en las Administracibn Militar de los profesiona- 
les de las Fuerzas Armadas. 

Estamos trabajando también en materia reglamenta- 
ria en relación a las retribuciones, para acompasar sobre 
todo las de los funcionarios civiles a la nueva situación 
creada por la Ley 2011984. 

Estamos ultimando la regulación de las incompatibili- 
dades en las Fuerzas Armadas y en el Ministerio de De- 
fensa. También las nuevas edades de retiro. impuestas 
por la Ley de la Función Pública, que prescribe el retiro a 
los sesenta y cinco anos. Y, como he dicho antes a 
SS. SS., estamos trabajando en la dirección de homolo- 
gar totalmente al personal civil funcionario con los de- 
más funcionarios de la Administración Central del Esta- 
do y en regular y normalizar la contratación laboral y,  
sobre todo, que no lo he dicho antes, centralizarla en el 
Ministerio. 

Hemos tenido, debo confesarlo, verdaderos problemas 
para conocer el número de contratados laborales de los 
distintos órganos del Ministerio. Hemos tenido que dic- 
tar disposiciones impidiendo la contratación laboral por 
esos órganos y centralizándola en el Subsecretario, y en 
este momento, que ya se tiene el control del ingreso por 
la vía de la contratación laboral, vamos a trasladar a la 
Subsecretaría las secciones laborales de los tres Ejérci- 
tos, y de esta forma vamos a unificar el trato de los 
contratados laborales del Ministerio de Defensa y a íni- 
ciar todos los trabajos de igualación de situaciones o de 
normalización en algunos casos en los que quizá conven- 
drá incluso legalizar contrataciones efectuadas en años 
anteriores. 

Por último, en esta materia de estructuración del Mi- 
nisterio sólo quiero citar que estamos trabajando, y este 
año vamos a iniciar la implantación, alrededor del Re- 
glamento orgánico del Ministerio, lo que podríamos Ila- 
mar la estructuración periférica del Ministerio de Defen- 
sa. 

La Ley de Servicio Militar ya prescribe que el recluta- 
miento se efectúa por parte del Ministerio, no del Ejérci- 
to de Tierra. La movilización, también. En esta dirección 
hemos de ir creando la estructura periférica en las distin- 
tas provincias españolas del Ministerio de Defensa y en 
ello se está trabajando en este momento. 

Para finalizar quisiera decirles a S S .  SS. lo que les he 
explicado va al hablar de las tres únicas Leyes que en 
este momento pensamos presentar. 

Se inicia en el Ministerio de Defensa una etapa que 
tiene que estar caracterizada por la gestión, por la actua- 
ción; y no por la modificación del marco legislativo. Em- 
pezamos ahora a tener que ajustar las plantillas del Ejér- 
cito de Tierra existentes a la norrqa que nos han dado las 
dos Cámaras al aprobar la Ley de Plantillas. Tenemos 

. 
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que ir ajustando el despliegue del Ejército de Tierra a 
esta nueva realidad; que acantonar las grandes unidades 
en bases. Tenemos que ir aplicando unos programas de 
control analítico. Tenemos que ir desarrollando el PEC. 
Tenemos que ir ligando la actividd de los tres Ejércitos a 
las diposiciones del Plan Estratégico Conjunto; crear me- 
canismos de control real y de control contable en todas 
estas direcciones. 

Se inicia, por tanto, una etapa que y o  creo que se ca- 
racterizará mucho más por el trabajo cotidiano, por las 
acciones, que no por las promulgaciones legislativas. En 
este sentido se explican mis desplazamientos por el terri- 
torio nacional y los que voy a ir realizando durante este 
semestre y todo el año. 

Visité ya hace más de un ano la Región Valenciana 
para conocer personalmente el despliegue, v sobre todo 
la situación del núcleo de tropas divisionario en Marines. 
con un campo de maniobras anejo; con el Jefe del Estado 
Mayor visité con detenimiento el despliegue de la Divi- 
sión de Montana en Navarra v el País Vasco. He visitado 
también el despliegue de la División de Montana con el 
núcleo de tropas divisionario en Lérida y el despliegue 
en el Pirineo, y la posibilidad de acantonamiento de una 
brigada plenamente en el actual CIR de San Clemente de 
Sasebas. Ultimamente he estado en Andalucía trabajan- 
do con el Estado Mayor del Capitán General seriamente 
en este tema v visitando el despliegue ya prácticamente 
ultimado, que es el de Almería. Próximamente volveré a 
Andalucía para conocer la situación de Cerro Muriano, 
que es donde irá otra de las brigadas de la División Guz- 
mán el Bueno. Pienso volver a Valencia para constatar la 
evolución de lo que se decidió en mi visita. Quizá el 
primer desplazamiento va a ser a Extremadura para ver 
la propuesta de ubicación de la Brigada 1 1  de la División 
Acorazada. Voy a seguir. como les he dicho, el despliegue 
y la reestructuracion v la dotación de nuevas infraestruc- 
turas del Ejercito de Tierra. La visita a Canarias, que fue 
precisamente en este sentido, no sólo dedicada al Ejerci- 
to de Tierra, sino que visité la Base Naval v también la 
Base Aérea de Gando se inserta en la misma preocupa- 
ción. 

Por lo que se refiere al Ejército del Aire, tambikn he 
visitado Albacete y Zaragoza, en un esfuerzo por conocer 
las bases en las que se despliegan las unidades operativas 
y también las transformaciones que se proponen en el 
programa POBAS, Potenciación de Bases, para recibir los 
futuros F-18. En Albacete básicamente fue para constatar 
también el estado de construcción de una iniciativa del 
Ministerio, que ha sido dotar de refugios a los aviones de 
combate de la base de Los Llanos. 

He olvidado en su momento citar un aspecto de activi- 
dad del Ministerio en 1984, que creo ha sido bastante 
amplia, que es la de relaciones internacionales. Es nues- 
tro propósito abrir el Ministerio de Defensa a unas rela- 
ciones normales con las democracias occidentales y con 
todos los países del mundo con los que Espana tiene 
relaciones diplomáticas y de todo tipo. En este sentido, 
creo que es importante constatar que entre 1983 y 1984 
el Ministerio de Defensa ha firmado acuerdos de coopera- 

ción con Francia, Italia, Alemania, Grecia, Reino Unido. 
Está, además, el Acuerdo bilateral con los Estados Uni- 
dos y el de Portugal. 

En este momento, este es el panorama de acuerdos 
bilaterales que se ha abierto con la actuación del Minis- 
terio. 

Tenemos a punto de firmar el acuerdo con Bélgica y 
también el acuerdo con Holanda. De esta forma se ulti- 
maría prácticamente el panorama de acuerdos con otros 
países europeos. 

No voy a cansar a SS. SS. con los programas de otras 
visitas y futuros acuerdos, pero esto puede, si lo desean, 
ser objeto de aclaración en el período de preguntas. De 
esta forma creo que he dado a SS. SS. no sólo una expli- 
cación de las actividades del Ministerio de Defensa en 
1984, que he querido demostrar que es coherente con los 
ejes de actuación quc nos habíamos marcado, sino que 
he querido explicar las tareas en que estamos inmersos 
en este momento para, de esta forma, en el debate de las 
tareas actuales SS. SS. tengan elementos de discusión de 
mavor enjundia quizá que el puro debate de actuaciones 
pasadas. 

Así pues. creo que va podría concluir, señor Presidente. 
Muchas gracias por la atención prestada. aunque me 
haya extendido más de lo necesario. 

El señor PRESIDENTE: Mucha gracias, señor Minis- 
tro. 

¿Sería suficiente con quince minutos de suspensión? 
íAserit¿iitiento.l 

Se suspende la sesión durante quince niinutos,  y ruego 
a los portawccs tengan la bondad de acercarse a la Me- 
sa. 

Se sirsperiúe lu sesioii. 

El señor PRESIDENTE: Señoras señores Diputados 
reanudamos la sesión. 

Vamos a utilizar el sistema de debate y preguntas que 
rigen los artículos 202 y 203, que espero sea fluido y que 
nos permita terminar a una hora prudente para poder 
comer. Lo que se trata es de que las preguntas, sugercn- 
cias, opiniones, ctcetera, las haga cada Grupo a traves de 
su portavoz utilizando -y lo ruego- un  máximo de diez 
minutos, con lo cual se consumiría una hora, puesto que 
son seis Grupos, con la excepción del Grupo Popular. 
cuyo portavoz va a hacer la intervención, más luego hav 
una pregunta añadida por un Diputado, que la planteará 
a continuación de la intervención del portavoz del Gru- 
PO. 

Creo que de esta forma en una hora tendremos cxpucs- 
tas todas las intervenciones de los Grupos y habrá opor- 
tunidad de que el scnor Ministro las responda. Después 
iremos viendo la evolución posterior según el tiempo en 
el que estemos. 

También quiero decir que el señor Carrillo va a utilizar 
su turno incluyendo la pregunta quc está reflejada en el 
orden del día de esta Comisión, por lo que seremos más 
Flexibles en su tiempo. 
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Si no hay ningún inconveniente, podemos pasar direc- 
tamente a las intervenciones de los Grupos y comenza- 
ríamos con la intervención del señor Carrillo, quien tiene 
la palabra. 

El señor CARRILLO SOLARES: Señor Ministro, quiero 
comenzar agradeciendo la amplia exposición que ha he- 
cho y diciendo que nosotros hemos visto con favor la 
reforma militar emprendida por usted, que si intervengo 
hoy manifestando en algunos aspectos un sentido crítico, 
eso no va en contra de la reforma ni contra las posiciones 
que hemos mantenido en cuanto a ella, sino contra algu- 
nos aspectos que consideramos importantes y que tienen 
rnás carácter político que técnico. 

La primera preocupación que yo querría exponer aquí 
se refiere a la política de armamento que está realizando 
el Gobierno y el Ministerio que indudablemente en una 
economía como la española sacudida por la crisis reprc- 
scnta un sacrificio y un esfuerzo muv considerables. Ya  
si. que por debajo de los que hacen otros países, pero en 
este momento concreto. ese argumento n o  me parece el 
de más peso, dado que la situación especílica de crisis 
nos obligaría -pienso yo- a ser más moderados en el 
gasto militar. Sobre todo porque yo me temo que toda 
esa política de armamento. si vamos al terreno de la 
realidad. no  di. a España, en el caso desgraciado de una 
guerra .convencional, la posibilidad de participar e n  los 
combates por u n  tiempo muy amplio. Es decir, creo que 
ese arrnaniento que estarnos adquiriendo sirve más para 
entrenamiento, para preparación que para hacer frente, 
de verdad, a cualquier contingencia de carácter militar 
que se nos presentara. En esas condicioncs insisto en la 
pregunta de si vale la pena, hoy por hoy, hacer un esfuer- 
LO tan considerable cuando tenemos otros problemas 
rnás agudos ante nosotros. 

Tambien quiero reterirme a una medida que ha causa- 
do  cierta sorpresa en  la opinión pública. que posiblemen- 
tc cl Ministro ha explicado en alguna otra reunibn de la 
Comisión a la que yo no haya asistido. pero lo suscito 
porque n o  estoy inlormado de C l .  
Me refiero al retraso de la edad de retiro, a la perma- 

nencia en la actividad por un tiempo superior al que 
existía anteriormente. de los miembros de la Junta de 
Jefes de Estado Mayor. Esa decisión, s in  duda, ha creado 
ciertos problemas en un Ejercito en el  que la superpobla- 
ción de las categorías superiores rcprcscnta va un tapón 
para el ascenso y para la carrera normal de los jóvenes 
oficiales. Y o  querría saber a qué se debe, cuáles son las 
razones de una medida de este tipo. 

Querría preguntar también al señor Ministro cómo es- 
tá el tema de la amnistía, de  la reincorporación al Ejerci- 
to de los militares de la UMD. Se ha hablado -un miem- 
bro del Gobierno lo dijo públic amente- de que esos 
militares iban a reingresar en el Ejército. Me gustaría 
saber si eso fue una idea personal de ese miembro del 
Gobierno o si eso corresponde de verdad a un propbi to  
del Ministerio de Defensa, porque me parece legítimo 
que, de una vez por todas, se resuelva el problema de 

militares cuyo único delito fue querer la democracia sin 
conspirar para derribar ningún sistema político. 

Después de  esto, voy a refundir mis preguntas -te- 
niendo en cuenta el acuerdo con el Presidente de la Co- 
misión- presentadas y que venían en otro punto del 
orden del día, con un tema más general. Me refiero al 
tema de la OTAN. Yo creo que todas las medidas de 
política militar están haciéndose con vistas a nuestra 
participación en la OTAN, a nuestra adecuación en este 
Tratado militar. 

Ha habido una declaración -por lo menos la prensa la 
ha publicado, si la prensa no ha sido fiel el Ministro me 
lo dirá- que me ha producido auténtica sorpresa en la- 
bios del Ministro de Defensa, la declaración de que el 
referéndum sería un error histórico, al menos eso he leí- 
do  en los periódicos (El señor MARTINEZ MARTINEZ,  
don Miguel Angel: Sería en  .Mundo Obrero») ,  y sería un 
error histórico porque el ejemplo de España podrían 
aplicarlo otros países que hoy están en la OTAN; me 
parece que se hablaba, concretamente, de uno o dos paí- 
ses. Por las sonrisas del Ministro infiero que esa declara- 
ción no ha existido, pero en la prensa sí ha existido, y y o  
no he leído ningún desmentido. Me gustaría saber si efec- 
tivamente el Ministro la ha hecho o no y, si la ha hecho, 
por qué. 

En fin, esto no es lo esencial para mí; lo esencial para 
mí es el hecho -y aquí resumo también mi pregunta que 
venía al margen- de que jefes militares prestigiosos 
hayan intervenido públicamente a favor de la permanen- 
cia de España en la OTAN. Naturalmente que el tema de 
la OTAN es un tema en el que el Gobierno puede y Iógi- 
camente debe requerir la opinión de jefes militares. Pero 
eso es una cosa y otra cosa es que públicamente los jefes 
militares intervengan defendiendo una posición concre- 
ta, en este caso la permanencia de España en la OTAN. 
Esto me parece peligroso en cualquier país -hay países 
en donde al Ejército se le llama ((el gran mudo»-, pero 
más en España. Porque en España hay una cultura histó- 
rica política que pesa enormemente en la mentalidad del 
ciudadano español: la cultura de los golpes militares. Y 
cuando el ciudadano ve que jefes militares importantes 
intervienen en un sentido determinado en un tema como 
este, su reacción es va una reacción de  temor. 

N o  le estoy hablando de  figuraciones, señor Ministro, 
hace tres días, en La Coruña, yo participaba con otros 
parlamentarios en un coloquio. sobre la OTAN y allí in- 
sistentemente -también había un militar- el público 
preguntaba si los militares darían un golpe de Estado en 
el caso de que saliéramos de la OTAN. Yo, naturalmente, 
me enfrenté con esa idea, pero esa idea se exponía allí, y 
¿por qué se exponía allí? Porque hay esa cultura históri- 
ca que no podemos olvidar, señor Ministro. Cuando un 
militar interviene en un tema así, los civiles se echan a 
temblar. Incluso hubo en ese coloquio un ciudadano de 
izquierda -y yo creo, por su intervención, si no miem- 
bro, simpatizante del PSOE- que llegó a concretar esta 
idea que flotaba en las preguntas de la siguiente manera: 
Si es así, prefiero democracia con OTAN a dictadura sin 
OTAN. 

. 

. 
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Traigo a colación esto para decir que, con todo respeto 
para los jefes de las Fuerzas Armadas, para su opinión, y 
sabiendo que su opinión tiene que ser tenida en cuenta 
en una decisión de este tipo, la intervención pública de 
ellos en un sentido u otro es algo que coarta la libre 
determinacion democrática del ciudadano en un tema 
como éste. A mí me parece que sería grave estar pensan- 
do en hacer un rcferkndum con la ciudadanía bajo el 
peso de esa amenaza, que puede no ser real, pero que 
-repit- por la cultura histbrica de los espanoles es 
algo que pesa realmente en la conciencia de cllos a la 
hora de determinar. 

En esa consideración englobo mis preguntas, de las 
que. a no ser que la respuesta del Ministro me di. otra 
versión. retiro el segundo punto. porque vo estov conven- 
cido dc que el Gobierno no piensa adoptar ninguna medi- 
da contra los jefes militares que han  intervenido en ese 
sentido, porque con el tiempo que ha pasado la habría 
tomado va, v porque hasta mc temo que en la estrategia 
del Gobierno eso de hacer opinar a los jefes militares sea 
una forma de condicionar cl rcferendum. 

Termino -no s6 si he sobrepasado mis diez minutos- 
planteando otro tema que me sugiere la información del 
Ministro v las noticias de prensa que se han publicado en 
las semanas recientes. Se han atribuido al Jefe del Go- 
bierno declaraciones en el sentido de que Espana no fir- 
maría el Tratado de no proliferación nuclear. Y o  no quie- 
ro referirme a las inconsecuencias que pueda haber en 
esta posición. a las rectiticaciones con referencia a posi- 
ciones anteriores, pero sí me interrogo e interrogo al Mi- 
nistro sobre el sentido que tiene no firmar ese Tratado. 
Ya sc que es un tema de política internacional, pero es 
un tema de política de Defensa también. Porque iqué 
significa eso? (Que hay el propósito de fabricar armas 
nucleares en un momento o en otro en este país? 

Y o  no me explico la no firma del Tratado de No Proli- 
feración más que si España se reserva la posibilidad de 
fabricar armas nucleares, lo que me parecería insensato; 
pero ese es un juicio mío, v el juicio de los demás puede 
ser diferente. Por eso vo preguntaría al señor Ministro el 
sentido que tiene la no firma del Tratado de No Prolifera- 
ción de Armas Nucleares si es que en el Estado Mayor, en 
el Ministerio de Defensa, se piensa en la posibilidad de 
construir armas nucleares en España. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mon- 
forte. 

El señor MONFORTE ARREGUI: En primer lugar, 
quisiera agradecer al Ministro de Defensa la compare- 
cencia y las explicaciones amplias que nos ha ofrecido 
sobre la política general de su Departamento. 

Yo me quisiera centrar brevemente en varios puntos. 
Uno de ellos, que me parece fundamental, es la participa- 
ción en la investigación y en una serie de programas 
europeos conjuntos, como el EFA y el TRIGAC. Hoy día, 
la tecnología punta en todos los sectores, especialmente 
en el mundo militar, hace que las capacidades de los 
diversos países queden de alguna forma disminuidas sal- 

vo que se realicen agrupaciones o asociaciones en mate- 
ria de política industrial. En este sentido, lo que yo pre- 
guntaría al Ministro es si la participación en esas políti- 
cas conjuntas con otros paises europeos podría verse difi- 
cultada si hubiese una decisión negativa en un referén- 
dum. Es decir, en qué medida países neutrales europeos 
participan en estas políticas conjuntas de fabricación de 
armamento, en qué medida favorece o perjudica el aisla- 
miento o la integración en unidades europeas o relativas, 
por ejemplo, al Tratado del Atlántico Norte. 

En segundo lugar, otra pregunta que quisiera formu- 
larle se refiere a las compensaciones por las políticas de 
compras tan importantes que está realizando el Estado 
español y a la colaboración de la industria privada. En 
cuanto a estas compensaciones, existe el temor, en algu- 
nos sectores, en algunas áreas donde la industria del ar- 
mamento es importante, de que el catálogo o inventario 
que pueda llevar el Ministerio de industria y Energía en  
estas negociaciones se centre en industrias del INI  con 
olvido muchas veces de la industria privada, que tiene 
una cualificación altamente desarrollada a lo largo de los 
anos. Por ello quisiera preguntarle si en estos inventarios 
o catálogos se suele contar con el eco, las inquietudes y 
preocupaciones de una industria que tiene una gran im- 
portancia en determinadas áreas. 

Por otro lado tenemos la preocupación de que cierto 
sector, como es el de las municiones o proyectiles, se esté 
desviando a países del Tercer Mundo o menos desarrolla- 
dos v esto puede afectar a la economía de sectores impor- 
tantes, de poblaciones medias o pequeñas que dependen, 
en algunos casos ampliamente, de este tipo de industria. 
Mi pregunta sería: ¿Cuál es la colaboración de la indus- 
tria privada en este tipo de compensaciones por la com- 
pra de armamentos, como pueda ser FACA, etcétera? 

En tercer lugar, quisiera preguntarle al señor Ministro 
cuáles son los criterios en las políticas de ventas de Espa- 
ña hacia el exterior. Y no me estoy refiriendo solamente 
a las empresas públicas, sino también a las empresas 
privadas, ya que, al parecer, según críticas de algún sec- 
tor, no están bien definidas a veces las políticas de em- 
bargos, con el riesgo consiguiente de que mercados tradi- 
cionales puedan verse ocupados por otros palses euro- 
peos occidentales que no sigan la misma polltica de ern- 
bargos que pueda realizar, en este caso, España. Por ello, 
yo quisiera preguntarle cuáles son los criterios en estos 
momentos en política de ventas y de embargos, especial- 
mente tratando de conciliar, como creo que hay que ha- 
cer, nuestra vocación de país europeo, democrático, con 
las ventas a ciertos países que tienen situaciones conflic- 
tivas con otros palses, aunque yo entiendo perfectamente 
esta posición en cuanto a la definición previa de unos 
criterios respecto a la polltica de ventas. 

En cuarto lugar, usted ha aludido a la concentración 
de la polltica de compras y al Parlamento. Yo creo haber 
leído en algún medio de comunicación -no recuerdo 
cuál- que ha habido críticas y quejas internas en el 
Ministerio; se aludía incluso a la obsesión de economista 
del Ministro respecto a la concentración de esta política 
de armamento. Yo tengo que decir que a mí, lejos de 
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parecerme una crítica, me pareció una alabanza, porque, 
evidentemente, las decisiones estratégicas fundamentales 
de compras tienen que ser decisiones eminentemente po- 
líticas. Lo que sí me preocupa es cuál es el ((rden, cuál es 
la participación que debe tener el Parlamento. En esta 
materia de política de compras yo estoy seguro de que 
internamente en el Ministerio se formulará una serie de 
consultas, de definiciones previas, de especificaciones, de 
prioridades, en las que participarán, evidentemente, los 
tres Ejércitos, y que al final la decisión política funda- 
mental corresponde al Ministro. Ahora bien, en este tipo 
de cuestiones, una preocupación fundamental para mí es 
la participación del Parlamento en ellas, si este Parla- 
mento, como ocurre en otros Parlamentos del mundo, 
puede o no tener un  papel más activo en este tipo de 
cuestiones. 

Otra pregunta que quisiera formularle al señor Minis- 
tro es la siguiente. Cíclicamente en Europa se produce 
una especie de contestación a una serie de armas, moti- 
vada por las relaciones entre las superpotencias. Y o  re- 
cuerdo que cuando debatimos el tema de la OTAN la 
preocupación número uno era la bomba de neutrones. 
Posteriormente, ha sido los euromisiles, y hoy la gran 
discusión que  se centra en Europa es cuál es la posición 
de los Gobiernos ante la propuesta norteamericana de la 
«guerra de las galaxias)>. Y o  quisiera conocer cuál es la 
posición, si existe, del Gobierno concretamente ante e5tC 
proyecto de ((guerra de las galaxias.. 

Finalmente, y ya refirithdome al TNP,  al Tratado de 
No Proliferación de Armas Nucleares, quiero recordar 
que mi Grupo Parlamentario, en el debate de la OTAN, 
en el debate que se realizó el año pasado sobre política 
exterior, o bien en el debate sobre el estado de la nación, 
mantenía la tesis de que no se puede hablar de desnu- 
clearización completa mediante la prohibición del alma- 
cenamiento o transporte de armas nucleares mientras no 
se firme el Tratado de No Proliferación de Armas Nuclea- 
res. A l  parecer. esta es una de las pocas cuestiones que 
mantienen conjuntamente las superpotencias. La Unión 
Sovietica y Estados Unidos creo que están deseando que 
la mayor parte de los paises firmen el Tratado de No 
Proliferación. Yo realmente no  entiendo cómo se puede 
conciliar una voluntad de desnuclearización con el man- 
tenimiento de la posición negativa a la firma del Tratado 
de N o  Proliferacih de Armas Nucleares. Se puede argu- 
mentar, como he oído, anteriormente, que la soberanía 
exige de alguna forma el reivindicar una serie de compe- 
tencias que aparecen difusas en el Tratado; es decir, que 
en este Tratado existen una serie de controles abusivos 
que pueden afectar a la soberanía de los países. Concre- 
tamente, que yo recuerde, cuando el señor Moran pedía 
aquello de los submarinos nucleares, no sé si en el fondo 
estaba manteniendo la no firma del Tratado de No Proli- 
IeraciOn de Armas Nuclcarcs, porque por lo visto la firma 
del Tratado dificulta de alguna forma la compra o la 
realización de determinadas operaciones. 
Yo lo que quiero recordar es que en septiembre, me 

parece, hav una discusión nueva del Tratado de No Proli- 
feración e n  la que se puede llegar a alcanzar unas modifi- 

caciones importantes que permitan mantener este con- 
cepto de la soberanía y que el control se pueda limitar 
exclusivamente a las armas militares de carácter explosi- 
vo: quisiera saber, en ese momento concreto, si se produ- 
ce esa modificación, si el Gobierno estará dispuesto a 
firmar el Tratado de No Proliferaci6n de Armas Nuclea- 
res. Creo que, si en el momento en que se modifique el 
TNP y se limite exclusivamente a las armas militares de 
carácter explosivo, el Gobierno no firma, es cuando algu- 
nos pensaríamos que se están reservando la posibilidad 
de fabricar armas, en cuyo caso supondría una contradic- 
ción flagrante con la voluntad de desnuclearizaci6n. Por 
ello, pregunto al Ministro, si este Tratado de No Prolife- 
ración de Armas Nucleares se rectifica en ese punto, ¿el 
Gobierno estará dispuesto a firmarlo? Al mismo tiempo, 
pregunto si es cierto que con relación al Tratado de No 
Proliferación, en el capítulo del EURATOM, en las nego- 
ciaciones de la Comunidad Económica Europea, al pare- 
cer, han existido fuertes dificultades por presión de algu- 
nos países -especialmente de Dinamarca y Holanda- 
que, en relación a la libre circulación del material fisible, 
planteaban serias dificultades al ingreso de España en la 
Comunidad Económica Europea; es decir, si, pese a la 
firma de ese capítulo, sigue subsistiendo como problema 
o está claramente resuelto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar 
dones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Ministro, ' 

vayan mis primeras palabras para hacerle un reconoci- 
miento a la densa exposición que nos ha hecho de la 
política del Ministerio de Defensa, del Gobierno, y de los 
logros realizados en el año 1984 o en los dos últimos años 
de ejercicio. 

Quiero empezar diciéndole al señor Ministro que parti- 
cipo en gran medida en los criterios y de las ideas de 
reorganización racional y lógica que se tenían que seguir 
con el Ministerio de Defensa. como un Ministerio que 
tiene que tener un sentido siempre de dinámica activa, 
de estar - c o m o  ha dicho tambikn el señor Ministr-, 
en algunos aspectos, abierto a esa flexibilidad, de no an- 
quilosarse, de no tener una norma que se aplica hoy y se 
mantiene a lo largo del tiempo sin ninguna rectificación. 
Por tanto, hoy deseo reiterarle que participo de muchos 
de los logros de este principio de racionalización que se 
han alcanzado en su Ministerio. 

Dicho lo anterior, voy a pasar a aquellos aspectos que 
o bien el señor Ministro no ha tocado en su exposición o 
que, habiendo sido va realizados por el Gobierno, mere- 
cen un sentido de crítica, de oposición; crítica, por su- 
puesto, lo más racional y lógica en el mejor sentido deon- 
tológico de una crítica parlamentaria. 

En primer lugar, mi primera pregunta, señor Ministro, 
es: En el programa electoral del Partido Socialista se 
fijaron tres objetivos para la política de defensa. Me voy 
a fijar solamente en uno de ellos. Decía que se pretendía 
lograr una defensa nacional cada día más autónoma e 
independiente de mercados exteriores. ¿Puede informar- 
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me el señor Ministro de cuál es la situación de pagos del 
presupuesto de inversiones del Ministerio de Defensa en 
la adquisición de bienes de equipo, armamento, mate- 
rial, sistemas de armas, etcétera? Me refiero a todo lo 
que supone dotación de material de nuestros tres Ejérci- 
tos, así como el balance entre compras en el mercado 
interior y compras y adquisiciones en el mercado exte- 
rior. Todo ello con el fin de ver cuál es el grado de cum- 
plimiento de este principio que expuso el propio señor 
Ministro. 

En segundo lugar, en la exposición que nos hizo ante 
esta Comisión el señor Ministro - c r e o  recordar que el 24 
de febrero de 1983- en su primera comparecencia para 
explicar las líneas maestras con que pretendía desarro- 
llar el Gobierno la política de defensa, tocó un teha  que 
no ha surgido en la exposición de hoy: el tema del CESE- 
DEN. Se decía que este tema del CESEDEN lo planteaba 
el señor Ministro como un instrumento de encuentro y 
comunicación entre la sociedad civil v las Fuerzas Arma- 
das. iCree el señor Ministro que el CESEDEN en este 
momento debe seguir en la línea prácticamente de iner- 
cia con que ha venido actuando? No creo que se hava 
conseguido más que la declaración de buenas intenciones 
que había hecho el señor Ministro con relación al CESE- 
DEN, para producir esta integración entre la sociedad 
civil y las Fuerzas Armadas. ¿Qué proyectos tiene el se- 
ñor Ministro de Defensa para el inmediato futuro con 
relación al CESEDEN? 

En tercer lugar, señor Ministro, tengo la sensación, sal- 
vo que me lo aclare explícitamente ahora el señor Minis- 
tro, de que en la política de prestaciones sociales (avudas 
familiares, viviendas, puestos escolares a los hijos de los 
militares) se ha avanzado muy poco sobre la declaración 
-vuelvo a decir- de intenciones del señor Ministro que 
nos ha hecho algunas veces en las comparecencias ante 
esta Comisión. ¿Nos puede concretar el señor Ministro 
aquí cuál es la perspectiva de la potenciación de las pres- 
taciones sociales (de seguridad económica, familiar, la 
lfnea del acceso a la vivienda de los militares), dado que 
el señor Ministro cuestionaba en aquella intervención el 
tema de los patronatos de casas militares como única vía 
de acceso a la vivienda y la cuestión de los puestos esco- 
lares? (Qué hay en esta interesante y particular materia. 
que preocupa al hombre de la profesion militar como 
hombre de una profesión con la que tiene que mantener 
una familia, un decoro 

Desearía igualmente preguntar al señor Ministro en 
qué situación se encuentran los proyectos o perspectivas 
que tiene el Centro Superior de Información de la Defen- 
sa, CESID, instrumento fundamental e importante, como 
bien sabe el seiior Ministro, en toda política de informa- 
ción, de seguridad, no ya de las Fuerzas Armadas, sino de 
la propia seguridad del Estado, al menos, en los campos 
exteriores. Y digo en los campos exteriores, porque el 
señor Ministro hizo la propuesta o testimonio de que, 
con relación al departamento de inteligencia exterior, 
pensaba doblar sus efectivos. Curiosamente, en la prensa 
española de estos dos últimos años, si el CESID ha salido 

una dignidad individual? 

en letras de imprenta, como bien sabe el señor Ministro, 
ha sido por cuestiones internas en la política nacional 
española, como participación de miembros -no quiero 
decir el CESID- vinculados al CESID en actuaciones 
policiales o en actuaciones políticas internas. Y, sin em- 
bargo, no sabemos nada sobre el provecto del señor Mi- 
nistro de doblar los efectivos de los servicios de inteligen- 
cia del servicio exterior del CESID. iHav algunos provec- 
tos dentro del organigrama del Ministerio de seguir ra- 
cionalizando las actuaciones del CESID? 

En esta línea de investigación, le hago la siguiente pre- 
gunta, señor Ministro: ¿Ha desarrollado su Departamen- 
to de alguna manera un servicio de contrainteligencia 
industrial? iEstá participando en este momento, bien el 
CESID, bien alguna otra unidad orgánica, operativa o 
especializada del Ministerio de Defensa e n  contrainteli- 
gencia industrial? ¿Tienen alguna posibilidad de rela- 
ción, señor Ministro, estas líneas de contrainteligencia 
industrial, dado que la compra de material sumamente 
sofisticado de alta tecnología -no digamos nada de la 
participación electrónica de los sistemas de armas con el 
programa FACA, misiles, etcétera, de adquisición en mer- 
cados exteriores- con que pueda el señor Ministro defi- 
nirnos aquí su posición con relación a la firma o integra- 
ción de España en el COCOM? Porque cnticndo que tiene 
que haber un vaso comunicante, una relación muy in t i -  
ma v estrecha entre lo que puede plantear cl servicio de 
contrainteligencia industrial con la relación de la perte- 
nencia de España en el COCOM, a los efectos de, no sola- 
mente, procurar la defensa interior de una tecnologia 
que por convenio de coparticipación española, sc csttin 
fabricando en España componentes bajo patente ex- 
tranjera de parte de aparatos de sistemas de armas, co- 

mo, al mismo tiempo, evitar Ia exportación a 'terceros 
países o países proscritos o incluidos en la lista prohibi- 
da del COCOM hacia terceros lugares. 

A continuación, señor Ministro, le solicitaría una expli- 
cación -va que ni siquiera lo ha tocado- sobre el tema 
de la política de ascensos y destinos actualmente seguida 
en las Fuerzas Armadas, y más concretamente cn el E1i.r- 
cito de Tierra. Quisiera saber si el señor Ministro puede 
hacer una valoración a esta Comisión sobre los criterios 
de clasificación de ascensos, sobre todo en los niveles de 
oficiales, de comandante a coronel. Dcscaria que nos hi- 
ciera una evaluación de cómo se ha desarrollado el mo- 
delo que se haya aplicado v principalmente respecto a la 
clasificación para los ascensos de coronel al generalato. 
Asimismo, desearíamos conocer cuál es el grado de intcr- 
vención del señor Ministro, si lo ha tenido o lo piensa 
tener, en relación con los criterios de clasificación que 
otorgue el Consejo Superior del EjOrcito, así como si este 
criterio está naciendo espontáneamente en un ambiente 
de profesionalidad pura dentro del Consejo Superior del 
Ejército, o hay instrucciones o indicaciones por parte del 
Gobierno o del señor Ministro de Defensa a los tenientes 
generales que forman parte del Consejo Superior del 
Ejército, para darles los vectores principales en la políti- 
ca de ascensos. 
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El señor PRESIDENTE: Le ruego que vaya terminan- 
do, señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Acabo rápidamente, 
señor Presidente ya que voy a suprimir bastantes pregun- 
tas. 

Creo que el señor Carrillo ha hecho referencia al Real 
Decreto 13/1984; voy a referirme a dicho decreto. En él se 
mantiene en la situación de mando de armas o grupo A) 
al señor Jefe del Estado Mayor de la Defensa y de los 
Jefes del Estado Mayor de los tres Ejércitos. Señor Minis- 
tro, yo he considerado este decreto-ley lamentable e im- 
presentable. Dése usted cuenta, senor Ministro, de cuál 
es la razón por la que Ir digo esto. Se rompe una norma 
en una institución profesional y jerarquizada como es el 
Ejército, lo cual siempre es perjudicial. Con la reducción 
que el Gobierno hizo a través de la Ley de plantillas del 
Ejército de Tierra, las plazas de tenientes generales creo 
que quedaron reducidas a doce; si usted, señor Ministro, 
en este momento tiene en esta situación prevista por el 
real decreto-ley al Teniente General Jefe del Estado 
Mayor del Ejército de Tierra - e s t a  circunstancia se da 
simultáneamente con el Director General de la Guardia 
Civil, plaza también de Teniente General en activo del 
Ejercito de Tierra-; si es así, señor Ministro, esto signi- 
fica ya de por si que las expectativas de ascenso a tenien- 
te general de los generales de división del Ejército de 
Tierra español estarán reducidas en un 16,6 por ciento. 
Todavía habría que pensar que el Ejército de Tierra ten- 
dría que darse con un canto en los dientes y agradecer 
que el Jefe del Estado Mayor de la Defensa no fuera del 
Ejercito de Tierra, sino de la Armada porque, si no, las 
posibilidades de ascenso quedarían reducidas en un 25 
por ciento. 

Por otro lado querría preguntar al señor Ministro cuál 
podría ser la fecha en la que se presentara ,ante esta Cá- 
mara el anteproyecto de ley de revisibn de la ley de dota- 
ciones, que, según se dijo por el propio señor Ministro, 
deberia ser remitido al Congreso de los Diputados en 
1985. Esta ley es importantísima, aunque va ha dicho el 
señor Ministro que hav que tenerla en consideración en 
relacion con el Plan Estratégico Conjunto v los Objetivos 
de Fuerza Conjunta, porque son los criterios de objetivi- 
dad que deben entrar en la ley. 

Paso a formularle una serie de preguntas muy rapida- 
mente: ¿Hay algún proyecto, por parte del Ministerio de 
Defensa, de enviar a esta Cámara un anteprovecto de lev 
de defensa civil o de ley de industria de interés para la 
defensa, o de proyecto de lev de movilización nacional? 
Voy a hacerle mis dos últimas preguntas: ¿Hay algún 
proyecto de ley de organización militar con referencia a 
los Consejos Superiores de los tres Ejércitos? ¿Por qué el 
señor Ministro no ha podido cumplir la promesa que 
hizo en febrero de 1983 de redactar por parte de su De- 
partamento un libro blanco de la defensa, como tienen 
otros países del simbito occidental fundamentalmente? 
Creo que esto hubiera sido un gran documento de tra- 
bajo, de ordenación de ideas y un gran documento de 
conocimiento. 

E! señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mo- 
lins. 

El sefior MOLINS 1 AMAT: En primer lugar, quiero 
agradecer al señor Ministro su comparecencia ante esta 
Comisión a peticidn propia. 

Voy a iniciar mi intervención mostrando nuestro 
acuerdo con las tres prioridades establecidas por el senor 
Ministro en cuanto a la acción de su Ministerio: poten- 
ciación y modernización de las Fuerzas Armadas, así co- 
mo reestructuración del Ministerio de Defensa y cambios 
legislativos. Entendemos que estos dos últimos objetivos 
van dirigidos a la consecución de la potenciación y mo- 
dernización de las Fuerzas Armadas, que es una priori- 
dad fundamental; potenciación entendida en cuanto al 
empleo de los mismos medios con mayor eficacia, no en 
cuanto a una carrera de armamentos, etcétera. Sabe el 
señor Ministro que Minoría Catalana ha venido apoyan- 
do esa potenciación v modernización a través de las dis- 
tintas iniciativas legislativas que han venido a esta Cá- 
mara. Ambos objetivos se inician antes de la llegada al 
Gobierno del Partido Socialista y nuestro apoyo a dichos 
objetivos lo situaríamos en el mismo momento de la rea- 
lización del cambio democrático. 

Su intervención, senor Ministro, nos sugiere algunas 
preguntas y en algunos casos algunas puntualizaciones. 
En primer lugar, nos gustaría hablar del Plan Estratégi- 
co Conjunto. Este tema surge y desaparece, no sabemos 
bien en funcibn de qué circunstancias. Sorprende que el 
señor Ministro aduzca la no existencia del Plan Estraté- 
gico Conjunto, por ejemplo, para justificar el retraso de 
la reforma de la ley de dotaciones y, en cambio, no utili- 
ce tanto este argumento para una ley que desde nuestro 
punto de vista también tiene necesidad de la existencia 
de este Plan. Me estoy refiriendo a la Ley de Plantillas. 
Recordamos su intervención ante esta Cámara con moti- 
vo de esta ley en la que el seilor Ministro nos decía -no- 
sotros estábamos de acuerdo con ese planteamiento- 
que el Plan Estrategico Conjunto no era algo que hoy 
existiera y mañana si y que mailana existiría para siem- 
pre, sino que era algo que se realimentaba a sí mismo y 
que estaba prácticamente ejecutándose o reformándose. 
El señor Ministro hizo referencia a la Ley de Plantillas y 
estamos seguros de que lo intentó demostrar, pero no lo 
hizo por completo; aunque dimos nuestro apoyo a esa 
ley, sin embargo, al faltar el Plan Estratégico Conjunto y, 
sobre todo, el Objetivo de Fuerzas Conjunto, era difícil 
hacer una ley de plantillas perfectamente ajustable a 
esos objetivos que, de hecho, no existían más que en 
grandes líneas, como el seilor Ministro nos manifestaba. 
Quizá sería bueno que explicara en algím momento cuál 
es la situación actual del Plan Estratégico Conjunto; no 
su elaboración, sino cuáles son en este momento las di- 
rectrices que sirven para hacer el Objetivo de Fuerza 
concreto de que disponemos actualmente, porque hay 
una Fuerza conjunta que se está dirnensionando y se está 
distribuyendo sobre el territorio en función de un Plan 
Estratégico Conjunto, que no es el definitivo, que esta en 
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elaboración, tal como nos decía: pero, en cualquier caso. 
existe algún objetivo de  fuerza conjunta. 

Por otro lado, haciendo referencia a la reforma de la 
Ley Orgánica de la Defensa, tal como preveíamos en 
aquel momento en la discusión de  esa ley, entendemos 
que la autorización dada al Gobierno para cambiar las 
Capitanías Generales sin la autorización previa de las 
Cortes aleja a este Parlamento de algo tan importante 
como es la distribución y ubicación de la fuerza. El senor 
Ministro puede venir a dar  explicaciones « a  posterior¡., 
pero, obviamente, no es lo mismo que discutir previa- 
mente por parte de los representantes de la soberanía 
popular algo que toca tan de cerca a la soberania polular 
como es la ubicación y distribución de la fuerza. 

En tercer lugar, respecto a la valoración que el senor 
Ministro hacía en relación con la Ley del Servicio Militar 
he de manifestar que nos parece excesivamente ampulo- 
sa. Usted hablaba de la incorporación de la mujer a tra- 
vks de esta ley; no es cierto, no se ha hecho. Otra cosa es 
discutir si estamos de acuerdo en que n o  se haya hecho 
todavía, pero. en cualquier caso, esta Iev no ha dado la 
entrada a la mujer en e l  Servicio Militar. El señor Minis- 
tro hablaba de simplificación de los trámites. Quizá para 
el  administrador sí suponga una simplificación de los 
trámites. Ya di.jimos en el momento de la discusibn de la 
ley que para el administrado csta ley incrementaba las 
complicaciones en vez de reducirlas. El no desplazamien- 
to del mozo a que hacia referencia el señor Ministro es 
optativo. según la ley. Veremos cuál es la utilización de 
esa posibilidad que crea la ley,  cosa que antes n o  existía. 
De hecho nos parece que la verdadera novedad de la ley 
es  la adecuación a la nueva mayoria de edad legal; eso si 
que cs cierto. 

S in  embargo. el scnor Ministro n o  ha hecho rclercncia 
respecto a un tema que creo nos preocupa en tanto que 
idleja una inquietud real en la población: por una parte. 
la adecuación del Servicio Militar a las necesidades de la 
defensa. pero tambit‘n del mom y de lo que podriamos 
llamar nuevo “ S t a t U S J J  cultural. N o  sabemos si se ha k- 
vado o no a cabo esa adecuación en cuanto al tipo de 
instrucción, al tipo de cnsenanza, en definitiva, en cuan- 
to a los trabajos que desarrolla el mozo durante la reali- 
/.ación del Servicio Militar. 

En segundo lugar, otro tema preocupante para la opi- 
nibn pública es el tema de la seguridad. Existe la impre- 
sión, razonada v motivada por la frecuencia de los acci- 
dentes, de que, en cierta forma, el Servicio Militar produ- 
ce hoy en día unos riesgos superiores a los de otras épo- 
cas. Estamos seguros, senor Ministro, del esfuerzo que se 
realiza para reducir ese riesgo, pero tambien estamos 
seguros de que no existe un esfuerzo similar para tran- 
quilizar a la opinión pública respecto a ese terna. Proba- 
blemente, todos los mandos se esfuerzan en reducir ese 
riesgo, pero quisiciramos ver por parte del Ministerio una 
política igualmente interesa en procurar la tranquilidad, 
a travks de los medios de comunicación, de la opinión 
pública, que entendemos está enormemente sensibiliza- 
da  con los accidentes que por desgracia ocurren con una 
cierta frecuencia. 

En tercer lugar, siguiendo en el tema del Servicio Mili- 
tar ,  están los aspectos que hacen referencia a la seguri- 
dad social del mozo. Según tenemos entendido, el mozo 
tiene una seguridad social para el caso de  que el acciden- 
te ocurra estrictamente estando ubicado en los centros 
del Ejército, de las Fuerzas Armadas en general, pero no 
en lo que en legislación laboral podría llamarse acciden- 
te «in itinerei) o asimilable a esta situación. Teniendo en 
cuenta la situación de crisis económica por la que actual- 
mente atraviesa el país, normalmente el mozo que acude 
a las Fuerzas Armadas no está sujeto a ningún tipo de 
regimen de seguridad social; esto crea un inseguridad 
cierta e importante que deberíamos ser capaces de cu- 
brir. 

Pasando a otro tema, el senor Ministro no ha hecho en 
su intervención ninguna referencia a la adecuación o al 
tratamiento que están recibiendo los servicios de infor- 
mación militar. Podría ser bueno que lo hiciera; quizá 
sería necesario en algún momento ejercer nuestro con- 
trol parlamentario a travks de una convocatoria, proba- 
blemente en sesión secreta, para tratar de este tema. 

Respecto al tema de armamento no entro en cuestiones 
ya planteadas por anteriores intervinientes; quisiera ma- 
nifestar nuestro acuerdo absoluto en la dirección em- 
prendida en cuanto a objetivos. Un Estado como el nues- 
tro, que hasta ahora era comprador, ha pasado a ser co- 
productor y quiere introducirse en el campo del codiseno 
no sólo de la coprodución, sino también del codiseño, de 
los nuevos sistemas de armas: Esta orientación nos pare- 
ce adecuada. sensata y correcta. Sin embargo, quisiera 
preguntarle por la política de venta a terceros países. 
¿Cómo se toman esas decisiones? iEs una decisión que 
pertenece exclusivamente al Ministerio de Defensa, al 
contrario, pertenece exclusivamente al Ministerio de 
Economia. Hacienda y Comercio, o pertenece al Ministc- 
rio de Asuntos Exteriores? ¿Como se realiza este tipo de 
ventas? Por ejemplo, la venta de armas a Marruecos, (ha 
encerrado algún tipo de limitaciones en e l  uso de esas 
armas por parte de Marruecos, por ejemplo, en el conflic- 
to del Sahara? 

Como sabrá el senor Ministro, pues estaba presente ese 
día, el señor Presidente del Gobierno en su intervención 
con motivo del debate del estado de la nación. establecib 
como proposiciones a consenso de los diferentes Grupos 
de ccta Cámara lo que ya se ha dado en llamar el decálo- 
go, uno de cuyos puntos hacía referencia a la posibilidad 
de un replanteamiento de la utilización, por parte de los 
Estados Unidos de América, de las bases de utilización 
conjunta. Quisiera preguntarle al señor Ministro si se 
han hecho cálculos en su Ministerio de en qué forma 
recaería esa decisión sobre el propio Ministerio de Defen- 
sa. Esas bases, al ser de utilización conjunta, son tam- 
bikn utilizadas por las Fuerzas Armadas espatiolas. ¿De 
qué manera un desplazamiento. una no utilización, a tra- 
vés del Pacto Bilateral, por parte de Estados Unidos, de 
esas bases, podría replantear nuestra propia utilización 
de esas bases? iQué costes implicaría? 

A través de ese decálogo, se ha comprometido el Go- 
bierno, parece que con toda firmeza, a la realización de 
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un referéndum sobre nuestra permanencia en la Alianza 
Atlántica. Mi pregunta sería cómo se introduce en el Plan 
Estratégico Conjunto la posibilidad de un hipotético 
ano. a ese referéndum; cómo contemplan, dentro del Mi- 
nisterio de Defensa, en la elaboraci6n del Plan Estratégi- 
co Conjunto y en la definición del objetivo de Fuerza 
Conjunta, la posibilidad, remota, por supuesto, de que en 
el referéndum saliera anop. Y, si no se contempla, es 
porque sólo se piensa en que el resultado puede ser a s í .  o 
porque cree que no cambiará en nada el Plan Estratégico 
Conjunto; es decir, que no cambiarían las amenazas, que 
no cambiaría nuestro paraguas protector, etcétera. 

Una pregunta puntual muy concreta, señor Ministro: 
¿Cuál está siendo el comportamiento del Ministerio de 
Defensa en la aplicación de la ley que hace referencia a 
los militares de la República, que, como usted sabe, se 
aprobó ya el año anterior en esta Cámara? 

En el tema de las enseñanzas militares, estamos de 
acuerdo con su prioridad; probablemente, lo hubiéramos 
establecido ya desde el primer momento, desde el año 
1982. Nos parece que podría haber ido a caballo del resto 
de reformas que se están introduciendo en ese camino de 
potenciación y modernización, que entendemos pasa por 
la puesta al día de los planes de estudio de los propios 
agentes directos de esa modernización, como son los 
miembros de las Fuerzas Armadas. 
Y, para acabar, estamos de acuerdo en la valoración 

que ha hecho el señor Ministro respecto a que probable- 
mente ahora en cuanto a acción del Ministerio se entra 
en una época más de gestión que de legislación. En cual- 
quier caso, que eso no sea por nosotros, señor Ministro, 
porque tenemos capacidad para asumir y discutir todas 
las leyes que el Ejecutivo tenga a bien enviarnos para 
que podamos profundizar y aprendamos todos juntos a 
ejercer mejor nuestro control en el área de defensa, de lo 
contrario, prácticamente estos Diputados en algún mo- 
mento podíamos estar en paro, señor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Vers- 
trynge. 

El senor VERSTRYNCE ROJAS: Quiero agradecer al 
seiior Ministro su presencia en esta Cámara. Graci.as 
también al señor Ministro por las contestaciones que nos 
ha dado hoy mismo, esta mañana, por escrito, correspon- 
dientes a preguntas formuladas en la anterior sesión y 
también a preguntas formuladas ante la prensa, ayer. El 
Grupo Popular agradece esta atención para con el mis- 
mo. 

Voy a intentar, seguidamente, pasar a exponer nuestra 
crítica en materia tan fundamental como es la política de 
defensa que usted ha expuesto aquí. 

Paso sobre los temas positivos, porque ya se han encar- 
gado otros de recalcarlos, para centrarme más en las dis- 
funcionalidades y errores que hemos podido detectar, 
desde la representación que tiene el Grupo Popular, en 
esta política de defensa. 

Quiero agradecer también al señor Presidente de la Co- 

misión su flexibilidad y su generosidad en la interpreta- 
ción del Reglamento. 

En primer lugar quiero decirle, señor Ministro, que el 
Gobierno socialista no ha conseguido hasta ahora asumir 
en el Ministerio de Defensa las competencias de 10s tres 
desaparecidos Ministerios militares, competencias que 
en gran parte ejercen los respectivos Estados Mayores, 
que continúan con la misma organización que tenían los 
Ministerios de Ejército, Marina y Aire. Esto ha dado, en 
nuestra opinión, origen a una duplicidad del aparato bu- 
rocrático que, con una pérdida de eficacia, ha ocasionado 
un inútil y elevado incremento del gasto. Existen un te- 
niente general y un almirante, jefes de los mandos de 
personal del Ejército, del Aire y de la Armada, que están 
irracionalmente bajo el mando teórico de un general de 
división, el Director General de Personal del Ministerio 
de Defensa. Y lo mismo ocurre con los tenientes genera- 
les-jefes de los mandos de material, subordinados al Di- 
rector General de Armamento y Material, cargo desem- 
peñado también por un general de división. 

Por otra parte, es cierto que el Ministerio ha reducido 
el número de tenientes generales que había en el Ejército 
de Tierra, pero, por el contrario, ha colocado numeroso 
personal civil, en su mayor parte sin la preparación nece- 
saria, en altos cargos, lo que ha dado origen a un elevado 
incremento del gasto en el capítulo dc personal, todo ello 
en detrimento de la capacidad presupuestaria para la 
adquisición de bienes reales que son realmente más im- 
portantes. 

Toda ésta, en nuestra opinión, mala política de organi- 
zación ministerial viene claramente reflejada, además, 
en los presupuestos de Defensa para 1985, que, a nuestro 
juicio, están elaborados aún peor que los de 1984, v que 
reflejan claramente la independencia v el divorcio que 
existe en estos momentos entre los tres Ejércitos y el 
organismo central. 

Quiero añadir que producc no solamente indignación, 
sino incluso pena, comprobar que se somete al pueblo 
español a contribuir a un gasto consolidado de cerca de 
700.000 millones de pesetas, que unidos a los 139.000 
millones de pesetas de clases pasivas de carácter militar, 
sobrepasan los 800.000 millones, que es casi el 10 por 
ciento del Presupuesto del Estado; máxime cuando a la 
hora de la verdad, en la misma documentacion de los 
Presupuestos, se confiesa que no se pueden llevar a cabo 
los subprogramas de potenciación de Ceuta y Melilla. Es 
más, en las contestaciones que usted me ha dado hoy veo 
la respuesta a la pregunta: «El Grupo Popular estima 
que el tratado libio-marroquí pone en peligro las plazas 
de Ceuta y Melilla y desearía conocer de qué forma va a 
ser reforzada su defensa.. La contestación del señor Mi- 
nistro es que el Gobierno espanol no considera como paí- 
ses agresores a Libia y Marruecos -a lo cual no tenemos 
nada que decir-, pero añade: a ... y nada se ha decidido 
sobre un refuerzo específico a las plazas de Ceuta y Meli- 
Ha.. 

Decía, por tanto, que no se pueden llevar a cabo los 
subprogramas de potenciación de Ceuta y Melilla, que 
como consecuencia de las disponibilidades presupuesta- 
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rias sufren una reducción drástica, al no invertirse en 
potenciación ni modernización más que 10.700 millones 
de pesetas, mientras tan sólo para infraestructura del 
órgano central se presupuestan más de 19.000 millones 
de pesetas, de ellos 5.000 millones a disposición del señor 
Ministro. Y, por otra parte, para adquisición de material 
de guerra de los tres Ejércitos se aprueban poco más de 
84.000 millones, es decir, sólo el 10,5 por ciento del Pre- 
supuesto de Defensa. 

La consecuencia, lógicamente, es que España estará 
indefensa en muchos aspectos; por poner un ejemplo, 
porque no dispondrá de misiles tierra-aire para evitar un 
ataque acreo a bajas cotas hasta 1987. 

Es más, de nuevo en las contestaciones que usted me 
da esta iiianana, en la página 6, a la pregunta: ¿Cuándo 
se cmpcmrán a entregar y con que cadencia anual los 
famosos misiles [(Rolland.? Se contesta: «En diciembre 
de 1987)). Y anade: «La entrega se efectuará en quince 
meses». Por lo que este modesto Diputado estima que los 
últimos misiles se entregarán en mayo o junio de 1988, si 
la suma efectivamente es exacta. 

Esto ya se le dijo al señor Ministro de Defensa cuando 
compareció antc la Comisión de Defensa el pasado 1 I de 
diciembre, v que junto a la falta de una reserva de muni- 
ción de guerra y tantas cosas más, entendernos que supo- 
ne una grave irresponsabilidad del Gobierno socialista, y 
más aun antc manifestaciones de algunos jefes de Estado 
del Magreb o dc países muy ligados al mismo. 

Si pasamos del misil ~ ~ R o l l a n d ~ ~  al misil ((Aspide., nos 
encontramos en una situación aún peor, puesto que la 
contestación sobre ese misil <<Aspide. es que práctica- 
mente n o  se ha firmado el contrato, que se está negocian- 
do su posible adquisición, que el programa está cn fase 
de negociación y que, por lo tanto, no es posible propor- 
cionar datos, etccitera. 

Nosotros entendemos que es necesario racionalizar el 
gasto de defensa y que hay que ir a una reducción real de 
los gastos de personal, que en 1985 ascienden a 300.000 
millones de pesetas. con una variación de más de 34.000 
millones sobre 1984. variación por lo tanto que supone 
un incremento del 12.9 por ciento, es decir, muv superior 
al 6,5 por ciento aplicado a las retribuciones. Este incre- 
mento está. principalmente, originado porque desde 1: 
de enero de 1981, fecha de aplicación de la Ley 20í81 de 
Reserva Activa, no se ha retirado ningún militar profe- 
sional de las Fuerzas Armadas, v ahora tenemos, por lo 
tanto.  un muv elevado porcentaje de personal en  esta 
situación de reserva activa en sus domicilios, sin prestar 
ningún servicio. Y esto nos cuesta 20.500 millones de 
pesetas en 1985. Creemos que es necesario que este per- 
sonal ocupe puestos de trabajo. v si es necesario aplicarle 
las nuevas edades de retiro que senala la Lev 3011984, de 
la Función Pública, piensese. De esta forma se podría 
intentar bajar el porcentaje de gastos de personal, que 
durante 1984 y 1985 se ha mantenido, nada más y nada 
menos, que en un 48 por ciento del total del presupuesto 
de Defensa. 

Entendemos que la política de personal se puede califi- 
car, sin exageración, de nefasta, y me referiré por ejem- 

plo a la cúpula militar, aunque ya aquí ha habido refe- 
rencia a la misma. La prolongación de la edad para el 
pase a la reserva activa del Jefe de Estado Mayor de la 
Defensa y de los Jefes de Estado Mayor de los tres Ejérci- 
tos -consecuencia de una falta de previsión al efectuar 
sus nombramientos- ha producido el lógico desconten- 
to. Y no es admisible que cuando se preconiza la necesi- 
dad de rejuvenecer los cuadros de mando y se sacrifica 
un personal, rebajando su vida activa en algunos casos 
hasta siete anos -lo cual es enorme-, se incremente en 
cuatro anos la de la cúpula militar, los que más ejemplo 
tiene4 que dar de alguna manera, procediendo a descali- 
ficarles ante sus subordinados. Para llevar el ejercicio del 
niando no hace falta tan sólo poder y autoridad: esto de 
poco vale si no se les deja ir acompañados, por culpa de 
una medida incoherente, del grado de prestigio personal 
necesario. 

La Ley de Plantillas -quizá la más incoherente de 
todas las leyes que ha presentado el Gobierno socialista y 
que, como en su dia manifestamos, parece estar elabora- 
da por profanos- está en total discrepancia con la ley de 
ascensos y con el rejuvenecimiento de las Fuerzas Arma- 
das. Y que conste quc nunca, por cierto, ni con monar- 
quías parlamentarias, ni con repúblicas, ni con dictadu- 
ras, se privo jamás a los militares profesionales de cono- 
cer las plantillas de sus Armas, Cuerpos y Servicios, 
plantillas que les permiten saber y prevenir sus posibili- 
dades de ascenso y dc carrera. Por ello, esta ley tan sólo 
actúa en el fondo como amenaza contra el personal, pro- 
duciendo el lógico descontento v ,  como se ha dicho, está 
en  discrepancia con la ley de ascensos, que se está apli- 
cando de forma errónea v ,  diríamos, autoritaria. Se clasi- 
fica al personal, en aras a una falsa imparcialidad, exa- 
minando la documentación de los interesados, sin cono- 
cer a quicn pertenece !, además, sin prever que esto pue- 
de dar origen a errores en la clasificación, errores agra- 
vados porque los afectados no pueden reclamar, lo cual 
es bastante denigrante. 
Es necesario, por tanto, que el mando establezca unos 

criterios y que publique los baremos de méritos y demé- 
ritos, para que cada uno pueda solicitar los destinos y los 
cursos de perfeccionamiento que estime convenientes a 
su carrera. 

Gracias a Dios, por otra parte, España está gozando de 
muchos anos de paz, v es raro ya ver en las guerreras 
condecoraciones de guerra, pero esta paz puede dar ori- 
gen a cierta burocratización de las Fuerzas Armadas, que 
hav que combatir. Quiero decir en relación con esto que 
las unidades terrestres, la flota v las unidades aéreas son 
en el fondo la única razón de ser de los Ejércitos de 
Tierra, Mar v Aire, v que servir en ellas debe ser una 
constante aspiración del buen militar, dado que, como 
senalan las Reales’ Ordenanzas, todo militar se sentirá 
orgulloso de la unidad en que sirve y tendrá un constante 
deseo de ser empleado en las ocasiones de mayor riesgo y 
fatiga. Por el contrario, sin embargo, ahora se premia 
mucho más el destino en puestos burocráticos que en las 
unidades, por la sencilla razón de que los altos cargos 
civiles desconocen la vida operativa de las Fuerzas Arma- 
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das, que no pueden ni deben valorarse solamente en visi- 
tas y en desfiles. 
Las manifestaciones que se hicieron de la Ley del Ser- 

vicio Militar la presentaban -y hoy de nuevo- como la 
gran panacea para el personal que en cumplimiento de 
su deber constitucional hace el servicio militar. Se ha 
rebajado el tiempo del servicio en filas, pero al disminuir 
el contingente se ha producido, sin embargo, un gran 
recargo en los servicios, y los permisos oficiales y parti- 
culares han quedado reducidos al mfnimo. 

Además -y esto es más grave-, no es cierto que aho- 
ra exista una mayor proporción de los que cumplen el 
servicio militar en las cercadas de sus hogares, porque 
el número se mantiene en menos de un 25 por ciento y 
está integrado en su mayorfa por los voluntarios que, 
como es sabido, normalmente eligen plaza. El resto a lo 
más que pueden aspirar es a servir en su región, pero, al 
haberse suprimido regiones, éstas han aumentado consi- 
derablemente en extensión territorial y la cercanfa a sus 
hogares se mide en muchos casos en centenares de kiló- 
metros. 

La reducción del tiempo de servicio, mal planeada, ha 
traído como consecuencia el mayor deterioro del mate- 
rial, cada dfa más sofisticado y costoso. Por otra parte 
-y hay un tema que ya mencionamos ayer y nosotros 
queremos hacer una particular insistencia hoy aquí-, 
hay que afrontar la realidad de que no se puede retribuir 
al soldado, como se le retribuye en la actualidad, con 
menos de 775 pesetas mensuales, que son 25 pesetas dia- 
rias. No es lógico que el que está sirviendo a la patria, 
aunque lo haga en cumplimiento de su deber, sin horario 
y a veces en trabajos duros, peligrosos y que exigen gran 
sacrificio, perciba menos paga en estos momentos en Es- 
paña que un parado. Nosotros no pretendemos que, de la 
noche a la mañana, se equipare la paga del soldado a la 
del salario mfnimo, pero si abogamos por la tendencia 
hacia esa meta y a realizarla en el menor plazo posible, 
y, si no el salario mínimo, al menos la prestación mínima 
de desempleo. Mantener esta situación de 25 pesetas dia- 
rias o con mfnimas variaciones es, en nuestra opinión, 
una vergüenza. 

Hay que tender, además, a la profesionalidad de la 
tropa, al menos para cubrir los puestos que exigen cierta 
preparaci6n técnica, creando unidades mixtas - c o m o  se 
hace en todos los países- de voluntarios y profesionales, 
a los cuales se les permitirfa dos o tres reenganches como 
máximo para no incrementar las obligaciones por dere- 
chos pasivos. De esta manera, el material que encierra 
cierta peligrosidad en su manejo no sería puesto en ma- 
nos de los soldados de reemplazo, con lo cual se evitaría 
el creciente número de accidentes, muchos de ellos mor- 
tales, que se están dando en estos momentos en una pro- 
porción hasta ahora desconocida, que llena de preocupa- 
ci6n a todo el país. A esta gravísirna y dolorosa realidad 
el Ministerio de Defensa no ha respondido con soluciones 
eficaces ni tampoco con información suficiente. 

Otra gran paradoja para nostros en el Plan META. Los 
estudios realizados por los Estados Mayores en el año 
1979 llevaron a la conclusión de que el Ejército de Tie- 

rra, para cumplir las misiones que tenía encomendadas, 
requería 29 Brigadas: al aprobarse la Ley de Financia- 
ción se redujeron a 19, y ahora, con el Plan META, se han 
reducido a 15. La reducción, en cada Tercio de la Legión, 
de una Bandera y lo mismo en las unidades de Regula- 
res, a pesar de que a una de las Banderas restantes se la 
dota de carros de combate, a otra se motoriza y a otra se 
la convierte en unidad contra-carros, dicen, sin embargo, 
los técnicos en la materia que se considera un error, prin- 
cipalmente la supresión de las Banderas y de los Tabo- 
res, pues es disminuir el ya escaso personal profesional 
del que disponíamos. 

Como estimamos también que es otro error el sustituir 
las Brigadas de Defensa Operativa del Territorio, por la 
Guardia Civil, dado que estas brigadas tenían la impor- 
tante misión de hacer posible la movilización de nuevos 
reemplazos en caso de conflicto; y es obvio que esta mi- 
sión que comprende la concentración del personal, su 
instrucción, el encuadramiento en unidades, dotación de 
medios, armamento, munición y vestuario, no puede ser 
llevada a cabo con la actual organización v medios con 
que cuenta la Guardia Civil. 

Decía, además, el señor Ministro en su primera compa- 
recencia, el 24 de febrero de 1983. que esta Comisión 
debe jugar un papel activo v ser un foro en el que decida- 
mos, de alguna manera, colectivamente. Poco papel acti- 
vo hemos ejercido y pocas decisiones corporativas se han 
tomado aquí. Un ejemplo bien claro es que hace unos 
días nos hemos enterado, como siempre por los medios 
de información, que en el Consejo Superior del Ejército 
se había informado de un anteproyecto de real decreto 
por el que se creaba la situación de reserva transitoria, a 
la cual, por aplicación del Plan META, iban a pasar, si 
era necesario con carácter forzoso, nada más y nada me- 
nos que 6.000 militares profesionales. 

Parece inconcebible que el Gobierno socialista piense 
aprobar esta disposición, que influye vitalmente en las 
carreras militares de un colectivo muy importante, con 
rango de Real Decreto v sin pedir opinión a la Comisión 
de Defensa o a los Grupos Parlamentarios. 

Si ya hemos señalado que nos parece inaceptable el 
mantener, como actualmente, un elevado número de per- 
sonal en sus casas en situación de reserva activa, estima- 
mos mucho más grave que se cree esa nueva situación de 
reserva transitoria que, además de no respetar los dere- 
chos adquiridos durante muchos años de servicio profe- 
sional, lo cual es grave, va a resultar considerablemente 
gravosa -hablo en pesetas- para los futuros presupues- 
tos de defensa. 

Por tanto, por considerar que esta disposición, dada su 
trascendencia y su repercusión económica. debe tener 
rango de ley, exponemos nuestros criterios al señor Mi- 
nistro, estimado que debe al menos ser sometida a la 
Comisión de Defensa, en una sesión especialmente dedi- 
cada a este asunto de tanta trascendencia, a ser posible 
conjuntamente con las nuevas normas que se apliquen 
para la clasificación con motivo de la reducción de efec- 
tivos. Porque hay que tener en cuenta, además, que la 
trascendencia de estas medidas es mucho más importan- 
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te en algunos aspectos que las que en su día produjo la 
llamada #Ley Azanan, comparación ésta que nos consta 
que está corriendo como un reguero de pólvora y que, 
desde luego, no es una comparación que haga gracia a 
nadie. 
Yo no quiero repetir aquí la defensa de nuestros crite- 

rios en materia de retribuciones, porque hemos polemi- 
zado mucho en las Cámaras; tan sólo voy a recordar que 
continuamos manteniendo que los servicios que prestan 
las Fuerzas Armadas y las de Orden Público son servicios 
completamente genuinos, n o  permitiendo, por tanto, po- 
sible comparación con el estamento de funcionarios civi- 
les, sin que esto - c o m o  siempre hemos manifestad- 
suponga, ni mucho menos, colocar a estos últimos en 
plano de inferioridad. Por tanto, vamos a seguir defen- 
diendo a ultranza que el sueldo del personal militar debe 
ser distinto para cada empleo, que deben ser respetados 
los premios por particular preparación, como el Diploma 
de Estado Mavor y por especial preparación técnica, al 
igual que las gratificaciones para determinadas activida- 
des, y que. en ningún caso, debe retribuirse a este perso- 
nal por dedicación. ya que en todos los destinos esta de- 
dicación debe ser plena por el alto grado de entrega a la 
carrera de las armas que la propia vocación demanda, 
sin retribuir por peligrosidad ni mucho menos por incen- 
tivos, que son conceptos, en nuestra opinión, no aplica- 
bles al campo de lo militar. 

insistimos que en ningún puesto, por tanto, por muy 
importante que parezca, debe ser retribuido el militar en 
cuantía mayor que en las unidades operativas; todos tie- 
nen que ser retribuidos con arreglo al empleo alcanzado, 
sin tener en cuenta si desempeñan un puesto equiparable 
al de subdirector, director general o secretario de Estado, 
que esto podría conducir. en nuestra opinión, a un servi- 
lismo no aceptable. 

El senor PRESIDENTE: Le ruego que \'aya terminan- 
do. 

El señor VERSTRYNGE ROJAS: Voy terminando. 
Ya advertimos en esta Cámara la última vez, cuando se 

tramitaron las retribuciones de las Fuerzas v Cuerpos de 
Seguridad del Estado, que en el año 1985, por aplicación 
de la Lev de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, las retribuciones de los funcionarios civiles v las 
del personal militar no se parecerían en nada. ¿Qué es lo 
que ha pasado? Que los sueldos de los civiles son comple- 
tamente distintos a los de los militares de su mismo ni- 
vel. Los militares cobran grados por el empleo v los civi- 
les no, etcétera. 

A los mutilados tampoco se les están abonando las re- 
tribuciones que legalmente deben percibir. En la sesión 
del 20 de marzo, a la que antes me referí, manifestó el 
Ministro de Defensa que estaba trabajando seriamente 
en este terna y,  sin embargo, ha pasado un ano y no 
sabemos absolutamente nada más de esta cuestión. 

Debo decir, por otra parte, que en la citada compare- 
cencia del ano 1983 el senor Ministro prometió que el 
Gobierno enviaría a las Cortes una serie de proyectos de 

ley, de los cuales no se ha vuelto a saber gran cosa, tales 
como los de Defensa Nacional y Defensa Civil; que nos 
gustaría saber algo más sobre esta cuesti6n. Quizá como 
compensación se ha aprobado la Ley de Protección Civil 
que, lobicamente, debería haberse tramitado después de 
aquéllas, pero cuyo proyecto envió a toda prisa el Go- 
bierno como consecuencia probablemente del incendio 
en la sala de fiestas aAlcalá 201. La misma suerte han 
corrido los proyectos de ley de industrias de interés para 
la defensa, ensenanza militar, movilización nacional, 
participación de la mujer en la defensa y escala especial 
de oficiales y básica de suboficiales del Ejército del Aire. 

No se tramitaron por la Comisión de Defensa leyes 
como la de Objeción de Conciencia o Militares del Ejérci- 
to de la República, quizá porque el Ministerio de Defensa 
no creyó prudente la intervención de esta Comisión de 
Defensa, que algo, digo yo, hubiera podido aportar. 

Ya estoy terminando y resumo. Con toda sinceridad 
entendemos que la labor del Ministerio de Defensa ha 
sido positiva en algunos puntos, pero ha sido más negati- 
va que positiva, globalmente; que como tal se está perci- 
biendo cada vez con mayor claridad y que están empe- 
zando a saltar a la prensa las discrepancias que el esta- 
mento militar está empezando a mantener de forma cre- 
ciente con el señor Ministro. 

Resumiendo, con su política, señor Ministro, nosotros 
entendemos que usted ha empeorado la Ley de Defensa 
Nacional y la Organización Militar que estaba vigente, 
que ha incrementado el gasto de defensa sin aumentar el 
potencial militar, aunque, eso sí, usted ha cambiado de 
Ministerio. Usted ha empeorado también, en nuestra opi- 
nion, la política de personal. Va a ser cada vez más difícil 
ayudarle a usted, porque está actuando incorrectamente 
con una de las instituciones más importantes que tiene 
todo país, v es una lástima, porque en materia de defensa 
la colaboración deberíamos buscarla siempre por el bien 
de España, como política de Estado, por encima de inte- 
reses de partido. Al menos en esta línea nosotros vamos a 
intentar estar. 

Agradezco la benevolencia del señor Presidente por el 
tiempo que me ha concedido. (El  señor Kirkpairick pide la 
palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Kirkpatrick por medio minuto. 

El senor KIRKPATRICK MENDARO: Sesenta segun- 
dos. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Treinta segundos, señor Kirk- 
patrick. 

El senor KIRKPATRICK MENDARO: Señor Ministro 
de Defersa, comparece precisamente el día en que se ini- 
cian las negociaciones de desarme en Ginebra y pocos 
días después de haber estado aquf el señor Gromyko. 
Usted sabe que en Ginebra y en Bruselas se ha senalado, 
por parte del Secretario de Estado de Defensa norteame- 
ricano, que España ha informado de los dos temas, de la 
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presencia de Gromyko y de las negociaciones sobre de- 
sarme, en el seno del Grupo Especial de Consultas de la 
OTAN. iOué nos puede decir en las Cortes? (Y que nos 
puede decir, también en las Cortes, señor Ministro de 
Defensa -v van sólo 55 segundos- de la pérdida, a lo 
mejor, de la venta del AVIOCAR a Turquía en beneficio 
de Italia? ¿Cómo van esas negociaciones con Turquía, a 
las que nosotros, como acaba de  decir nuestro portavoz, 
estábamos deseando llegar? Pero. naturalmente, las ma- 
las relaciones politicas con Turquía a lo mejor hacen que 
se pierda esa operación. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Mu- 
noz. 

El senor MUNOZ GARCIA: En primer lugar, quiero 
agradecer esta sexta comparecencia del señor Ministro, 
con objeto de explicar lo realizado y ,  por supuesto, donde 
no se pueden abordar temas, que aunque puedan estar 
conexionados, no son propios de su ámbito de competcn- 
cias ni tampoco propios de esta Comisión. 

También hav que agradecer el tomo mesurado de l a  
mavor parte de los representantes de los Grupos y su 
apovo a la gestión global del Ministerio de Defensa: 
apoyo, evidentemente, que ha sido matizado de alguna 
manera por el representante del Grupo Popular. 

Hav que comprender que e l  representante del Grupo 
mayoritario en este tipo de competencias tiene un dificil 
papel, porque el nuestro, obviamente, es apoyar la pes- 
tión. pero no porque la tengamos que apoyar, sino. en 
este caso concreto. por convencimiento. 

Diría que expresiones como <<nefasta ),, <( ultranza l , ,  

«pólvora., ((peligrosidad)), <<indignación >>, ctcCtcra, no 
son expresiones propias para poder mantener un diálogo 
sereno y que dificultan lo que representa esta ComisiGn, 
en la que todos hacemos grandes esfuerzos de comprcn- 
sión v de colaboración. 

Por tanto, voy a exponer más que preguntas puntuales. 
líneas en las que concordarnos totalmente con la postiira 
del Ministerio de Defensa. 

Hay que decir que, en  general, todos los Grupos han 
apovado, antes o después, la mavor parte de las iniciati- 
vas parlamentarias que se han producido, después de un 
elemental proceso de meditación v reflcxión. As¡, por 
ejemplo, la Ley de Criterios Básicos de la Defensa, des- 
pués de ser ampliamente debatida v criticada por algu- 
nos representantes, fue finalmente apoyada mavoritaria- 
mente por todos los Grupos. Lo mismo se podría decir de 
la Ley del Servicio Militar y ,  ipor  qué no?, también dc la 
Ley de  plantillas, que fue objeto de una enmienda a la 
totalidad v que, finalmente, sólo contó con la abstención 
del Grupo mayoritario de la oposición. Es decir, que y o  
confío siempre -y mi Grupo también- en que despubs 
de todo ese proceso de debate y meditación, los demás 
Grupos, finalmente, adopten una postura reflexiva de 
responsabilidad. 

Los Presupuestos han sido hoy objeto de un nuevo de- 
bate, pero hay que decir también que no estamos ya en 
la fase de discusión de los Presupuestos. Estos Presupues- 

tos fueron debatidos ampliamente en esta Cámara, y fue- 
ron debatidos, y concretamente defendidos en cuanto a 
las enmiendas, por el representante del Grupo Popular, 
don Modesto Fraile. Diría a este respecto que en aquellos 
Presupuestos poco avudó el Grupo mavoritario de la opo- 
sición, porque, por ejemplo, en el capitulo de personal 
nos planteaba unas enmiendas que producían sueldos ra- 
dicalmente diferentes para la misma categoría de altos 
funcionarios. Hacía tambibn una serie de aportaciones, 
algunas de las cuales ha señalado hoy el representante 
del Grupo mavoritario de la oposición, y una serie de 
objcciones que realmente suponían muy poco en cuanto 
a la cuantia total del gasto y ,  sin embargo, de hecho 
significaban la práctica paralización del luncionamicnto 
del Ministerio de Defensa y ,  ¿por q u i  no?,  1ambii.n del 
funcionamiento de las Fuerzas Armadas. Concretamente, 
eliminar partidas enteras, por ejemplo, destinadas a ma- 
terial de  oficina, supone la paralización absoluta de cual- 
quier órgano de decisión, que elcmcntalmentc tiene que 
tener este tipo de gastos.. 

En cuanto a otro tipo de dislunciorialidades. incohe- 
rencias, ctctitcra, quiero recordar tambicn que es criterio 
del Grupo Popular, desde los primeros Prcsupuestos que 
diccutinios e n  esta Cámara, plantear u n  sueldo rninirno 
para la tropa. Pero hay que señalar 1ambii.n que el Cru- 
po Popular incurre en notorias incoherencias entre la to- 
talidad y las partes concretas. Recuerdo que c n  aquellos 
Presupuestos se planteaba ya la necesidad dc disminuir 
el gasto público, y así se sigue manifestando. Sin cmbai.- 
po, sólo las dos enmiendas que en esta Sección sc plan- 
teaban suponian más incremento de gasto que la dismi- 
nución global que el Grupo Popular mantcnia para todos 
los Presupuestos. Es decir. con las enmiendas para retri- 
buciones de personal. que suponían un incremento de 
gasto de 160.000 millones de pesetas. y lo que suponia 
pagar a la tropa, prácticamente se absorbía la prctcndi- 
da disminución o aminoración del gasto total que se 
planteaba para todo el Presupuesto de la Administración 
Publica. 

Creo que con estos planteamientos poco podemos in- 
corporar. Nos gustaría incorporar los aspectos positivos 
que nos plantean los distintos Grupos Parlamentarios, y 
creo que honestamente así lo hemos realizado a lo largo 
de estos arios. 

Tarnbikn hay que decir que muchas veces se plantean 
en esta Comisión y al señor Ministro responsabilidades 
que son de todos. inclusive de este Poder Legislativo. A s í ,  
concretamente, es intención de este Grupo Parlamenta- 
rio hacer los máximos esfuerzos para encontrar una solu- 
ción satisfactoria a los militares de la UMD v esto, evi- 
dentemente, no es sólo responsabilidad del Ejecutivo, si- 
no que y o  creo que la compartimos todos. 

En cuanto a los plantearnientos sobre ubicación v rees- 
tructuración de la organización militar a nivel territo- 
rial, ciertamente lo que plantea la Ley de Criterios Bási- 
cos es que el Ministro dará cuenta a las Cortes de lo que 
vaya realizando. En este sentido. obviamente se tiene 
'que hacer después y no antes de realizar esta reestructu- 
Iración. 
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Señor Presidente, quisiera terminar diciendo que en 
esta Comisión todos somos conscientes de que defende- 
mos intereses que están por encima de los intereses par- 
ticulares o territoriales v que, por supuesto, esta defensa 
de intereses generales hace que las posturas sean siempre 
lo más integradoras posible. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
n is t ro. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Scrra): Se- 
ñor Presidente, señorías. voy a intentar responder al nú- 
mero dc cuestiones, que cs bastante elevado, siguiendo 
una a una las anotaciones que he ido tomando en el 
orden de las intervenciones. Algunas son preguntas sobre 
la politica del Ministerio, como muy bien h a  dicho don 
Santiago Carrillo cn su intervención; otras ponen de re- 
lieve temas de politica de defensa que n o  he citado. Qui- 
siera. con relación a esto, decir que no he pretendido una 
explicación exhaustiva, s ino de los ejes v de la coherencia 
de la política que se siguc, y que precisamente para mi es 
una satislaccióri quc se susciten temas que no he tratado, 
porque quiere decir que el Ministerio trabaja más inclu- 
so de lo que csplica y está dispuesto a extender las expli- 
caciones incluso a aquellos puntos que modestamente 
había considerado que quizá alargaban demasiado mi 
explicación. 
Vo!, a empezar en  conctctci con la intervención del se- 

nor Carrillo. H a  iniciado sus preguntas rcfiricindosc a la 
política de armamento. Ha dicho que no  Ic parecía de 
peso la comparación del gasto de Dclcnsa español con 
relación a otros paises. A mi nic parece de un peso cnor- 
me, scñor Carrillo, que Espana sea el pais curopco que 
gaste, en relación con e l  Producto Nacional Bruto, el mc- 
nor poiccrita.jc en Dclcnsa. En Europa sólo existe un pais 
que tiene unas &cimas menos de gasto de Defensa en 
rclacióri con el Producto Nacional Bruto. Este pais es 

Austria. Absolutamente todos los demás paises tienen un 
volumen de gasto respecto al Producto Nacional Bruto 
sensiblemente superior al espanol. A mi me parece que 
este dato es de la mayor rclc\'ancia cuando a veces se 
utilizan expresiones como ((carrera armamcntística del 
Gobierno., ctcctcra. Estamos precisamente derivando a 
la Dclcnsa un porccnta,jc modesto del Estado. Como ha 
dicho el señor Vcrstryngc, no llega al diez. N o  podría el 
senor Vcrstryngc citarme el caso de ningún otro pais cu- 
ropeo en el que el porcentaje respecto al Presupuesto 
fuera tan bajo. 

Sobre cstc marco hay que definir las limitaciones de 
nuestra actuacibn y tambien, como he dicho antes, situar 
algunas afirmaciones de exceso de armamentismo o de 
una nueva política de incremento de los gastos de defen- 
sa. He qucrido decir en mi intervención que el Ministerio 
de Defensa, hasta el Presupuesto de 1985 incluido +vi- 
dentemente, no ejecutad-. se ha mantenido estricta- 
mente dentro de los límites de la Ley de Dotaciones: la 
Lcv dc Dotaciones fue votada por ambas Cámaras y ,  si 
no recuerdo mal, favorablemente por don Santiago Ca- 
rrillo. A don Santiago Carrillo, que vot6 favorablemente 
la Lev de Dotaciones. le explico que no hav un exceso dc 

gastos de Defensa, porque hay un ajuste absoluto a la 
Ley que los parlamentarios votaron. 

Asimismo, ha suscitado un tema que, si no recuerdo 
mal, tambien ha sido mencionado por el señor Mardones 
y por el señor Verstrynge. Se trata del Real Decreto-ley 
13í1984 -c reo  recordar- de prolongación del mando en 
armas de los Jefes de Estado Mayor. Si al señor Presiden- 
te le parece, contesto las tres preguntas de  golpe. 

Don Santiago Carrillo se ha limitado a preguntar las 
razones: otros miembros de la Comisión han ido un poco 
más lejos e incluso he oído los calificativos de ((lamenta- 
ble e impresentable)). En cuanto al señor Verstrynge, de- 
bo reconocer que no he podido tomar notas exactas, por- 
que habla a una velocidad -probablemente porque lee- 
- que me impide ser riguroso en las anotaciones de sus 
intervenciones, pero también ha estado claramente en 
contra del Real Decreto-ley. 

Y o  quisiera explicar, como dije en su momento, que 
este Real Decreto-lev no obedece a ninguna razón de 
covuntura, aunque es un hecho cierto que el Gobierno 
tiene depositada la plena confianza en los Jefes de Esta- 
do Mavor actuales. Pero no es una razón de coyuntura la 
que hace prolongar su periodo de mando en armas, sino 
que  se trata de estabilizar las relaciones entre la politica 
de Defensa v los altos mandos de los tres Ejércitos y del 
Estado Mavor de la' Defensa. Se trata de que realmente, 
en el periodo de vigencia de un Gobierno, este Gobierno 
nombre una cúpula militar que aplique la política mili- 
tar y de Delensa que dicte el Gobierno, y que no tenga 
que alterar la aplicación de esta política por razones de 
calendario, que no son las mismas que los ciclos de polí- 
tica de Defensa. 

Este es todo el razonamiento. señor Carrillo. que está 
detrás de este Real Decreto-lev, que no es nada insólito. 
Le dirci que desde que se promulgó el Real Decreto Ley, 
en Francia. su Gobierno ha prolongado el período de 
mando del General Lacaze, impidiendo que pasara a la 
resenfa;  es el Jefe dc Estado Mayor de las Fuerzas Arma- 
das francesas. El Gobierno de los Estados Unidos ha pro- 
longado, a linales de diciembre, el periodo de mando del 
General Vessey, Presidente de la Junta de Jefes de Estado 
Mayor de Norteamerica; y precisamente en el mes de 
enero. Italia ha prolongado el mando del Teniente Gene- 
ral Bertoluci, del Ejército del Aire, como Jefe de Estado 
Mayor de la Defensa italiana. Por lo tanto, estamos en 
una línea. que va a ser seguida también por Alemania 
dentro de este año, que es absolutamente normal en los 
Ejércitos y en los Ministerios de Defensa de los países 
que nos rodean. Y yo me niego, y con eso respondo al 
señor Verstrvnge y al senor Mardones, a considerar que 
sea nocivo para España lo que es normal para los otros 
paises europeos. De la misma manera que allí es normal 
y beneficioso también lo es para España, y no hay que 
levantar, senor Verstrvnge, rumores de que hay malestar 
o de que esto sienta mal a las Fuerzas Armadas. Ni hay 
que decirlo, senor Mardones. No ha supuesto ninguna 
limitación de ascenso a tenientes generales, entre otras 
cosas, porque la Lev de Plantillas no permite doce, sino 
diez, v en este momento hay catorce. O sea, que con la 
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aplicación progresiva de la Ley de Plantillas el Real De- 
creto-ley no ha reducido para nadie la expectativa de 
ascender a teniente general, porque hay más tenientes 
generales que los que la plantilla permite. 

Por lo tanto, es una medida de normalización, de ajus- 
te de la aplicación de la política militar a la política del 
Gobierno; es una medida normal, que no crea más ma- 
lestar que el que se inventa o se propaga en ruedas de 
prensa y en sesiones de la Comisión de Defensa. Este 
Ministro ya lleva dos años y pico en el Ministerio y sabe 
lo que de verdad preocupa v no preocupa a las Fuerzas 
Armadas. 

Para responder al señor Carrillo, que era el único que 
simplemente inquiría las razones. diré que hemos toma- 
do esta medida porque creemos va a ser beneficiosa pre- 
cisamente para los futuros Gobiernos, ya  que, una vez 
elegidos, podrán pensar que los Jefes de Estado Mavor 
van a ser los que lleven adelante la política sin estar 
sujetos al calendario v sin tener que escoger generales o 
teniente generales cuya vida en activo sólo pueda ser de 
año y medio, etcétera. 

Por último, piensen en el absurdo que sería que se pro- 
duzcan elecciones exactamente a los cuatro arios de las 
últimas, en octubre de 1986, y que por imperativos del 
calendario, este Gobierno, en el mes de mavo de 1986, 
tenga que renovar al Jefe del Estado Mavor del Aire; que 
quien ocupe ese cargo sólo va a hacerlo durante tres o 
cuatro meses con la política de este Gobierno condicio- 
nando al siguiente la posibilidad de renovación global, 
que es lo que parece más razonable, de los Jefes de Esta- 
do Mayor. ¿Por qué? Porque no parece conveniente que 
haya antigüedades diversas en el ejercicio del cargo de 
Jefe de Estado Mavor y ,  por lo tanto, sentándose a la 
mesa de la Junta de Jefes de Estado Mayor. entre los 
distintos Ejércitos. Hemos realizado una medida que no 
tiene más trascendencia que la de permitir la aplicacibn 
normal de la política de Defensa y que, por otra parte. 
como ya he dicho, se utiliza en los demás países. 

En cuanto al tema de los militares de la UMD, el senor 
Muñoz ya ha aludido a él. Es propósito del Ministerio de 
Defensa resolver el problema de los militares de la UMD, 
como es propósito del Gobierno y ,  por lo tanto, lo es del 
Ministerio de Defensa. No se trata de una idea personal 
de ningun miembro del Gobierno, sino de una decisión 
del Gobierno en pleno. Sin embargo, sucede que el tema 
es muy complejo. En este momento requiere la prornul-' 
gación de una ley, porque la amnistía, en sí misma, ya 
está concedida a los militares de la UMD. Se trata de 
resolver simplemente el problema de las accesorias. En 
muchas de las informaciones que se han facilitado al 
pueblo quizá no se ha remarcado suficientemente que la 
UMD está totalmente amnistiada y que se trata de resol- 
ver el problema de las accesorias. 

Esto es lo que estamos estudiando, hav que hacerlo con 
rigor, teniendo en cuenta la complejidad del problema, 
pero dejando claro que el asociacionismo político en el 
seno de las Fuerzas Armadas es radicalmente imposible. 
Sería la muerte de las Fuerzas Armadas. El asociacionis- 
mo político en el seno de las Fuerzas Armadas, aun con 

un fin legitimo, no es compatible con la estructura que 
deben tener. Esto sucedía con la legislación anterior y va 
a suceder con la futura. Es decir, es propósito decidido 
de este Gobierno que se cumplan las Reales Ordenanzas 
en materia de neutralidad y de abstencion de los miem- 
bros de las Fuerzas Armadas en el debate político v en la 
acción política v sindical de Espana. 

En cuanto a mi declaración sobre que el referéndum 
era un error histórico, diri. que el senor Carrillo sufre 
una pequeña imprecisión en la lectura o en el resumen 
de mis declaraciones. Yo declare que separarse del proce- 
so de defensa de la Europa democrática, de la Europa de 
las libertades, sería un  profundo error histórico v liguei la 

.actitud del Presidente del Gobierno en el denominado 
decálogo presentado al Congreso a la opción europea de 
España en todas direcciones. 

Evidentemente, el referéndum debe celebrarse, lo ha 
decidido el Gobierno, lo ha reiterado el Presidente del 
Gobierno, v celebrarlo no es en absoluto un error históri- 
co, sino una necesaria consulta popular. Por lo tanto, yo 
no he ligado nunca la celebración del referendum espa- 
ñol a lo que pudiera pasar si otros países se vieran obli- 
gados a convocarlo. Sí creo conveniente que España 
mantenga siempre una actitud que no suponga fisuras en 
el esquema defensivo de los países democráticos y de los 
países que tienen un régimen de libertades y. por lo tan- 
to, hay que vigilar las actuaciones no sólo en lunción de 
la situación interna, sino en función de las fisuras y de 
las consecuencias negativas que podríamos proporcionai- 
al esquema de defensa occidental en el  que queremos 
participar. 

Se ha extendido el señor Carrillo en  el tema de la inter- 
vención de jefes militares en favor de la OTAN, y ha 
aludido, aunque no lo haya citado -su pregunta, qiic 
tengo por escrito, si lo dicc-, a unas declaraciones del 
Jefe del Estado Mayor de la Defcnsa. En primer lugar, 
debo decirle que tambii.n en la pregunta escrita hay una 
pequeña imprecisión. N o  se trata de que el Jele del Esta- 
do Mayor de la Defensa, en el discurso con motivo de la 
festividad de la Pascua Militar el día 4 de enero. pronun- 
ciara la frase que cita de forma recortada y no en el 
contexto global, sino que es en unas declaraciones muy 
extensas a ((Diario 16,, donde se encuentra la frase men- 
cionada por el señor Carrillo. En el discurso del Almiran- 
te Liberal no hav absolutamente ninguna alusión ni está 
la frase que el utiliza para sus tres preguntas. Precisa- 
mente quiero poner dc relieve que las declaraciones del 
Almirante Liberal en .Diario 16)) son cxtreniadamcntc 
cuidadosas en relación con el terna de la integración mi- 
litar o de la permanencia de España en la Alianza Atlán- 
tica. No hay ningún pronunciamiento del Jefe del Estado 
Mayor de la Defensa en esta dirección; en absoluto. Por 
lo tanto, no es cierto que pueda aludir a esta dcclaración 
como la de un militar prestigioso en favor de la OTAN. 

En segundo lugar, se le preguntó al Jefe del Estado 
Mayor de la Defensa: ¿Que le diría usted a aqueilos gru- 
pos sociales que abogan o por el neutralismo o por una 
fórmula de defensa autónoma para España? Preguntado 
de esta forma, parece que neutralismo quiere decir neu- 
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tralismo desarmado y la defensa autónoma es el neutra- 
lismo armado. Con esta pregunta se entiende mucho 
mejor la respuesta. La respuesta es que el neutralismo 
-queremos decir no la defensa autónoma, sino el neu- 
tralismo desarmad+ a cualquier precio es un suicidio 
para la sociedad que se desea preservar, mientras que la 
defensa autónoma es una posibilidad, pero para España 
es un imposible por su elevado coste y por su incapaci- 
dad para producir totalmente cuantos sistemas de armas 
necesitaría para que tal defensa fuera eficaz. Es evidente 
que sólo la coproducción nos brinda un camino de futu- 
ro. Si éstas son en realidad las declaraciones, lo que creo 
es que hay que estudiarlas en su contexto. Hay que ver, 
de verdad, lo que dijo el Estado Mayor de la Defensa. No 
hay que utilizar precisamente estas declaraciones para 
politizar el tema; no ha habido ni una declaración a fa- 
vor de la OTAN ni ha habido una declaración en contra 
de. la neutralidad en abstracto, sino de la neutralidad 
desarmada. Por lo tanto, vo creo que podría decirle al 
señor Carrillo que antes de hacer campañas de prensa en 
base a estas declaraciones o a las similitudes entre estas 
declaraciones v las formuladas en su discurso por Su 
Majestad el Rev, por el Jefe del Estado -similitudes 
absolutamente inexistentes, porque el discurso de Su 
Majestad el Rev no hizo referencia a la neutralidad, sino 
a las alianzas con otros países-, repito, antes de lanzar- 
se a una divulgación de estas similitudes v a una utiliza- 
ción política de estas declaraciones, habríamos podido 
estudiar más a fondo el significado de las mismas, v de 
esta manera habríamos evitado introducir a las Fuerzas 
Armadas en el debate político que debemos limitar a los 
partidos, que para eso están legalizados por nuestra 
Constitución. 

Me queda por responderle, dentro de este contexto. a 
la última parte de su pregunta: Si estima el Gobierno 
que en un país con la historia del nuestro, avanzar la 
opinión de los jefes militares sobrc un tema tan impor- 
tante es tanto como ejercer una coacción. La contesto, 
porque la ha utilizado el señor Carrillo en su interven- 
ción. Ha dicho que él tenía incluso la duda de si el Go- 
bierno no hacía hablar a los militares como forma de 
condicionar el referéndum. Contrasta la actitud del señor 
Carrillo con una pregunta por escrito, creo que ha sido 
formulada por el Grupo Popular, en la que se me ha 
demandado si estoy dando instrucciones a los miembros 
de las Fuerzas Armadas prohibiéndoles hacer declaracio- 
nes sobre la integración o no de España en la OTAN. Me 
encuentro con lo que sucede siempre cuando se sigue una 
política correcta: que a ambos lados se oven críticas. 
Esto es lo que pasa con la libre expresión de los milita- 
res, que está regulada por las Ordenanzas v que el Minis- 
tro no coarta más que si las incumplen o si divulgan 
materia que pueda ser nociva para la defensa nacional. 
Por lo tanto, no hav ningunas instrucciones en ninguna 
dirección y el Gobierno valora en mucho más la capaci- 
dad de decisión y de libertad de pensamiento de los ciu- 
dadanos españoles que don Santiago Carrillo, porque no 
piensa que las declaraciones de los militares puedan ser 

,ara el espafiol, hoy en dia, una forma de coacci6n de su 
libertad de pensamiento ni de actuación. 

El último punto ha sido el Tratado de No Proliferación 
ie  Armas Nucleares, que creo que también ha sido susci- 
tado por el señor Monforte; no creo que haya sido susci- 
tado por otros miembros de la Comisión. 

Considero que el tema de la firma del Tratado de No 
Proliferación de Armas Nucleares es un tema de política 
:xterior española, no de política de defensa. Por lo tanto, 
no me parece el seno de la Comisión el lugar adecuado 
para que yo defina las posiciones del Gobierno. 

Quiero simplemente responder a una acusación implí- 
cita que había, tanto en la intervención del señor Carrillo 
como en la del señor Monforte, porque sí que ésta afecta 
al Ministerio de Defensa. Puedo decir que este Gobierno 
cumple el acuerdo de las Cámaras de que no haya armas 
nucleares ni se produzcan armas nucleares en España; 
cumple el postulado avanzado por el Presidente del Go- 
bierno en sus diez puntos sobre política de seguridad. No 
hemos heredado de gobiernos anteriores ningún desarro- 
llo tendente a la producción de armas nucleares en Espa- 
ña, ni hemos iniciado ningún desarrollo ni ningún tipo 
de programación ni de estudio tendente a que se produz- 
can armas nucleares. Este Gobierno no iniciará ningún 
tipo de estudio ni de programación ni de trabajo para 
que en España existan armas nucleares. Esta es una acti- 
tud que la decide España soberanamente, y no necesita 
firmar ningún tratado de no proliferación de armas nu- 
cleares para mantenerse en esta actitud de que en este 
país no se produzcan ni vayan a depositarse armas nu- 
cleares. Creo que he contestado a todos los puntos que ha 
suscitado don Santiago Carrillo. 

Paso, por lo tanto, a responder al señor Monforte. Su 
primera pregunta era si consideraba el Ministro que po- 
día ser de relevancia la respuesta del referéndum en 
cuanto a la permanencia o no de España en el seno de la 
Alianza en relación con los procesos de desarrollo de nue- 
vos sistemas de armas v,  sobre todo, de adquisición de 
tecnología ligada a los sistemas de armas. Es así como lo 
he entendido. La cooperación en materia de desarrollo de 
armamentos la está llevando el Ministerio de Defensa en 
la Dirección de la Cooperación Europea, en la misma 
línea que defiendo, siguiendo el postulado del Presidente 
del Gobierno en la política de seguridad: la permanencia 
de España en la Alianza Atlántica. Es decir, por la línea 
de la colaboración con los dernds países europeos, que es 
la única posibilidad de que estemos en el primer frente 
tecnológico para nuestras industrias, de armamento y de 
no armamento. La delimitación en el futuro de la indus- 
tria de armamento respecto del resto de la industria na- 
cional va a ser cada vez más difícil. La electrónica, por 
ejemplo, hace prácticamente imposible definir qué pro- 
cesos están vinculados a la industria de armamento y 
cuáles no, porque los desarrollos son comunes. Aquí se 
ha suscitado un problema que luego tendré que tratarlo, 
porque se me ha preguntado sobre él, respecto de la pro- 
tección de los materiales de doble uso. El doble uso es el 
resultado de la dificultad de definir con precisión los 
límites de la industria de armamento; límites que esta- 
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ban muy claros cuando se circunscribían a la artillería 
convencional o a vehículos, etcétera. 

Yo debo contestar con sinceridad, en primer lugar, que 
la colaboración se está llevando en el marco de una coo- 
peración europea, pero que la permanencia de España en 
la Alianza -no digo la integración militar- me parece 
un requisito muv importante para que puedan continuar 
con plenitud las líneas de cooperación en desarrollo tcc- 
nológico v transferencia de tecnologia en el futuro para 
la industria española. 

En cuanto a que en nuestra labor de discusión de las 
compensaciones podamos enseñar por delante el catálo- 
go posible de la industria pública, relegando la industria 
privada a una segunda parte, debo decirle que no es cier- 
to en absoluto, y que progresivamente la industria priva- 
da ,  sobre todo -vuelvo a citar- de material electrón¡- 
co ,  está adquiriendo posibilidades crecientes de partici- 
pación a base de las compensaciones, en concreto, del 
programa FACA. 

Sucede que la industria privada de produccibn de mu- 
nición es mucho más difícil que se pueda vincular a com- 
pensaciones de un programa FACA, porque no tiene tec- 
nología de  punta y es mucho más difícil que las obtenga; 
pero en este momento el Ministerio empuja a la industria 
nacional, sin distinguir si es pública o privada. y la pruc- 
ba es el acceso a la industria privada que hemos abierto 
en la CADAM y hasta que punto hemos potenciado una 
unión u organización de industrias de defensa privadas 
españolas para que haya un interlocutor que las rcpre- 
scnte a todas ellas. Estc: es uno de los elementos del pro- 
ceso de perfeccionamiento de la CADAM que he citado en 
mi intervención. (CADAM es Comisión Asesora de Arma- 
mento y Materia.) 

Por Io que se refiere a las municiones, la industria de 
munición tiene que cnlrentarsc con el hecho evidente de 
que poco a poco las economías de escala o las ventajas de 
mano de obra. c t c tk ra .  que permitían que en España 
hubiera una industria floreciente de munición, van a ir 
desapareciendo en benelicio de países menos desarrolla- 
dos y con mano de  obra más barata. Por tanto. habrá que 
irse reconvirtiendo a productos que incorporen una 
mavor tecnología, pero debo decirle al señor Monforte 
que incluso en reuniones que he tenido, por separado, 
con presidentes de algunas de las empresas privadas que 
hav en España, han venido a explicarme los planes de 
reconversión, de abrir nuevas líneas de producción, de 
pasar a producción de nuevos sistemas con mavor tecno- 
logía, v creo que está avanzando en esta dirección la 
industria española, aparte del hecho de que la industria 
de  munición de  por sí brinda una línea de  nueva tecnolo- 
gía, que es la nueva munición. Por citar un ejemplo, esta- 
mos investigando, v el Ministerio de  Defensa lo subven- 
ciona, una espoleta de proximidad, subvención que es 
toda para una industria privada, no es para una indus- 
tria pública, y la producción de espoletas de proximidad 
puede ser un ejemplo de reconversión de una industria 
de  munición tradicional a una industria que incorpora la 
tecnología electrónica avanzada y que, por tanto, va a ser 
muv difícil que los países con menos nivel de desarrollo 

nos puedan perseguir en esta línea. En cualquier caso, sí 
que'le digo al señor Monforte que la producción de la 
munición tradicional tiene un futuro más bien difícil en 
el panorama español. 

En tercer lugar, ha preguntado el señor Monforte sobre 
los criterios que informaban la política de ventas al exte- 
rior, y sobre todo me ha parecido preocupado porque la 
política de embargos española no hiciera que los posibles 
mercados para nuestra industria fuesen ocupados por 
otros países que, formalmente, llevan la misma política 
de embargos v ,  en la práctica, pueden estar ocupando 
este mercado. 

En primer lugar, creo que deben mejorarse los meca- 
nismos de control de la política exterior de armamento y 
de sistemas de armas o sistemas tecnológicos, incluso de 
doble uso. ligados a la producción de armamento. 

En este momento, existe una Comisión interministe- 
rial, radicada en el Ministerio de Economía y Hacienda 
(está en la Secretaria de Estado de Comercio) que real- 
mente verifica a fondo que las licencias de exportación 
tengan certificado de último destino, no se produzcan a 
países que el Gobierno ha decretado el embargo, v que, 
por tanto, se cumplan las normativas del Gobierno en 
materia de exportación de armas. 

De todas formas, inmediatamente debo decir a la Co- 
misión que es conveniente el control, n o  sólo de las ex- 
portaciones, sino también de la importación, v que para 
controlar las importaciones, en cuanto a si nos interesan 
o si nos benefician, si son parte de una producción ulte- 
rior en Espana, si están introducidas en los mecanismos 
de compensación negociados, por ejemplo con el progra- 
ma FACA, o no, etcétera, se necesita que la Dirección 
General de Armamento y Material se integre plenamente 
en la mecánica de la Comisión interministerial dc Co- 
mercio Exterior de Armamento y Explosivos. Por tanto, 
hemos de incrementar la preocupación por la importa- 
ción, y hemos de  incrementar la preocupación por el co- 
nocimiento real del destino de las exportaciones. Yo afir- 
mo ante la Comisión de Defensa que no se ha exportado 
nada a ningún país sobre el que el Gobierno haya decre- 
tado el embargo, pero en cambio no tengo la seguridad 
de  que posteriormente, algún país que firmó certificados 
de  ultimo destino, por el mismo Ministerio y Ministro de 
Defensa luego no hava revendido parte de  este material a 
otros países, incumpliendo el certificado de último desti- 
no, pero en esto, señorías, no tiene más forma de irse 
avanzando que con un incremento de nuestra capacidad 
de inteligencia exterior v de nuestro conocimiento de los 
flujos reales del mercado mundial de armamento v de 
sistemas de armas. 

Estamos potenciando este mecanismo v estamos po- 
niéndolo al servicio de la Comisión interministerial. Creo 
que debemos avanzar en la dirección del control de  nues- 
tras exportaciones, pero creo que puedo decir a la Comi- 
sión de Defensa que estamos trabajando seriamente en la 
dirección de conocer exactamente lo que pueda suceder. 

En cuanto a que nuestros mercados puedan ser ocupa- 
dos por otro país europeo, lo que se podrá criticar es la 
política de embargos del Gobierno, pero una vez que el 
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Gobierno decide que a un país no se le deben vender 
armas, la obligación de la Comisión interministerial es 
impedir que salgan licencias de exportación hacia aquel 
país, con independencia de que otro país europeo engañe 
a los demás países o a sus propios ciudadanos y formal- 
mente decrete el embargo, pero por debajo pueda vender 
armamento al país embargado. 

En este tema, la discusión no estaría en el ejercicio del 
control de las licencias de exportación, sino en la política 
de ventas de armas o embargos de países que decrete el 
Gobierno. 

Para terminar, debo decirle que cuando existe una ne- 
cesidad de defensa, porque haya un conflicto zonal, etcé- 
tera, es evidente que el terreno dejado por cualquier país 
lo ocupa inmediatamente otro país. Este es un hecho 
cierto, pero también le parece al Gobierno que es irrever- 
sible el principio de que la política del máximo beneficio 
no puede ser la que guíe la exportación del armamento, 
sino que tiene que ser la visión española de las alianzas 
internacionales, la visión española de cómo contribuir a 
pacificar conflictos, v el seguimiento también de los 
acuerdos de las Naciones Unidas en algunos casos, los 
que dicten, por encima del máximo beneficio para la 
industria, la política de exportación espanola de armas. 

El señor Monforte ha preguntado. si he entendido bien, 
en relación a la concentración de la política de compras, 
cuál sería el papel del Parlamento. Para que el Parlamen- 
to tenga un papel completo en la política de compras, 
hemos de avanzar antes en el PEC y en los presupuestos 
por programas, porque el papel fundamental del Parla- 
mento está en la discusión de los programas que inte- 
gran cl presupuesto, y ,  en caso de querer conocerlos a 
fondo, o querer variaciones, cuando se presente el presu- 
puesto, sacar los programas v en Comisión de Defensa 
(sobre esto se podría crear una mecánica) irlos discutien- 
do uno a uno para, de esta forma, tener la capacidad de 
incidir en la política dc compras. 

Lo que al Gobierno no le parece posiblc es que el Parla- 
mento, que es el Poder Legislativo v de control del Ejecu- 
tivo, sustituva al Ejecutivo. Las decisiones de compra 
son decisiones del Ejecutivo, y &te no puede, sensata- 
mente, renunciar a estas decisiones en la Comisión de 
Defensa del Congreso o del Senado. Digo esto porque en 
algunas declaraciones de prensa que he leído esta mana- 
na, previas a la Comisión, se ha hecho alusión a que no se 
deciden las compras en el seno de la Comisión de Defen- 
sa. Este es un tema que va se ha debatido en anteriores 
intervenciones del Ministro que les habla en la Comisión 
de Defensa y y o  pensaba que habíamos llegado a una 
relativa clarificación del tema. Veo que no es así y ,  por 
tanto, yo me reitero en lo que ya dije ante esta Comisión 
el 8 de junio de 1983 contestando a preguntas del señor 
Verstrynge, que el Ejecutivo debe cargar con su respon- 
sabilidad y explicar a la Cámara la toma de decisión, que 
no tiene que ver con las líneas generales de la política de 
armamento. Las líneas generales de la política de arma- 
mento están contenidas en el conjunto de programas, 
están reflejadas en el Presupuesto y ,  aunque pueden se- 
pararse -ya hemos hecho una comparación en fechas 

bien recientes para tratar de este tema- y pueden ser 
discutidas por la Comisión de Defensa, el momento en 
que cada año el Parlamento puede intervenir con modifi- 
caciones es precisamente cuando se discuten los progra- 
mas y se aprueban los Presupuestos. 

Ha hecho una alusión el señor Monforte a que había 
quejas respecto de la excesiva concentración en manos 
del Ministro de las decisiones de Defensa. Quizá en un 
tono un poco coloquial, pero también puede distenderse 
el contacto entre la Comisión de Defensa y el Ministro, le 
he de decir que en mi última visita a Inglaterra tuve una 
larga discusión con dos almirantes que ocupan cargos de 
la mayor responsabilidad dentro del Ministerio de Defen- 
sa, y su queja respecto de la organización del Ministerio 
de Defensa británico, que ha sido reformada precisamen- 
te en 1984, centralizando aún más las capacidades de 
compra e introduciendo elementos civiles en el Estado 
Mayor Conjunto y ,  por tanto, introduciendo elementos 
civiles en la evaluación operativa de los sistemas de ar- 
mas y no sblo en el análisis coste-eficacia, se refería a 
este exceso de concentracibn y de cómo iba restando a 
los ejércitos capacidad de decidir respecto a su futuro, y 
esto lo veían con preocupación. Exactamente las mismas 
frases, con pocas variaciones, las he oído yo en discusio- 
nes que he tenido en Madrid con muchos generales e 
incluso con jefes de Estado Mayor. Mi conclusión de este 
hecho es que precisamente ello indica que vamos bien. 
Cuando el tipo de discusión que puede tener un almiran- 
te inglés con su Ministro es exactamente el mismo, en 
discrepancias y en debate, que el tiene un almirante es- 
pañol con su Ministro, es que Espana, en materia de 
política de Defensa, va bien v va cn la dirección que debe 
ir. 

Ha pedido cl señor Monforte que me pronuncie en un 
tema delicado, que es la iniciativa de defensa estratégica. 
Me va a permitir el señor Monforte que no haga un pro- 
nunciamiento total, porque esta materia es más de Go- 
bierno que estrictamente del Ministro de Defensa y va- 
mos a esperar a que el Gobierno pueda acabar un debate 
sobre este tema v algunos otros relacionados ocn la polí- 
tica de seguridad v las alianzas exteriores. Pero sí puedo 
decirle al señor Monforte que sigo el tema con mucho 
detenimiento, que lo he discutido a fondo con práctica- 
mente todos los Ministros europeos de Defensa, y no sólo 
en conjunto, en el seno del eurogrupo, sino bilateralmen- 
te. En mi última estancia en Roma la mitad del tiempo 
de la sesión con el Ministro Spadolini fue dedicado a este 
tema; lo he discutido también en mi última reunión de 
La Haya durante las entrevistas bilaterales ocn otros Mi- 
nistros y también en Bruselas. Estamos acumulando los 
materiales para que haya una posición del Gobierno es- 
pañol, que de todas formas creo que puede ir en la línea 
que se dibuja en los acuerdos básicos de los países euro- 
peos. Si el seíror Monforte sigue el tema y se da cuenta de 
que cada país europeo tiene una posición distinta, pero 
ligeramente distinta, no habiendo el denominador co- 
mún de las posiciones italiana, alemana o inglesa, por 
decirlo de alguna forma, creo que puede también tener 
una moción de cuál será la posición básica espaiiola, que 
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quizá en materia de  detalles como la de estos países di- 
fiera, pero no en el denominador común que se va di- 
bujando en relación a la iniciativa de  defensa estratégica 
por parte de  los países europeos. 

La cuestión del TNP creo que va la he contestado antc- 
riormente. Me he referido al hecho de que en el futuro 
pueda limitarse el TNP tan sólo a los controles propios 
de  él, al uso de armas militares, nucleares, de carácter 
explosivo. Vamos a esperar a ver que sucede en el futuro 
y a que el Gobierno, con los nuevos datos que aporte la 
evolución futura en este campo, debata el tema v elabore 
la política que corresponda a cada cambio de situación. 

El señor Mardones también ha hecho un conjunto de 
preguntas, y me parece que si las queremos contestar 
ampliamente necesitaríamos no una, sino dos compare- 
cencias más ante esta Comisión de Defensa. En este mo- 
mento no tengo el dato de la división exacta entre com- 
pras de material exterior v compras de material produci- 
do  en España; se lo mandaré al señor Mardones. Lo que 
sí he explicado en mi intervención es que, en cualquier 
caso, la compra de material exterior, que en este momen- 
to está disparada por decisiones anteriores, sobre todo 
referidas al grupo de combate, fragatas, portaaeronavcs, 
y decisiones del Programa FACA, sobre todo por lo que se 
refiere a este último es compra al exterior, pero tiene una 
contrapartida, por primera vez, de inversiones y com- 
pras exteriores en España, de la que di información en 
un último Consejo de Ministros. Puedo decir que el pro- 
grama de compensaciones se está cumpliendo. que loa 55 
millones de dólares -cmtre 10.000 y 1 1  .O00 millones de 
pesetas en este moment- que debían haberse constatü- 
do  por la Comisión de seguimiento antes del 31 de di- 
ciembre de 1984 se han superado en exceso, son 77 millo- 
nes. La solicitud de la empresa McDonald Douglas luc 
que le homologásemos 134 millones de dólares y la Co- 
misión sólo le ha aceptado 77; pero estos 77 son holgados 
en relación a los 55 millones de dólares que debian tener 
acreditados de gasto en España a 31 de diciembre. Debo 
decir dc todas formas que la Comisión está trabajando 
cn desarrollos tecnológicos v de industrias no ligadas a 
Defensa, porque estos primeros 55 millones de dólares 
están casi todos ellos concentrados en las compensacio- 
nes otorgadas a «Construcciones Aeronáuticas. v a las 
empresas electrónicas del INI .  EISA v EESA. al simula- 
dor de vuelo de CECELSA, que es una empresa privada, 
los bancos de pruebas electrónicos que hace EESA y al- 
gún material de  radar que hace EISA. 

Aquí se concentran los primeros 10.000 millones de 
pesetas. Los esfuerzos cuantitativos, a partir de aquí, van 
a ser mayores cada año. Espero que, si la industria na- 
cional, que, en este momento, tiene estas compensacio- 
nes, dentro, casi siempre, de los 72 aviones que tiene que 
comprar Esparia, da  una buena respuesta -compensa- 
ciones que, en algunos casos, ya se han extendido al 50 
por ciento del total de la serie producida en Estados Uni- 
dos-, una de las fuentes de extensión de dichas compen- 
saciones sea, precisamente, alargarlas no a los 72 aviones 
espatioles sino a los 650 que sería el 50 por ciento de la 
serie total a producir en Estados Unidos, lo cual sería, en 

realidad, muv beneficioso para las empresas que están 
obteniendo estas primeras compensaciones, porque pasa- 
rían a unas series de producción que, es obvio, que son 
las que harían rentable todo el esfuerzo. 

El CESEDEN y las prestaciones sociales. Quiero decir 
al señor Mardones que en política es inevitable tener un 
orden de prioridades v este Ministro, para usar un símil 
de Defensa, no quiere abrir demasiadas trincheras que 
luego no tenga efectivos para cubrirlas de una forma ra- 
cional o eficiente. 

Por tanto, es cierto; no esta en las prioridades de lo 
que hemos hecho, de nuestra actuación en 1984, ni la 
reconsideración del CESEDEN ni las prestaciones socia- 
les. 

De todas maneras, el CESEDEN ha seguido su activi- 
dad. Está preparando uii curso sobre el estatuto del per- 
sonal militar; tiene un proyecto de ley,  que queremos 
madurar con lentitud, del cstatudo del personal militar 
que incluiría temas como, precisamente, la l ibe iud  de 
expresión dentro de las Fucrms Armadas, ctcctera. Ha 
hecho, en el último año, dos Jornadas Fuerzas Armadas- 
Universidad, con un i.xito creciente y sigue en la linca de 
actividades trazada; pero es cierto q u e  n o  hemos iniciado 
un programa de reconsidcracibn de sus posibilidades de 
futuro. 

En cuanto a las prestaciones sociales, dice el seiior 
Mardones que ha habido poco üvancc. Ha habido poco 
avance porque lo ha habido en la dirección que debe 
habcrlo, que es en  la ley de i-ctribucioiics y no en las 
prestaciones sociales. Tendemos a conluiidii. la rctribLi- 
ción que debe tener el miembro de las Fucr/.as Arinadas 
con algunas retribuciones de dilicil contabilidad y e11 cs- 
pecie ?, sobre todo, dilicilísinias de cxtcndcr a la totali- 
dad del colectivo, con lo cual se crean arbitrariedades 
entre quienes las dislrutnn y quienes no. Por tanto, la 
política del Ministerio n o  es la de potenciar estas pscudo- 
rretribucioncs en especie sino la de hacer la ley de rciri- 
bucioncs y ,  cn esta dircccibn. y o  creo que hemos dado cl 
paso que convenia. 

Con respecto a futuras prestaciones sociales y politica 
de viviendas, estamos trabajando seriamente para adop- 
tar una nueva política de viviendas. que estaría basada 
en fomentar el acceso a la propiedad de los miembros dc 
las FuerLas Armadas de una vivienda, que pagarian a lo 
largo de su carrera. Una VCL que este canal dc acccso a la 
propiedad este abierto, se considerarán todas las vivicn- 
das de alquiler, que en este momento tienen los Patrona- 
tos de Casas Militares, como estrictamente logisticas; es 
decir, vinculadas única y exclusivamente al destino mili- 
tar. Actualmente, estamos antc una situación dificilisima 
de modificar, si no existe la autoridad moral de un canal 
de acceso a la propiedad, pues es un  hecho cierto -y este 
Ministro no se cansará de repetid- que. en  el Ejkrcito 
de Tierra, el número de destinos promedio, en poblacio- 
nes diferentes. en la carrera de un militar es  de 13. Esto 
en la vida civil no tiene parangón posible. Hemos de 
facilitar, por tanto, el movimiento de los destinos milita- 
res. ¿Por qué? Porque conviene al Ejército que precisa- 
mente esta movilidad se facilite, va que el anquilosa- 
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miento de destinos es lo peor que puede suceder para la 
operatividad y la formación continuada de los miembros 
de las Fuerzas Armadas. Hay que tener, por consiguiente, 
una red logística que permita el movimiento. pero hay 
que impedir que esta red logística se ocupe de forma 
indebida, en el sentido de que, teniendo otro destino, se 
continúe utiizando esta vivienda por la familia, o en si- 
tuación de reserva activa o de  retiro, incluso de viude- 
dad. 

En este momento. en relación a las disposiciones vi- 
gentes, creo que podríamos catalogar como indebida- 
mente ocupadas cerca de un 40 por ciento de las vivien- 
das militares. 

N o  podernos proseguir en esta línea sino que hemos de 
definir una radicalmente distinta. Es posible -esto lo 
avanzo con la advertencia de que el cálculo no es perfec- 
t- que estemos e n  la situación de que, tal como van las 
ocupaciones, los destinos v los pases a reserva activa, 
una nueva vivienda, producida por el Ministerio de De- 
tensa en este momento v otorgada en alquiler a un dcsti- 
no, tarde, en promedio, de siete a ocho anos para estar 
indebidamente ocupada. Es decir, a no estar va en el 
parque de oferta de viviendas para tacilitar e l  movimien- 
to logístico de los tres Ejkrcito. Esto, como SS. SS. com- 
prenderán. no puede continuar así, porque la inversión 
cn vivienda exige cada vez mayores cantidades v nos 
vamos a tomar el tiempo suficiente para diseñar, con 
rigor, una nueva política de oferta de viviendas al perso- 
rial militar. 

Ha dicho el scñor Mardones que no sabe nada de si el 
CESID ha doblado o no el personal exterior. Una de las 
normas del CESID ha de ser, señor Mardones, n o  publi- 
car las cuestiones que en su interior haga. Precisamente, 
incluso sus cambios de estructura se hacen por orden 
comunicada, para evitar su publicación en el caBolctín 
Oficial del Estado., lo cual no quiere decir que todo el 
CESID sea materia que no pueda explicarse ni divulgar- 
se. Estoy preparando, en este momento, una orden minis- 
terial que recogerá la estructura básica del CESID v que 
será, incluso quizá necesitaremos rango de Decreto, pu- 
blicada en e l   boletín Oficial.. y se conocerá la cstructu- 
ra básica. Sólo los desarrollos de esta estructura la 
prioridad de misiones seran aprobados por el Ministro 
mediante orden comunicada, que se entregará al Dircc- 
tor del CESID. 

Puedo. no obstante, decir al señor Mardones que hc- 
mos mejorado tambikn en el CESID, incluso en cuanto a 
la definición de objetivos, de prioridades, mecánica de 
trabajo, mecánica de información al Ministro v al Presi- 
dente del Gobierno, mecánica de información al Jefe de 
Estado Mayor de la Defensa, que tiene, por lev, la misión 
de coordinar la inteligencia de los tres Ejércitos, el tra- 
bajo conjunto del CESID con el Estado Mavor conjunto. 
Hemos avanzado en esto, v ,  en este momento, no pued; 
decirle si, literalmente, hemos doblado el número exte- 
rior de electivos. pero sí que hemos avanzado mucho v ,  
dentro de estos cuatro anos, e l  objetivo de doblarse será 
alcanzado con creces. 

iSe ha desarrollado un Servicio de Control v de Inteli- 

gencia Industrial? Evidentemente. Existe un Servicio de 
Control y de Inteligencia Industrial, que ha trabajado y 
que trabaja y ,  realmente, se está constituyendo como un 
elemento cada vez más importante de ayuda al Secreta- 
rio de Estado en materia de  todo el conocimiento de la 
evolución de la industria espanola, de la penetración de 
industria extranjera en España, incluso de temas que 
afectan a los procesos de decisión de armamento. 

El tema de  la posición en relación al COCOM es más de 
política de Gobierno -vuelvo a decirle+ y de relaciones 
exteriores que de Defensa, pero contesto, aunque sea ma- 
teria de otro departamento, porque me ha parecido que 
el senor Mardones incurría en una confusi6n o, como 
mínimo, en una imprecisión. 

La pertenencia, o no, de Espana al COCOM no tiene 
que ver en absoluto con la producción de sistemas de 
armas. Las garantías mutuas entre países de proteger la 
información, las licencias, la tecnología en la coproduc- 
ción o en el diseno de materias de armas se garantiza por 
acuerdos bilaterales de los Ministerios de Defensa de pro- 
tección de material clasificado, de los que el Ministro 
que les habla ha firmado uno con los Estados Unidos, 
otro con Italia y otro con Alemania. Es decir, el COCOM 
está dedicado a la tecnología de doble uso, no a la tecno- 
logía propia de los sistemas de armas, que se protege con 
acuerdos específicos entre los países. Por eso contesto al 
tema. Por consiguiente, ksta es una razón de más por la 
cual e l  COCOM no es materia de defensa estrictamente. 
porque afecta a defensa en la medida en que es tecnolo- 
gía para otros usos v que puede tener repercusión en 
defensa, pero n o  es tecnología directa para la producción 
de sistemas de armas. En este sentido, creo que el Go- 
bierno hizo pública con rotundidad su posición después 
del debate de un Consejo de Ministros relativament re- 
ciente. La posición del Gobierno español, no la del Minis- 
tro de Defensa. es la de reconocer explícitamente la obli- 
gación que tiene España de proteger el material con posi- 
bilidad de doble uso que otro país le exporta, y de que no 
se produzcan filtraciones no deseadas por el país de ori- 
gen, cosa que parece un derecho legítimo de cualquier 
país que tiene tecnología propia; que, por tanto, el Go- 
bierno español inicia el estudio de las modificaciones le- 
gales v de actuacibn que van a dar  una protección real a 
los otros países e n  esta dirección; que también inicia la 
discusión con el Gobierno de IQS Estados Unidos v con la 
Secretaría del COCOM para concretar los términos en 
que pueda hacerse esta protección, y si esta protección 
efectiva requiere o no la integración en el COCOM, un 
acuerdo con Estados Unidos o cualquier otra fórmula 
que se acuerde en el futuro. Por consiguiente, en primer 
lugar, el reconocimiento explícito de  que España debe 
garantizar a otros países que la tecnología de doble uso 
que entra en Espana está debidamente protegida; segun- 
do, la decisión de modificar la legislación, si es necesario, 
o algunas actuaciones en la dirección de que esta protec- 
ción sea efectiva, y,  tercero, la negociación, en la discu- 
sión abierta con los Estados Unidos y con el COCOM, 
sobre la actitud de futuro y cómo se plasmará esta posi- 
cibn de  protección que ha decidido el Gobierno espahol. 
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En la política de ascensos y destinos también me ha 
parecido que había, en la exposición del señor Mardones, 
alguna imprecisión. En este momento, no se producen 
ascensos, con clasificación previa y debate del Consejo 
Superior, más que de coronel a general de brigada. El 
ascenso de comandante a teniente coronel o de teniente 
coronel a coronel es por rigurosa antigüedad, aún es por 
rigurosa antigüedad. No es éste el objetivo del Ministro, 
ni de la política del Ministerio, sino es que se ascienda 
con ocasión de vacante y siguiendo unas clasificaciones, 
por ejemplo, de oficial a jefe (de capitán a Comandante, 
etcétera), que haga que el Ejército, al igual que la Arma- 
da o el Ejército del Aire, tenga un procedimiento conti- 
nuado de evaluación de los miembros del colectivo pro- 
pio; pero no hay más clasificación que la que hacen las 
Juntas de Clasificación de los tenientes coroneles para 
que puedan asistir al curso de Mandos Superiores. Las 
Juntas de Clasificación están compuestas de 18 miem- 
bros, que pueden ser coroneles o generales; que represen- 
tan a todas las Armas y Cuerpos y que tienen que repre- 
sentar a todas las regiones militares; que no conocen el 
nombre del clasificado, sino solamente sus diplomas, 
cursos, destinos, etcétera, y que producen una ordena- 
ción con las limitaciones que precisamente da el hecho 
de que no se conozca el nombre del clasificado, pero con 
la gran ventaja de neutralidad y de no poder incluir cri- 
terios personales precisamente por no conocer el nombre 
del clasificado; esta es la aplicación en este momento de 
los criterios de clasificación. Es decir, este Ministerio, 
desde finales de 1982, ha efectuado en el Ejército de Tie- 
rra un solo cambio, que es sustancial, que los ascensos al 
generalato no sean por antigüedad, sino que sean por 
clasificación; pero al extender la clasificación, atenuada 
en este momento y luego va la efectiva, al pase de oficial 
a jefe, etcétera, es un tema que está regulado por la Lev 
de Clasificación y Ascensos, que vamos aplicando poco a 
poco, y siguiendo el calendario de la lev. 

Sobre si hay instrucciones a los tenientes generales. le 
diré que hay un debate continuado en el Consejo Supe- 
rior respecto de los resultados de la evaluación atenuada 
de las Juntas de Clasificación, y,  evidentemente, a este 
debate asiste el Ministro. Es posible que publiquemos 
una Orden ministerial que introduzca algunas modifica- 
ciones tendentes a perfeccionar este mecanismo y a res- 
ponsabilizar al Consejo Superior de las decisiones finales 
en materia de clasificación. Porque si, precisamente, la 
Junta de Clasificación, al no conocer los nombres garan- 
tiza la clasificación objetiva, a veces, al no conocer los 
nombres, no permite evaluar algunas informaciones que 
sólo se tienen cuando se sabe el nombre de los clasifica- 
dos. Cuando este nombre, una vez evaluado por la Junta 
de Clasificación, lo conoce totalmente -porque una vez 
que se ha hecho la ordenación de la Junta de Clasifica- 
ción, se le mandan los resultados al Consejo Superior ya 
con el nombre de cada clasificad- lo conoce el Consejo 
Superior, es mi decisión que una Orden ministerial dé al 
Consejo Superior la posibilidad de revisar, en algunos 
supuestos y en casos muy específicos, la ordenación de la 
Junta de Clasificaci6n si del conocimiento de los nom- 

bres se derivan informaciones que no pudo tener la Junta 
de Clasificación, que tiene el Consejo Superior y que, 
responsablemente, en base a estas informaciones, cree el 
Consejo Superior que debe modificar los resultados de la 
Junta de Clasificación. Hasta este momento estábamos 
abocados a que, por un sólo caso de falta de información 
o de modificación que quisiera introducir el Consejo Su- 
perior, debía disolver la Junta de Clasificación y convo- 
car una nueva Junta con miembros totalmente nuevos. 
Esto parece disfuncional v va a haber una mecánica más 
flexible v una incorporación de los criterios de clasifica- 
ción en el futuro. La experiencia de clasificación ha ido 
modificando los criterios. En este momento la Presiden- 
cia de la Junta la tiene un general nombrado por el Con- 
sejo Superior, al que el Consejo Superior le da instruccio- 
nes. Este general discute con los 18 miembros de la me- 
cánica de valoración que se aplicará objetivamente a ca- 
da expediente; vigila y controla el funcionamiento de la 
Comisión, etcétera. Progresivamente hemos ido dando 
criterios de valoración de baremos de destino, v este es 
un tema que se irá imponiendo progresivamente, v aún 
más en el futuro, porque lo que es importante -v creo 
que de esta forma contesto a alguna intervención poste- 
rior que ha habid- es que sea el Ejército el que asuma 
la necesidad de una clasificación interna de méritos por 
capacidades profesionales v por prestaciones de servicio, 
y sea el Ejército el que vava limando criterios v vava 
adecuando los baremos v las fluctuaciones a sus criterios 
de lo que debe de ser el «curriculum)> de un profesional 
del Ejército de Tierra. Por consiguiente, no es una políti- 
ca del Ministro, en absoluto, imponer los criterios a los 
tenientes generales ni al Consejo Superior, sino que se 
pretende que sea fruto de la reflexión interna del Ejército 
de Tierra el perfeccionamiento de los mecanismos de cla- 
sificación. 

En cuanto al Real Decreto-ley, creo que he contestado 
anteriormente. 

Sobre la revisión de la Ley de Dotaciones vendrá en su 
momento. N o  estamos retrasados. como ha dicho el se- 

nor Molins, en la revisión de la Lev de Dotaciones puesto 
que estamos esperando al PEC. La Lev de Dotaciones 
prescribe el momento en que debe ser revisada, que es en 
el ario 1986. Tenemos aún tiempo v lo haremos en su 
debido momento. 

En defensa civil, estamos preparando la ley, pero, an- 
tes, o, al menos en paralelo, creo conveniente promulgar 
la desmovilización nacional. Todos estos aspectos de po- 
lítica de defensa en caso de conflicto como es, en el caso 
de la defensa nacional, la movilización, que reside en el 
Jefe de Estado Mayor de la Defensa y cn cl Estado Mavor 
Conjunto como definición son los que estamos en este 
momento avanzando. 

La ley de industrias para la defensa no es en este mo- 
mento un objetivo prioritario del Departamento. Antes 
hay que avanzar en la práctica diaria de las relaciones 
entre la Dirección General de Armamento de los tres 
Ejércitos, por una parte, y la industria nacional, por la 
otra. 
No sé si he tomado nota correctamente sobre lo que 
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me ha preguntado de si había previsto un proyecto de ley 
que regulase los Consejos Superiores de los tres Ejérci- 
tos. N o  es seguro que se necesite un proyecto de ley. 
Probablemente bastará un Real Decreto. Hay algunos te- 
mas en la Armada, precisamente, en los que habrá que 
ver si se requiere rango de ley. Es un tema que está en 
estudio, pero que no está en los primeros puestos del 
orden de prioridades del Ministro. 

Por último, ¿por qué no hay un libro blanco de defen- 
sa? Porque primero debe de haber el PEC. La casa hav 
que empezarla por los fundamentos y no por el tejado. El 
señor Mardones estará de acuerdo conmigo en que es 
mucho más importante que en este momento hagamos 
un primer Plan Estratégico Conjunto; que éste se haya 
discutido en la Junta de Defensa Nacional y lo haya de- 
batido y discutido el Gobierno. Creemos el mecanismo 
adecuado que será específico para este tema de discusión 
en las Cámaras, del Plan Estratégico Conjunto y el plan 
de Defensa Nacional, v ,  despuKs ya haremos el libro 
blanco de divulgación que resumirá los principios que lo 
informan. 

El señor Molins, en primer lugar, ha hablado del PEC. 
Creo que le he contestado un poco en relación a la Lev de 
Dotaciones. N o  hav retraso. Está en proceso continuo de 
reformas. Hubikramos podido esperar a la Ley de Planti- 
llas para tener el PEC. Hubieramos podido avanzar el 
PEC. Creo que cuando expliquemos el PEC comprende- 
rán SS. SS. cómo el haberlo hecho en dos anos, y básica- 
mente haberlo hecho en un año v pico a partir de la 
creación de la figura del Jefe de Estado Mayor de la Dc- 
tensa, ha sido ya ir muy deprisa. N o  es conveniente ir 
más deprisa porque, aunque es perfectible otros anos, 
pero el traba.jo tiene que ser coherente, y el círculo de 
política de Dclcnsa sc tiene que cerrar por una primera 
vex. Luego le daremos oti-as vueltas que lo irán perfeccio- 
nando. Pero el cierre tiene que ser mínimamente cohc- 
rente. En este sentido no podemos quemar etapas. 

Ha sido necesario discutir los objetivos, las amenazas. 
plasmarlos en  una directiva de defensa nacional que fir- 
mó el Presidente del Gobierno; ha sido necesario que el 
objetivo de fuerza de cada Ejkrcito, elaborado por su 
Estado Mavor, independientemente lo liguen a estos 
objetivos. Lo hemos debatido en la Junta de Defensa Na- 
cional v hemos conocido cada objetivo de cada Ejército 
y ,  luego. el Estado Mayor Conjunto -si se me permitc la 
cxprcsión un poco coloquial ante esta Comisión - ha 
girado el guante del objetivo de fuerza de cada Ejército 
para ponerlo en función de los criterios y de los objetivos 
comunes. Es decir, no habla de grupo de combate para la 
Armada, o de programa FACA, o de división Guzmán el 
Bueno, número 3, sino que el Plan Estratégico Conjunto 
habla de control del Estrecho, capacidad de disuasión en 
relación a nuestros vecinos, o capacidad de control del 
espacio aéreo o de los espacios marítimos, etcétera. Ha- 
bla de objetivos de política de defensa v no de los objeti- 
vos propios de cada Ejército. Coloca las necesidades de 
medios en función de los objetivos propios de política de 
defensa. Esto no se puede hacer improvisadamente. Hay 
quc hacerlo pausadamente v tengo la convicción de que 

cuando podamos ver el PEC, el señor Molins también 
comprobará que todo liga, y que si se avanzó la Ley de 
Plantillas fue por razones coyunturales y de  absoluta ne- 
cesidad, porque si no, no se podía desencadenar el proce- 
so de modernización del Ejército de Tierra, y si se avanzó 
se hizo en una dirección correcta, porque cuando tenga- 
mos el PEC verá el señor Molins que, como dicen en 
nuestra tierra, todo liga una vez que se conocen los ele- 
mentos. 

¿Se ha sustraído al Parlamento la ubicación y distribu- 
ción de la fuerza y toca a la soberanía popular? Yo no 
estoy convencido de que esta dramática frase del señor 
Molins sea rigurosamente cierta. La distribución de las 
brigadas en el territorio nacional es un tema muy ligado 
a la concepción estratégica y a las necesidades operati- 
vas. No toca a la soberanía popular que acantonemos o 
no una brigada al lado de un campo de maniobras en 
Almería, o que porque tengamos tres, cuatro o cinco mil 
hectáreas en Cerro Muriano coloquemos allí otra brigada 
de la división, o que potenciemos San Gregorio como 
campo de maniobras para un número superior de acade- 
mias. 

Precisamente el Parlamento ya  conoce el objetivo final, 
cómo van a quedar las regiones militares, y en este mo' 
mento no se le sustrae nada más que una decisión sobre 
ritmos que dependen de la constatación que hace este 
Ministro de la asimilación en cuanto a la infraestructura 
v organización que se hace en las regiones militares ya 
unificadas o transformadas, del proceso global. 

En cuanto a la Lev del Servicio Militar dice el señor 
Molins que, de entrada la mujer no está incluida en ella. 
Yo no he dicho taxativamente que la mujer estuviera 
incluida en la Lev del Servicio Militar, sino que la Ley 
del Servicio Militar permite que en el futuro cuando ha- 
gamos la ley de posible entrada de la mujer en las Fuer- 
zas Armadas exista el enganche que la Ley del Servicio 
militar permitió. 

En cuanto a la regionalización, la ha discutido. Vere- 
mos la aplicación de la lev. La estamos viendo. De esta 
forma contesto al señor Verstrvnge. En este ano la regio- 
nalización forzosa se estableció en un 25 por ciento para 
el cupo de reemplazo, más los voluntarios que ya quedan 
en la región militar; de tal forma que al final tenemos 
este año un 3 3 3  por ciento de cumplimiento del servicio 
militar en la región de residencia. Por lo tanto, no es 
cierto que no se alcance el 25 por ciento, como ha dicho 
el señor Verstrvnge, es una afirmación inexacta. Esta- 
mos, precisamente, cerca del 40 por ciento. La regionali- 
zación ha sido un avance importante, decidida en 1984, y 
practicada en 1985. 

En cuanto a tener en cuenta el nuevo estado estructu- 
ral, estamos trabajando en esta dirección, incluso en la 
ocupación del soldado en el número excesivo de horas 
libres por las tardes. El perfil del servicio militar queda- 
rá profundamente afectado precisamente por el nuevo 
despliegue v el acantonamiento de unidades operativas 
con movimientos diarios, etcétera. Creo que esto va a ser 
positivo v puedo decirle que seguimos el tema. En este 
sentido va hav iniciativas de la Dirección General de Re- 
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laciones Informativas con el Estado Mayor del Ejército 
de Tierra que estamos poniendo en práctica en Almería, 
precisamente, y en algunas otras unidades, y la experien- 
cia que se derive la extenderemos a todo el Ejército. 

En cuanto a la seguridad ha tocado el seitor Molins 
uno de los temas de mayor preocupación del Ministro de 
Defensa en estos momentos. 

Quiero decirles a SS. SS. que para mí, personalmente, 
es uno de los temas que me preocupan en mayor medida 
y que estoy incluso dedicando un mayor espacio de tiem- 
PO para lograr, en primer lugar, el conocimiento estadís- 
tico de los accidentes que se producen, una verdadera 
información «a posteriorin de cada uno de ellos, para 
que, de lo que sucede, derivemos las medidas de preven- 
ción. 

Cualquier programa para la reducción de accidentes 
tiene que partir de un conocimiento profundo de lo que 
está pasando, v este conocimiento profundo no era una 
realidad en los tres Ejércitos. El Estado Mayor Conjunto 
ha elaborado un programa de conocimiento estadístico 
de todos los accidentes y siniestros que se pueden produ- 
cir en los tres Ejércitos, ha sido discutido por la JUJEM y 
en este momento puedo decirle al señor Molins que aun- 
que esto no es una medida directa, indirectamente es del 
máximo valor. Tenemos va un mecanismo en virtud del 
cual después de cada accidente se conoce desde un punto 
centralizado, el Estado Mavor Conjunto, las causas, la 
información completa y se valoran los índices de sinies- 
tralidad, por ejemplo, la disminución de accidentes 
cuando se toman medidas, etcétcra. Hemos dado instruc- 
ciones en todas direcciones. He llegado a convocar una 
reunión del Consejo Superior del Ejército de Tierra sólo 
para discutir este tema. Están en absoluto acuerdo y 
mentalización los Capitanes Generales en esta dirección, 
y debo decir que por lo que se refiere a accidentes con 
arma de fuego ha habido una reducción sensible del nú- 
mero de dichos accidentes, pero aunque también sc han 
reducido, no hemos logrado la misma reducción en cuan- 
to a vehículos, y no hemos logrado - e n  este caso tam- 
bién debo decirlo a la Comisión- la misma reducción 
por lo que se refiere a accidentes que se deben a impru- 
dencias, a órdenes no correctamente dadas, a falta de 
vigilancia de los riesgos en que se incurre al manejar 
determinados instrumentos, etcétera. En este sentido es- 
toy estudiando a fondo incluso algunos reglamentos de 
doctrina. He encargado al Jefe de Estado Mayor del Ejér- 
cito de Tierra el estudio a fondo de la formación y de los 
reglamentos de las compañías de operaciones especiales 
para ver si podemos derivar de estos reglamentos alguna 
causa que permita pensar que haya que modificarlos. No 
es esta la situación. Aún no hemos encontrado ningún 
elemento en los reglamentos vigentes que pueda hacer 
pensar que es causa de algunos accidentes que han ocu- 
rrido, sino todo lo contrario. Cuando este Ministro ha ido 
a estudiar los reglamentos o, incluso, las instrucciones 
específicas para determinadas maniobras siempre ha 
constatado que existen rigurosas medidas de seguridad y 
órdenes estrictas de cumplirlas y,  por tanto, hay que ir 
encauzando la prevención en las direcciones que sean 

efectivas estudiando caso por caso, que es como lo esta- 
mos haciendo en este momento. Quiero repetir que ha 
habido una reducción en el número de accidentes de ar- 
ma de fuego y en accidentes de vehículos. Lo que sucede 
es que en este momento, a diferencia de épocas anterio- 
res, el Ministerio de Defensa da a conocer públicamente 
todos los accidentes que se producen en los tres Ejércitos 
y, quizá, esto no sucedía anteriormente. Esto puede dar 
una mayor sensación de presencia en la prensa de estos 
accidentes. Es obligado que el Jefe de Estado Mayor me 
dé inmediata cuenta de cualquier accidente personal- 
mente. Posteriormente se hacen públicos los accidentes 
que puedan haber ocurrido en el seno de las Fuerzas 
Armadas en todos los casos sin ocultar ninguno a la opi- 
nión pública. 

En cuanto a la seguridad social del mozo he de señalar 
que este es un tema de difícil solución precisamente por 
la situación complicada y muy especifica que ha descrito 
el señor Molins. Se trata de cubrir con una Seguridad 
Social, no la actividad en tanto que soldado, que va la 
tiene, sino los itinerarios para la prestación del servicio, 
los permisos, etcétera. Debo decir al señor Molins que he 
tenido solicitudes en esta dirección incluso del Defensor 
del Pueblo, y que mi gabinete está estudiando con el 
gabinete del Defensor del Pueblo su posible tratamiento. 
Ya hemos hecho alguna iniciativa con el Ministerio de 
Trabajo para encontrar una fórmula ((ad h w » ,  que seria 
muy específica, para los viajes de permisos o incorpora- 
ción a las unidades, o el último viaje de regreso a la 
residencia de origen. Este tema se está estudiando y n o  
sé si se está encontrando en este momento una solución 
que acepte el Ministerio de Trabajo. que también tiene 
que participar en ella. 

En cuanto a los servicios de información militar he de 
decir que tienen un carácter exclusivamente operativo. 
Son los servicios de información que tienen el Ejército de 
Tierra, la Armada y el Ejército del Aire para evaluar la 
amenaza, el funcionamiento de otros sistemas de armas, 
la evolución de conflictos de los que derivar experiencias, 
etcétera, y también para proporcionar al mando algun 
tipo de información interna que el mando pueda necesi- 
tar en sus decisiones. En el Ejército de Tierra estamos 
avanzando en esta idea de servicio de información total- 
mente ligado al mando, no creando canales independien- 
tes, y lo estamos vinculando sobre todo al carácter opera- 
tivo que deben tener. Ya he indicado que el Jefe de Esta- 
do Mayor de la Defensa tiene la misión legal de coordi- 
nar estos esfuerzos de información. Aparte está el CESIC 
que, no por el hecho de que esté adscrito a Defensa, se 
tiene que mezclar con este tipo de inteligencia militar. El 
CESIC está al servicio del Estado como un todo y, por 
tanto, es un órgano de inteligencia al servicio de la Presi- 
dencia de Gobierno a través, aunque tenga dependencia 
orgánica, del Ministro de Defensa. Estoy dispuesto a que 
en un futuro pueda haber Lin debate sobre los distintos 
temas de inteligencia. Me parece que puede ser producti- 
vo sobre todo si esperamos a la promulgación de estas 
ú~ denes en relación al CESIC y a unos trabajos de coordi- 
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nación que se están haciendo en el Estado Mayor conjun- 
to de inteligencia de los tres Ejércitos. 

En cuanto a la política de ventas el señor Molins ha 
preguntado c6mo se toman las decisiones. Ya he explica- 
do un poco al referirme a la intervención del señor Mon- 
forte que hay una Comisión interministerial que garanti- 
za un control formal, pero que hemos de profundizar en 
los aspectos de control real, y que dicha profundización 
no la puede otorgar más que el Ministerio de Defensa. En 
ningún país del mundo la otorgan Comercio Exterior o el 
Ministerio de Exteriores. El Ministerio de Asuntos Exte- 
riores como Comercio Exterior tienen que estar en esta 
Comisión para definir la política global y ,  por ejemplo, la 
adecuación de un embargo o no a un determinado país, 
pero las dimensiones de control real las da la inteligencia 
del Estado y toda la información del Ministerio de Defen- 
sa y de la Dirección General de armamento y material en 
su conexión con las industrias, sean nacionales o sean 
extranjeras. La capacidad de control real también se 
ejerce cn muchos casos a través de la Dirección General 
de Armamento y Material porque en tanto que el último 
cliente tiene muchos argumentos de peso a la hora de 
discutir con las diversas industrias. 

iHay limitaciones en cuanto a la venta de armas a 
Marruecos? Hasta este momento las ventas que se han 
realizado no han supuesto ningún tipo de limitación. Lo 
que sucede es que en los últimos años son muy escasas. 
El Gobierno anterior decretó el embargo a Marruecos, si 
no estov mal informado, en 1980. Este embargo está le- 
vantado en este momento, pero no se ha traducido aún 
en ninguna opcracion sustancial que permita que el Go- 
bierno tenga que considerar de qué forma se produce 
esta exportación. Puedo decir al señor Molins que en este 
momento hav discusiones con Marruecos en materia de 
buques de guerra, pero no respecto de ningún otro arma- 
mento. 

En cuanto al decálogo se me ha preguntado sobre la 
política del Ministerio referente a las bases de utilización 
conjunta con los Estados Unidos. En concreto le preocu- 
pa al setior Molins si conocemos los costes de gestión de 
estas bases que recacrían sobre el Ministro de Defensa 
español en caso de que la reducción supusiera que el 
Ejercito norteamericano dejara de utilizar esta base es- 
panola v, por tanto, dejar de contribuir a los gastos CO- 

munes de estas bases. Sí tenemos unas evaluaciones base 
por base de estos costes que van a ser un elemento im- 
portante el día en que se tomen decisiones o se inicien 
conversaciones con los Estados Unidos sobre este punto 
del decálogo del Presidente, pero tambien debo decir al 
señor Molins que no se han iniciado conversaciones para 
tantear este punto del decálogo. 

Paso a referirme a la pregunta de cómo se introduce en 
el PEC un posible no en el referéndum. El Plan estratégi- 
co conjunto deriva del objetivo de fuerza en función de 
las amenazas. En consecuencia, podría ser que hubiera 
que revisar el tema de las amenazas en caso de una sali- 
da total de España de la Alianza. 

El Gobierno ha avanzado cuál es es su política, la está 
discutiendo con los demás partidos políticos parlamenta- 

rios, y en este momento dibuja el PEC en funci6n de la 
política que ha propuesto y que, por el momento, en este 
terreno tiene la práctica unanimidad de los demás parti- 
dos políticos parlamentarios. Si en el futuro se produjera 
realmente una variación sustancial de la política pro- 
puesta por el Gobierno, como en tantas otras cosas ha- 
bría que modificar este ainputm, por decirlo así, de la 
programación de defensa nacional, empezando por' la 
evaluación de amenazas o de contribuciones respecto a 
amenazas externas, habría que hacerlo. En este momen- 
to el Gobierno está programando en coherencia con la 
política que ha hecho pública en el Congreso de los Dipu- 
tados. 

Militares de la República (yo siento que me estoy ex- 
tendiendo, pero es que cada pregunta es un tema distinto 
y bastante difícil de contestar telegráficamente). Se viene 
diciendo que el Ministerio de Defensa está retrasando el 
tema de los militares de la República. Yo puedo decir 
rotundamente que no es cierto; que estamos trabajando 
en serio; que nos hemos reunido reiteradamente con el 
Ministerio de Hacienda; que el Ministerio está estudian- 
do y ha resuelto los temas más delicados, que no tienen 
trascendencia económica, como son la tarjeta militar, el 
uso del uniforme, la inclusión en la cobertura del ISFAS, 
y quiero hacer ver a la Comisión de Defensa que estos no 
son temas de solución en una sola reunión. El tema del 
uniforme es complicado, según cómo se trate por algunos 
colectivos, que son distintos. Es decir, el uniforme y algu- 
nos distintivos no han sido aceptados para militares pro- 
visionales de la denominada zona nacional (en el régi- 
men anterior; por lo tanto, hemos de pensar que los cri- 
terios de simetría habrá que aplicarlos en todos los ca- 
sos, etcétera. Es un tema que no ha sido sencillo, pero, 
así y todo, hay una propuesta de Defensa que ya está 
incluida en el proyecto de reglamento, que en sus partes 
más sustanciales corresponde más a Hacienda que a De- 
fensa. Yo espero que dentro de muy poco el Gobierno 
pueda tener este decreto sobre la mesa, para promulgar- 
lo. 

En cuanto a acelerar tramitaciones e incluso sustituir, 
a veces, alguna falta de documentación, porque es casi 
imposible obtenerla. si debo decir que el Ministro ha 
dado instrucciones en todos los casos de acelerarlas al 
máximo e incluso de aceptar una documentación sustitu- 
toria que razonablemente permita suponer que estamos 
en el caso en que debemos estar, resuelve la dificultad de 
obtener en este momento y para personas de avanzada 
edad la documentación quizá legalmente o formalmente 
exigible. 

En cuanto a que la enseñanza podía haber ido a caba- 
llo de todos los demás procesos, quizá si. Pero hubiéra- 
mos corrido el riesgo que corremos si dictamos los proce- 
sos desde el Ministerio o desde el Gobierno. El proceso 
de discusión interna de los temas de enseñanza en los 
tres Ejércitos, y en concreto en el Ejército de Tierra, que 
hemos generado; las reuniones que hemos realizado de 
Directores de Academias, la última en Fuencarral a la 
que yo personalmente he asistido, el seminario que orga- 
nizó el Teniente General Cano Hevia, Director de la Es- 
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cuela Superior del Ejército, con gran cantidad de milita- 
res implicados en los temas de enseñanza; la misma len- 
ta discusión después de tener en el Ministerio un Subdi- 
rector General de Enseñanza, que ha costado un ano; el 
Subdirector ha visitado todos los centros, etcétera; todo 
ello permite decirle al señor Molins que quizá no vamos 
tan deprisa como él quisiera, pero que nos movemos, y 
yo creo que nos movemos al ritmo preciso para no tomar 
decisiones precipitadas. 

En cuanto a la intervención final del señor Molins poco 
tengo que decir. Coincido con él en que se pueden asumir 
otras leyes que el Departamento de Defensa proponga al 
Gobierno, para que sean aprobadas como proyecto. Tam- 
bién dice que quizá estaría en paro la Comisión de Defen- 
sa, en relación al material que le proporciona el Ministe- 
rio. Yo no sé si este es un problema puramente del Minis- 
terio o es recíproco; es decir, también la Comisión de 
Defensa puede requerir información, trabajar, etcétera. 
Creo que esta misma semana va a tener ocasión de cono- 
cer un despliegue concreto en Andalucía y de ver una 
primera aplicación de todo el proceso de despliegue. En 
cualquier caso, yo dudo que sea cierto que podrían estar 
en paro los miembros de la Comisión de Defensa, como 
dice el señor Molins. Y lo que es seguro que no es cierto 
es que en el Ministerio estemos en paro. En el Ministerio 
nos movemos y a veces tengo la sensación de que lo hace- 
mos demasiado aprisa. 

Al señor Verstrynge, antes de contestarle los temas uno 
a uno, porque son muchos y no están formulados tanto 
como preguntas sino como afirmaciones categóricas del 
señor Diputado, quisiera decirle que le he escuchado con 
atención y que me ha sorprendido que algunos de los 
temas que ayer expuso en su rueda de prensa, previa a la 
comparecencia en la Comisión de Defensa, no me los 
haya formulado hoy v,  por tanto, me haya enterado a 
través de la prensa de las inquietudes del señor Verstryn- 
ge, en vez de hacerlo directamente en el seno de la Comi- 
sión de Defensa, que es lo que creo que seria ortodoxo en 
aras de lo que podríamos denominar cortesía parlamen- 
taria; pero no es misión del Ministro de Defensa meterse 
en dilucidar materias de cortesía parlamentaria. Lo que 
sí le quiero decir al señor Verstrynge, antes que nada, es 
que yo no  voy a caer en la mecánica que él pretende 
iniciar con la rueda de prensa de ayer y el tono de la 
intervención de hov. 

El señor Verstrynge dijo ayer que el fallo estrepitoso de 
los canales parlamentarios les hacen preguntar a través 
de la prensa, ya que por los cauces normales el Ministro 
no les contesta. Yo debo decir que en esta afirmación hay 
un cúmulo de inexactitudes. El Ministro contesta siem- 
pre que se le pregunta, en primer lugar. En segundo lu- 
gar, el fallo estrepitoso de los canales parlamentarios re- 
side en hacer una rueda de prensa y hacer las preguntas 
a través de la prensa, cuando, no un mes después sino al 
día siguiente, ya hay la posibilidad de utilizar los canales 
parlamentarios y de preguntar directamente. Yo creo 
que no ha habido un fallo, señor Verstrynge, de los cana- 
les parlamentarios sino un desprecio estrepitoso de los 
canales parlamentarios. Yo mismo también hubiera po- 

dido caer en la tentación de convocar una rueda de pren- 
sa, pero no voy a caer en esta línea de desprecio estrepi- 
toso sino que quiero contestar al señor Verstrynge sobre 
lo que me ha preguntado -y sobre lo que me dijo ayer 
en la prensa- en el seno de la Comisión de Defensa, 
porque me parece que es lo correcto, si tenemos con la 
Comisión de Defensa la consideración mínima que hay 
que tener para los representantes del pueblo en el Con- 
greso que se dedican específicamente al seguimiento de 
las materias de mi Departamento. 

Por otra parte, v va mc lo temía al leer la prensa de 
esta mañana, el señor Versirynge ha hecho una cadena 
de afirmaciones y ha utilizado una serie de calificativos 
-de la misma manera que ayer utilizó una rueda de 
prensa, en vez de debatir hov los temas de defensa- 
precisamente porque el problema más importante que 
tenemos planteado para que haya en España un debate 
en materia de defensa es la falta de una política de defen- 
sa clara en el Grupo Popular, como oposición mavorita- 
ria dentro de los partidos de la oposición. Precisamente, 
porque no tiene esta política de defensa, tiene que utili- 
zar estos epítetos de divorcios entre el Ejercito v el Mi- 
nisterio, de la vergüenza de la política de retribución del 
soldado, de mencionar el tema de Azana, o de decir que 
hemos empeorado en todo, de quc la política es más ne- 
gativa que positiva, etcétera. 

En vez de estos calificativos. hubiera sido mucho 
mejor para el ciudadano español quc hubiera expresado 
con tranquilidad calma qul' clcrncntos consideran que 
debieran modificarse y ,  de csta forma, si que tendríamos 
un debate de defensa nacional. Porque pensar que vo le 
vov a decir que lo que él dice son errores no son errores, 
lo que él llama vergüenza no es tal \.ergüenza, que lo que 
él llama no respeto de derechos, vo Ic diga que s í ,  que es 
respeto de derechos, esto no sería un real debate de de- 
fensa, sino que es una introducción dc elementos de de- 
bate parlamentario en un sentido a mi entender no d o -  
gioso de lo que debe ser un debate parlamentario en 
materia de defensa. Si le afirmo al señor Vcrstrvngc que 
es objetivo de este Ministro quc la discusión de defensa 
sea lo más objetiva posible. Dije en mi primera compare- 
cencia que considero la materia de defensa como materia 
de Estado y en ningún caso he puesto por delante consi- 
deraciones de Partido en todas las decisiones de política 
de defensa que se han tomado. sino que todas están guia- 
das por los principios que he pretendido explicar ante 
esta Comisión, que vuelto a decir que se pueden resumir 
en tres y que los tres explican y dan coherencia al 
conjunto de medidas que han sido tomadas. 

Entonces, si va entrarnos en la materia que ha ido ex- 
plicando el señor Verstrynge, sobre que no hemos asumi- 
do todas las competencias de los antiguos ministerios, 
con lo cual se ha producido un  incremento de gasto; por 
ejemplo, que en el mando de personal hay un almirante 
y ,  en cambio, el Director de Personal del Ministerio no es 
más que general de división. Aquí mezcla muchas cosas 
y,  además, inexactitudes. Evidentemente, en el Mando de 
Personal de la Armada hay un almirante, pero es viceal- 
mirante; por lo tanto tiene el mismo nivel que el general 
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de división, ya no es superior, que es el de Director de 
Personal; pero es que, entre otras cosas, en este momento 
el general de división que es Director de Personal es más 
antiguo que el vicealmirante que lleva el personal en la 
Armada. En el Ejército de Tierra también es un general 
de división. Está por proveer el mando de personal en el 
Ejército del Aire. Ya veremos qué es lo que hacemos. 

En cualquier caso, debo decirle que los directores ge- 
nerales del ministerio tienen el rango que les correspon- 
den y las capacidades y los poderes para hablar con ro- 
tundidad que corresponde a su categoría de director ge- 
neral: tanto si son ocupados por un militar como por un 
civil, ocupan el puesto que le corresponde en función de 
ser directores generales. Sé que este es un desarrollo que 
en el futuro hemos de terminar, por ejemplo, en cuanto 
al orden protocolario en el seno del Ministerio, pero esto 
me ha parecido una ordenación no absolutamente priori- 
tria y ya llegará en su día. En cualquier caso, el Decreto 
135 les da con claridad capacidades funcionales para el 
cjercicio de su misión a todos los directores generales, 
con independencia de que su procedencia sea de las Fuer- 
zas Armadas o sean civiles. 

Entonces, en cuanto que haya incremento de gasto por- 
que no hemos sabido diluir los restos de ministerio que 
quedan en los tres cuarteles generales; lleva razón el se- 
ñor Verstrynge, hav incremento de gasto por no haber 
diluido los restos de ministerio que aún quedan en los 
tres cuarteles generales; pero debo decirle inmediata- 
mente que estos restos son muy inferiores a los que se 
encontró este Gobierno cuando inició su tarea. Y no con- 
funda la prudencia en la gestión con la incompetencia. 
Estamos reduciendo estos restos en la medida y al ritmo 
que este Ministro considera que debe de hacerse para 
lograr la crcación de un ministerio que cuando asume 
competencias, las puede ejercer. N o  voy a caer en la 
trampa de arrancar todas las competencias de los cuarte- 
les generales de golpe y colocarlas en el Ministerio para 
que se produzca un caos de funcionamiento y se pueda 
argumentar desde posiciones a veces parecidas a las del 
señor Verstrynge, que lo único que estamos haciendo es 
cl caos v no ordenando el Ministerio de Dcfensa. Le de- 
vuelvo el argumento. Es verdad, no hemos resuelto todos 
los residuos de ministerios que quedan en los cuarteles 
generales, pero lo hacemos porque tenemos una política 
ordenada y rigurosa de defensa y porque tenemos una 
pdítica sólida de creación de ministerio y no de improvi- 
sación de ministerio. 

En cuanto al incremento de gasto de personal por ha- 
ber introducido personal civil en altos cargos, le he pedi- 
do al Subsecretario que me los cuente. Le voy a decir al 
señor Verstrvnge que, incluido el Secretario de Estado, 
bajo el Secretario de Estado en altos cargos, entendidos 
por directores generales v subdirectores generales, hay 
seis: bajo el Subsecretario, cinco, incluido el Subsecreta- 
rio: este Ministro tiene tres asesores ejecutivos absoluta- 
mente especializados, de los doce que creo podría tener 
por ley. Luego, este año hemos tenido la novedad, por 
primera vez, de que hemos introducido tres técnicos de 
Administración Civil, tres TAC, en el Ministerio de Defen- 

sa. Por lo tanto, tenemos, señor Verstrynge, catorce altos 
cargos y tres Técnicos de Administración Civil. 

En el Ministerio de Defensa - e n  este momento, no se 
los puedo decir con rotundidad-, pero entre cuadros de 
mando y tropas podemos tener el equivalente de 90.000 
cuadros de mando y más de 300.000 soldados. No sé de 
qué forma calculará el ser Verstrynge las repercusiones 
de gasto del incremento del personal civil, pero supongo 
que estos catorce cargos sobre los 300.000 soldados, más 
90.000 de cuadros de mando, no le van a parecer que 
pueda ser una cifra ni tan siquiera significativa. 

Sucede, señor Verstrynge, que hemos de hacer exacta- 
mente lo contrario de lo que usted dice; una labor priori- 
taria de este Ministerio en este momento y una decisión 
del Gobierno es introducir civiles en el Ministerio de De- 
fensa, es introducir economistas, arquitectos, ingenieros, 
para la Dirección de Infraestructuras; economistas, en la 
programación; diplomáticos, en la Dirección de Política 
de Defensa. Esto es lo que vamos a hacer y estamos resol- 
viendo los problemas salariales que aún hay porque en 
Defensa se paga peor que en el resto de la Administra- 
ción civil, p e a  que de verdad haya un trasvase de fun- 
cionarios al Ministerio de Defensa. 

Por lo tanto, no existe un incremento de gasto en per- 
sonal, no sé de dónde lo ha sacado el señor Verstrynge; 
en todo caso, no lo ha demostrado como era imposible 
que lo demostrase. N o  existe incremento de personal ci- 
vil en altos cargos; existe una exigua proporción de per- 
sonal civil, ridícula, que debemos modificar y rápida- 
mente y por tanto todo esto no tiene ninguna, absoluta- 
mente ninguna repercusión en los presupuestos del Mi- 
nisterio de Defensa, ni en el peso en el Presupuesto del 
Estado que, como muy bien ha dicho él es el 10 por 
ciento, que está descendiendo más de medio punto cada 
año en relación con el Presupuesto del Estado. Cuando 
este Gobierno inició sus funciones, el presupuesto de De- 
fensa era el 13 por ciento del Presupuesto del Estado, 
ahora es el 10 por ciento. Por lo tanto, no busque el señor 
Verstrynge en los funcionarios civiles ni en los cargos 
civiles incremento del presupuesto porque no se está pro- 
duciendo. 

Luego ha dicho que no queda dinero para el refuerzo 
específico de las plazas de Ceuta v Melilla; que sólo se 
invierten 10.000 millones en potenciación; que el órgano 
central tiene 19.000, de los cuales 5.000 ligados al Minis- 
tro. He contestado por escrito esta semana la pregunta 
sobre los gastos del Ministro, y podrá ver el señor Vers- 
trynge que los gastos de disposición del Ministro, que 
creo que efectivamente son 5.000 millones, el año pasado 
se han gastado alrededor de 2.000 millones. De estos 
2.000 millones, 700 millones han ido a los refugios de 
aviones de Albacete, más de 500 millones a la Base Aérea 
de Zaragoza, porque como aún no hay una programación 
total y el PEN no está terminado, no había espacio en el 
Ejército del Aire para la inversión de infraestructura pa- 
ra recibir los futuros F-18; está un nuevo cuartel para 
Infantería de Marina en Cartagena, decidido precisamen- 
te porque la Ley de Servicio Militar, al reducir el perío- 
do, incrementa el número de soldados necesarios y hay 
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que adecentar y adecuar la capacidad incluso de dormi- 
torios y de funcionamiento del cuartel de marinería de 
Cartagena. Hay incluso alguna inversión en investigación 
de desarrollos nuevos, el programa FALES, el nuevo 
avión ligero de hélice para entrenamiento, etcétera. 

Verá usted en qué se gasta los dineros reservados al 
Ministro, que no tienen otro objeto que constituir un col- 
chón en este rínterin», que puede ser dramático si no 
existe este colchón, en el que se pasa de  un presupuesto 
clásico a un presupuesto por programas, v podría haber 
unas disfunciones en este período que serían nefastas pa- 
ra la operatividad de los tres Ejércitos. Por esto hemos 
colocado a disposición del Ministro los fondos. que tanto 
pueden ir a construir refugios de aviones, como a poten- 
ciar una investigación de un nuevo avión. Pero que en el 
futuro se reducirán en  la medida en que el Ministerio 
entre cíclicamente v anualmente en la programación v ,  
por tanto, en la revision de esta programación. 

Respecto al refuerzo específico de las plazas de Ccuta y 
Melilla, hav que aclararle al senor Verstrvngc que no se 
protege Ceuta y Melilla llenando de soldados v de medios 
Ceuta v Melilla, v que el mecanismo de protección de 
Ceuta y Melilla ya está diseñado v lo estarnos cumplien- 
do, aunque no comporte el incremento de dotaciones de 
Ceuta v Melilla. ¿Por que? Porque no debe de comportar- 
lo necesariamente. 

Ha afirmado que España está indefensa ( n o  vov a polc- 
mizar) porque el misil de baja cota no va a entrar en 
funcionamiento hasta 1987. Realmente mal estaría la dc- 
fensa española si depiiidiera de la entrada en funciona- 
miento del misil antiakreo de baja cota. 

Realmente comparto su preocupación por la reserva de 
guerra. N o  comparto que la situación actual de reserva 
de guerra sea una grave irresponsabilidad del Gobierno. 
El Plan Estratégico Conjunto contiene unas directrices 
del Jefe de Estado Mayor de la Defensa a 10s tres Eji'rci- 
tos sobre reserva de guerra, y vamos a acompasarnos en 
un programa progresivo, porque precisamente n o  pode- 
mos permitirnos el lujo de colocarnos al nivel de reserva 
de guerra que sería deseable, en un solo año. Ahora, debo 
decirle al señor Verstrynge que la reserva de guerra es 
una de las preocupaciones de todos los países europeos. 
incluso de los informes internos de  la Alianza Atlántica. 
En este momento pocos países europeos están al nivel de 
reserva de guerra que sus propios programas exigen, v no  
tenemos que refugiarnos en que mal de muchos consuelo 
de tontos, sino se trata de conocer que es que hay reales 
dificultades en un proceso de transformación tecnológica 
rápida de  tener la reserva de guerra adecuada. 

Ha dicho el senor Verstrynge que cree en la racionali- 
zación y en el descenso de los gastos de personal, que en 
cambio estamos llenándonos de militares en reserva acii- 
va, que no hacen ningún servicio, etcétera. Una de dos: o 
cree en la racionalización, en los descensos de gastos de 
personal y ,  por tanto, en la reducción de personal, o cree 
que hemos de dar  empleo a la reserva activa. Las dos 
cosas a la vez, a no ser que me lo demuestre el senor 
Verstrynge, para un ser racional son difíciles de  compa- 
ginar. 

En cuanto a la reducción de gastos de personal, es una 
tónica en la que este Ministerio puede explicar que se ha 
seguido en los tres años que llevamos desde que el Go- 
bierno asumió sus funciones. Estamos al 48 por ciento de 
gastos de personal. Le aseguro, señor Vestrynge, que KS 

un objetivo que si lo proclamo en el ano 1982 n o  se lo 
hubiera creído. Por tanto, estamos trabajando v seria- 
mente en el tema de reducción de gastos de personal 
sobre el total. 

No vov a contestar a su alirmación de que la politica 
de personal es nefasta y genera el lógico descontento. El 
lógico descontento es un invento del señor Verstrvngc y 
de cuantos lo proclaman. Realmente quiero insistir en lo 
que he dicho al principio: n o  hay que jugar con rumores 
de  descontento o inventando situaciones conllictivas de 
la cúpula del Ejercito con el Ministro como arma parla- 
mentaria o de oposición al Gobierno. Me parece que pre- 
cisamente si se hace esto no se considera que la defensa 
es cosa de Estado y se están utilizando arnias que es 
mejor que las reservemos para otros campos. 

Debo conlcsar que no he entendido su argumentación 
sobre el prestigio personal de los JEM en relación al tc- 
ma del Decreto-ley, n o  lo he entendido. 

En cuanto a que la Ley de Plantillas sea una amenaza 
para los Ejkrcitos. que nunca se ocultaron a los E,ji.rcitos, 
ni  en periodo de dictadura, las plantillas de Cuerpos y 
Armas, debo decirle al señor Vcrstryngc que en este caso 
está absoluta y rigurosamente equivocado. N o  es que 
nunca se ocultaran, es que nunca se han mostrado. es 
que la Ley de Plantillas no  puede definir la plantilla por 
Cuerpos y Armas, porque no lo podemos hacer de golpe, 
porque n o  queremos ser una amcnaia,  porque nunca hari 
sabido los Ejercitos. y el Ejkrcito de Tierra en particular, 
si un año entrarian tantos cadetes con posibilidad de 
acceder a Infanteria o a Artillcria, o cuántos saldrian, ni 
cuál es la plantilla. N o  lo ha sabido históricamente nun- 
ca. Estamos sentando las bases. con la regularización del 
ingreso en las Academias y con unos porcentajes tijos y 
con la estabilidad del número de ingresos de Inlantcria, 
de Artillería. de Ingenieros, ctci.tcra, y e n  los Cuerpos, 
para que de verdad en los E,ji.rcitos se conozcan cstas 

plantillas. 
Por tanto, está equivocado el señor Vcrstrynpc una vez 

más, en todo lo que va diciendo. N o  ha dicho lo que es 
real, v es evidente que la Ley de Plantillas no  es una 
amenaza, sino una garantía cierta de que el personal de 
las Fuerzas Armadas va a saber por niveles de empleo 
cuál es el objetivo al que tendemos y que precisamente 
no  forzamos en absoluto, s ino que brindamos a los prolc- 
sionales el objetivo que el Gobierno, y,  a partir de la 
aprobación parlamentaria, el Legislativo quieren que 
tenga el Ej2rcito para los cuadros de l'uturo. 

En cuanto a que se deben de publicar los critcrios de 
clasificación, estov de acuerdo con cl senor Vcrstrvnge. 
El Ejercito debe de ir elaborándolos poco a poco e irlos 
divulgando de forma descendente. Es una preocupación 
constante del Ministro el incremento de información dcs- 
c e d e n t e  en los tres Ejércitos. porque no me duele afir- 

- 34 - 



mar que podemos mejorar en los tres Ejércius el nivel 
d r  información descendente. 

El que las unidades sean la única razón de ser del 
Ministerio de Defensa o de las Fuerzas Armadas, esto no 
es cierto. La única razón de ser son los objetivos de polí- 
tica nacional, y a los objetivos de política nacional se 
supeditan las unidades, los Ejércitos, los civiles y la Ad- 
ministración. Por tanto, no hay que pensar que el fin 
último son las Fuerzas Armadas; el fin último es la de- 
fensa nacional de Espana. Aclarado esto, que no es para 
contestarle, quiero decirle que no es cierto, que es riguro- 
saniciitc falso, que se premien más los destinos civiles o 
los destinos de no mando que los de mando. En todas las 
clasificaciones de los tres Eji.rcitos el mando tiene una 
prima; en algunos casos se está iniciando una aproxima- 
ción a que la cnsenanza tenga tambien esta prima como 
mando, porque, si no ,  se nos produce el hecho de que el 
protcsional no quiere ir, el profesional bueno, a impartir 
cnscnanza y conviene que el buen profesional esti. un 
período en las Academias. Pero no es cierto, es falso, que 
sc otorguen mayores barcmos a los destinos de carácter 
civil  o a los destinos de n o  mando en relación a los desti- 
nos de mando. Y debo decirle que no comparto el criterio 
de que el mando es lo m i s  importante y la última misión 
de los Ejtkcitos; no. Hay funciones en los Ejkrcitos nece- 
sarias a todos los niveles, y la operatividad de un Ejérci- 
to la da la conjunción de todas estas funciones. Sin un 
Ebtado Mayor n o  hay  mando que pueda tuncionar; sin un 
mecanismo de apoyo a la fuerza no hay Ejercito que 
pueda tuncionar; s in  un Ejercito que asimile, a todos los 
rii\,clcs, empezando por los mandos, los condicionantes 
de la logística, si este Ejercito no los asimila no es un 
Ejercito operativo. Poi. tanto. comparto en que es esen- 
cial el mando y la experiencia de mando, para que el 
«curricuIum» global de un prolcsional militar sea bueno. 
pero n o  comparto el  criterio de que hay que colocar el 
niando como l a  única lunción correspondiente a las Fucr- 
/as Armadas. 

En cuanto a la Ley del Servicio Militar, he contcstadu 
ya al tenia de que en las regiones cstcn menos de l  25 por 
ciento y de que las regiones se hayan extendido. Estamos 
elaborando la directri/. para el Servicio dentro de la re- 
gión, e5 decir, para limitar 10s dcsplazaniicntos inciusu 
dentro de la región militar, se está estudiando esto, peru 
ha sido un paso muy importante que ya e n  el primer anu 
el 40 por ciento se queden en  su región de-origen. 

En cuanto a que la reducción del tiempo de servicio 
deteriore el equipo, no es cierto. Hay un riesgo de dete- 
rioro del equipo, por el puro hecho del servicio de reem- 
plazo normal; pero ya me dirá e l  senor Verstryngc que 
deterioro de equipo se puede producir este ano; sólo ha 
habido un mes de reducción del servicio militar, y ,  ade- 
más, el mismo señor Vcrstryngc me dicc que se han redu- 
cido los permisos. Entonces, estamos exactamente con la 
misma duración del servicio militar, y n o  tiene que ini- 
putarlc a la Ley del Servicio Militar ningún deterioro del 
material UtiliLado. A electos de debate parlamentario, 
que no de debate de Defensa nacional real, puede utilizar 
este argumento, pero no  a electos de discusión real de los 

problemas de  Defensa, que son los que nos debieron ocu- 
par. 

En cuanto a que la retribución del soldado sea muy 
baja, acepto la afirmación. Pero que es una vergüenza 
que no cobre, que no es lógico que cobre menos que un 
parado, es absolutamente lógico que un soldado de reem- 
plazo obligatorio cobre un salario inferior a un obrero en 
desempleo. El obrero en desempleo ha estado trabajando 
atios, puede tener familia, tiene unas obligaciones fami- 
liares y ,  además, no es mantenido. El soldado es mante- 
nido, tiene una edad de mucha juventud, no puede tener 
detrás una familia, al menos numerosa, no tiene un pe- 
ríodo de prestación laboral a la colectividad; sería de- 
mencial que retribuyéramos al soldado con el mismo 
monto que el subsidio de desempleo de un trabajador de 
un astillero, o de una mina o de una empresa textil que 
ha habido que reconvertir; esto sería realmente demcn- 
cial v espero que por esta vía no me empuje más el señor 
Verstrynge. 

En cambio. coincido con 61 en que hemos de ir elabo- 
rando los denominados VITES, es decir, el voluntariado 
especial. El Subsecretario tiene un proyecto, que hemos 
discutido va en el Ministerio, y estamos trabajando, so- 
bre todo vamos a empezar con la Marina, y vamos a 
empezar con algunos elementos, por ejemplo, conducto- 
res y radaristas, etcétera, en el Ejército de Tierra. Sí que 
es necesario que con el servicio militar obligatorio de 
doce meses se cree un voluntariado especial de un míni- 
mo de tres años que permita una formación y un rendi- 
miento al país de la inversión en formación que se ha 
hecho en este voluntariado. Estamos en ello, y creo que 
este ano avanzaremos; siempre con una limitación obvia, 
que es la presupuestaria. 

En cuanto a que el Plan Meta podía tener en un princi- 
pio 29 brigadas, 19 y ahora 15, las brigadas actuales son 
las que este Gobierno y la Junta de Defensa Nacional, en 
discusiones que han tenido, han considerado necesarias. 
Que en épocas anteriores se hubieran considerado nece- 
sarias 29, pues tambien sabe el señor Verstrynge que 
cuando se consideraban necesarias 29 brigadas se consi- 
deraban necesarios 274 F-18, y no es que la economía 
espanola no los pueda pagar, que es  obvio. La economía 
espanola hace esfucrzos inauditos para pagar los 72 F-18 
actuales; no es que no los pudiera pagar, es que el Ejérci- 
to del Aire ni los puede hacer funcionar, ni tenemos es- 
tructuras de Ministerio, ni de infraestructura ni podemos 
tener, en un horizonte de vida de estos aviones, capaci- 
dad de formación de personal para llevarlos. Entonces no 
hay que ridiculizar las cifras actuales en función de que 
en epocas anteriores se habian barajado cifras disparata- 
das. Las cifras anteriores eran disparatadas; en la actua- 
lidad estamos por primera vez en un camino sensato de 
discusión de  necesidades de defensa nacional. 

Que la reducción de banderas de la Legión es un error, 
es un criterio defendible. pero que no comparto. La Le- 
gibn tiene que incrementar el material de que dispone, 
tiene que redefinir su perfil de misiones, este perfil de 
misiontes tiene que suponer un redibujo de la plantilla 
de personal y de medios. v no es multiplicando el núme- 
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ro de  legionarios con un CETME con lo que se crea una 
Legión potente y eficaz en este momento, sino discutien- 
do  las misiones de la Legión, adaptando la configuración 
de la Legión a estas misiones futuras, entregándole el 
armamento necesario y ajustando las plantillas de hom- 
bres a estas necesidades futuras. Esto es lo que estamos 
haciendo con la Legión y ,  por tanto, yo creo que precisa- 
mente es un acierto la reducción de banderas, porque 
descongestiona el tema de Ceuta y Melilla y también en 
Fuerteventura, y que, por tanto, esta decisión, que fue 
del Estado Mayor del Ejército de Tierra, la suscribo to- 
talmente. 

En cuanto a que la Guardia Civil sustituya a las BRI- 
DOTS, otra vez estamos en la utilización impropia de 
conceptos y en el desconocimiento del señor Verstrynge 
de la política de Defensa. La Guardia Civil no sustituye a 
las BRIDOTS: las BRIDOTS simplemente desaparecen. 
Lo que pasa es que la Guardia Civil, en el futuro, y en 
situaciones de conflicto, tiene que tener algunas misiones 
de defensa operativa del territorio. Las BRIDOTS serán 
sustituidas por el mecanismo de movilización que va se 
está dibujando y trabajando en el Estado Mayor conjun- 
to. Por tanto, no hay una sustitución de las BRIDOTS 
por parte de la Guardia Civil, sino una suma de la Guar- 
dia Civil a las BRIDOTS que en su momento habrá en 
caso de movilización y contar con la Guardia Civil para 
crear una vertebración de estas unidades que se generan 
precisamente por movilización. Esta es una solución 
muy normal en otros países que nos rodean. 

El tema de que pocas decisiones se han tomado en la 
Comisión y que el Real Decreto de Reserva transitoria no 
ha venido a la Comisión, etcétera, ya me he pronunciado 
sobre el deslinde de funciones entre el ejecutivo v el le- 
gislativo, no voy a repetirme. Sí quiero decirle al señor 
Verstrynge que el Real Decreto de reserva transitoria lo 
estamos discutiendo, en este momento está en consulta 
en el Consejo de Estado, no parece oportuno enseñarlo en 
la Comisión de Defensa antes de que lo haya visto el 
Gobierno y antes de que el Ministerio, despues de consul- 
tar  al Consejo de Estado, sepa exactamente cuál es la 
redacción final del Real Decreto. En cuanto a que este 
Real Decreto, como ha insinuado antes al hablar de que 
la Ley de Plantillas, era una amenaza, concepto que nie- 
go y que he dicho que es una utilización abusiva de la 
capacidad parlamentaria en un campo en que no debiera 
hacerse, ha reincidido el señor Verstrynge diciendo que 
implica el pase forzoso de seis mil profesionales a la re- 
serva. Es falso. Es radicalmente falso. En esle momento, 
por ejemplo, hay un exceso de  mil setecientos suboficia- 
les; la sola mecánica del pase a la reserva activa por las 
leyes existentes, más un cierto control de los ingresos en 
las Academias, permite absorber estos mil setencientos 
en los seis años de período de adaptación a la Ley de 
Plantillas. Por tanto, no hay, por ejemplo, en este caso, 
absolutamente ningún pase forzoso, ni lo hay en los otros 
niveles. Ya veremos exactamente, cuando veamos el fun- 
cionamiento del colectivo y los procesos de adaptación 
voluntaria, qué medidas se toman; pero es rigurosamen- 
te falso decir que la reserva transitoria implicará el pase 

forzoso de. seis mil profesionales. Seis mil profesionales 
es la diferencia entre la situación de hoy y la Ley de 
Plantillas; pero hay seis años de por medio, y toda una 
Ley de Reserva Activa y otras leyes en funcionamiento 
que de por si ya implican mecanismos de ajuste. 

En cuanto a que deba ser ley, pues esto nos lo dirán los 
jurídicos o el Consejo de Estado. En este momento, noso- 
tros creemos que puede ser perfectamente un Real Decre- 
to, sin que ello implique no informar debidamente a la 
Cámara. 

Quiero contestar al señor Verstrynge en relación con la 
afirmación que ha hecho de que a esta Ley se le llama 
«Ley Azaña. v que esta comparación corre como un re- 
guero de pólvora. Esta comparación se impulsa por inte- 
reses políticos en determinados campos, y ni así se está 
consiguiendo que corra como ningún reguero de pólvora. 
Por tanto, no me exagere el señor Verstrynge, que yo sé 
exactamente lo que sucede en los ejkrcitos y sí sti que se 
está intentando manipular el pensamiento de los milita- 
res y de los miembros de las Fuerzas Armadas utilizando 
terminologías que son absolutaniente impropias y que 
sólo pueden ser debidas a una utilización política que yo 
creo, ya lo he dicho, abusiva e inconveniente en materias 
de política de defensa. 

En cuanto a retribuciones, ha vuelto a insistir en lo 
que dijo su Grupo cuando discutimos la Lev, que csta- 
mos cortando los premios por particular preparación y 
que esto es contrario a la moral militar. Afirmo rotunda- 
mente que lo que es contrario a la moral militar es otor- 
gar premios por particular preparación. Hay que cobrar 
un incremento de  salario por estar en una unidad de 
buceo o por estar en una unidad de desactivación de 
explosivos, no por haber seguido un curso de buceo o un 
curso de  desactivación de explosivos. Si un militar ha 
seguido un curso de desactivación de explosivos, pero 
está destinado al Estado Mayor en materias de traba,io 
de Estado Mavor, no tiene por qué cobrar la recompensa 
de desactivación de explosivos. Y KS contrario a la moral 
militar defender que este curso va da  un incremento sa- 
larial para toda la vida del militar. <Por qui.? Porque 
entonces se fomenta la acumulación dc cursos y n o  el 
ejercicio de funciones. 

Por tanto, aqui. como en tantos otros puntos de la ex- 
posición del señor Verstrynge, está rigurosamente equi- 
vocado y plantea un problema que es evidente; es contra- 
rio a la política del Ministerio, pero no es que no me 
convenza, es que le insisto en que deben revisar los crite- 
rios de su política de defensa, porque insistiendo en estas 
direcciones no fomentamos el debate ni vamos a ninguna 
parte. 

¿Que las retribuciones militares y civilcs tienen que ser 
distintas en alguna medida? Sí, en los criterios básicos; 
en los grandes conceptos, no. Si se defiende el interés dc 
los miembros de las Fuerzas Armadas no pueden ser to- 
talmente distintas, porque entonces se producen las dife- 
renciaciones que se han ido produciendo históricamente. 
Por tanto, puede haber estos complementos específicos, 
como el que estábamos discutiendo, por buceo, por vuelo 
3 por navegación, puede haber los empleos, tiene que 
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cobrar distinto un Teniente Coronel que un Comandante, 
etcétera, pero los conceptos, las retribuciones básicas, et- 
cétera, tienen que ser idénticas y tiene que haber siempre 
una, podríamos llamar, correspondencia entre las retri- 
buciones militares y las civiles, si no queremos perjudi- 
car al colectivo y que se produzca progresivamente una 
separación en relación a las retribuciones de los funcio- 
narios. 

Mutilados. Estoy dispuesto a informar por escrito lar- 
gamente del tema de mutilados, porque es largo. El tema 
de mutilados es complicado. En este momento tenemos 
tres clases de mutilados. En principio, están los mutila- 
dos que tienen puntuación superior a 74 puntos absolu- 
tos; es decir, por ejemplo, ciegos totales o con unas deter- 
minadas limitaciones que son muy graves. Estos mutila- 
dos reciben retribuciones iguales que sus compañeros 
que ocupan destino. Estos mutilados no han tenido nin- 
gún problema en la aplicación de la Lev de Retribucio- 
nes, porque esta Ley prescribe que tiene que haber un 6 ,5  
por ciento de incremento, que lo colocábamos en las re- 
tribuciones básicas v si había que reducir en algo las 
complementarias en los militares en activo, se las hemos 
reducido en las complementarias para poder incremen- 
tar las básicas, porque de cara al futuro les conviene en  
cuanto a pensiones. 

Este grupo de mutilados cobra exactamente igual, las 
mismas remuneraciones que si estuvieran en activo v 
con destino, por lo 'que  no ha habido problemas. Han 
tenido la misma regulación que los militares en activo. 

Hay un segundo grupo de mutilados, que son los que 
ocupan destino en la Dirección de este Cuerpo. Estos son 
mutilados permanentes v reciben retribuciones básicas v 
complementos de destino. 

Hay, por último, otros mutilados que no ocupan desti- 
no que sólo reciben la pensión de mutilación fijada sobre 
la cuantía de sus retribuciones básicas. 

Entonces, iquk ha sucedido? Que el incremento de re- 
tribuciones ha sido desigual en cuanto a las básicas, por- 
que la Lev de Presupuestos del Estado ha permitido el 
incremento del 6.5 por ciento colocarlo algunos en las 
básicas, o en más de esta medida. reduciendo las comple- 
mentarias y ,  en cambio. los que sólo cobran retribucio- 
nes básicas han tenido el 6,5 por ciento de aumento de 
las retribuciones básicas. Y este es el problema. De hc- 
cho, lo que sería la solución es que las pensiones de muti- 
lación se fijaran en cantidades fijas, 2.328 pesetas para 
este empleo, para cl otro una cantidad fija, etcktera. En- 
tonces, evitaríamos esta situación del militar considcra- 
do  como en activo plenamente o del que sólo tiene rctri- 
buciones básicas. 

La Ley de  Presupuestos de 1985 va marcha en  esta 
dirección y creo que si la seguimos en el futuro podria- 
mos resolver el problema; aunque he de decir a SS. SS. 
que estamos estudiando el tema de los mutilados, que 
debemos revisar la legislación de los mutilados, que qui- 
zá hay un criterio demasiado amplio de ingreso v que 
esto perjudica al tratamiento del mutilado de verdad. Se 
producen casos de militares que tienen un accidente, que 
continúan su carrera en activo como si no hubieran teni- 
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do el accidente y que la semana anterior al pase a la 
reserva activa piden el ingreso en el cuerpo de mutilados. 
Esto no es serio y hay que explicarlo. Entonces, hemos de 
regularlo. En cuanto a los mutilados, no hay en este mo- 
mento, ni mucho menos, una presión por una contienda 
o una guerra previa, sino que son mutilaciones produci- 
das por accidentes; exactamente igual que en la vida 
civil otro funcionario en el ejercicio de su trabajo puede 
tener otros accidentes que mermen su capacidad de tra- 
bajo; hay que tratarlo con esta perspectiva, con un crite- 
rio riguroso de ingreso y en esto estamos, aunque quizá 
no está en las prioridades más inmediatas de los temas 
del Ministerio. 

Los provectos de Icv aparcados. Estamos trabajando 
en serio en el de movilización. Vamos a colocar el de 
Defensa Civil después del de Movilización, al menos en 
paralelo, no sé si lo he dicho anteriormente. El de Defen- 
sa Nacional, con la mejora de la Lev Orgánica, es criterio 
de  este Gobierno que no es prioritario en este momento. 
El de la Enseñanza Militar va he explicado los criterios y 
creo que los demás también los he ido explicando a lo 
largo de mi intervención. 

El hecho de que no se tramitaran en la Comisión de 
Defensa las leves de militares de la República o la de 
Objeción de Conciencia, es un terna absoluta v rigurosa- 
mente interno del Congreso. El Ministro de Defensa no 
tiene nada que ver. Le indican por dónde hav que trami- 
tar sus leves, v debo decirles que estaría muv satisfecho 
de que todas, el Código de Justicia Militar, etcktera, se 
tramitaran en la Comisión de Defensa, pero esto son de- 
cisiones que no s6 si son de la Mesa o de la Comisión 
Permanente, pero, en cualquier caso, no  son del Ministe- 
rio; v debo decir que la Lev dc Objeción de Conciencia no 
es propia del Ministerio de Defensa v la de los militares 
de la República tampoco es propia del Ministerio de De- 
fensa. 

Vov a contestar ahora al señor Kirkpatrick. El señor 
Kirkpatrick se ha confundido porque tiene enfrente al 
Ministro de Defensa y no  al de Asuntos Exteriores. 

El señor KIRKPATRICK MENDARO: Es un tema de 
Defensa. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): Es 
un tema de relaciones exteriores. Informar sobre las con- 
versaciones del Gobierno con el señor Gromvko, es clara 
y plenamente un tema de asuntos exteriores: informar de 
las conversaciones con el señor Bush es clara v plena- 
mcntc un tcma de relaciones exteriores; informar de la 
situación de nuestras relaciones con Turquía, es clara v 
plenamente un tema de asuntos exteriores. El Ministerio 
de Defensa no es un Ministerio -aunque se diga a veces- 
vendedor de armas,  es un Ministerio colaborador con la 
industria nacional, si es necesaria su colaboración, pero 
no es un Ministerio vendedor de armas. La industria pú- 
b-lica española, en este caso Construcciones Aeronáuticas, 
está encuadrada en el INI v en el Ministerio de Industria 
y quien lleva las negociaciones v el empuje es el Ministe- 
rio de Industria, por una parte, el Secretario de Estado 



de Comercio, que ha estado, por otra,  y el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, en la materia que le competa. El Mi- 
nisterio de Defensa está simplemente a la espera de que 
el Ministerio de Defensa 'turco le requiera información 
sobre la operatividad del avión, cosa que así ha sido, 
sobre si el Ministerio de Defensa tiene previsto o no la 
compra del avión, cosa que hemos hecho, sobre si esta- 
ríamos dispuestos a recepcionar el material, cosa que 
hemos hecho, pero no es el organismo que gestione nin- 
guna venta al exterior. 
Yo no quiero sustituir al Ministerio de Asuntos Exte- 

riores en nada, pero sí quiero afirmarle que no hay en 
este momento, en absoluto, ningún tema de malas rela- 
ciones con Turquía, que estt! al alcance del conocimiento 
del Ministro de Defensa. Insisto en la respuesta completa 
de estas dos preguntas: Un Gobierno coherente, un Go- 
bierno sensato, es aquel en que cada Ministro asume sus 
responsabilidades v lleva la dirección de sus temas v no 
aquel que se intercambia los papeles o un Ministro se 
sustituvc en relación a otro. 

Quisiera terminar diciéndole al señor Verstrynge que 
es cierto. es. desgraciadamente, cierto lo que ha dicho en  
último lugar de su intervención, que no se podrá colabo- 
rar: es, desgraciadamente, cierto. Pero no se podrá cola- 
borar porque el Ministerio de Defensa no esté dispuesto a 
ello y no abra las puertas y no brinde cualquier ocasión 
de volver a venir aquí o de enseñar los temas a la Comi- 
sión de Defensa, o de decidir que se discutan temas espe- 
cíficos de los tratados hov con la profundidad que los 
miembros de la Comisión de Defensa requieran. N o  se 
podrá colaborar porque antes hav que abandonar el esti- 
lo de utilización política de estos temas por parte del 
Grupo a que pertcnccc el señor Verstrvnge. Y no se podrá 
colaborar porque antes el Grupo a que pertenece el señor 
Verstrynge tiene que tener una verdadera concepción de 
política de Defensa que dc verdad le permita la discusión 
de puntos concretos de la política de Defensa, evitando 
los calificativos sin justificación. Yo creo que el dia en 
que estas dos condiciones se den. aquel dia no será cierta 
la forma en que ha acabado el señor Verstrynge de que 
n o  se puede colaborar, sino que precisamente en la Comi- 
sión de Defensa cstaremos trabajando en la dirección en 
que creo que todos estamos obligados, que es la de deba- 
tir los temas a fondo para un mejor conocimiento de los 
ciudadanos españoles, un mejor control del Ejecutivo v 
de verdad, en el fondo, para que España tenga una mejor 
política de Defensa. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Minis- 
tro. Yo creo que los componentes de la Comisión enten- 
derán que hov debemos respetar el Reglamento y ,  en 
consecuencia, con asentimiento de  todos y para poder 
reincorporarnos a esta Cámara en un plazo prudencial, 
dar  por terminada la sesión de hoy. (El setior Molins i 
Ama( pide la palabra.) Tiene la palabra S .  S. 

El señor MOLINS 1 AMAT: Para una cuestión de orden, 
señor Presidente. Entrenderemos que se levante la se- 
sión, pero provisionalmente, y se convoque de nuevo la 

Comisión, por cuanto entendemos que ha habido un: 
comparecencia del señor Ministro, ha habido una inter- 
vención de los Grupos, ha habido una respuesta en pro- 
fundidad por parte del señor Ministro y cabe ultimar los 
trámites normales de la Comisión y el derecho de réplica 
que da  toda intervención. Por tanto, señor Presidente, 
creemos que debería arbitrarse un nuevo día y una nueva 
ocasión para acabar con este trámite que, en ningún ca- 
so, por lo menos nuestro Grupo Parlamentrio da por fina- 
lizado con la intervención del señor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: Yo siento mucho discrepar del 
señor Molins, que es Vicepresidente de esta Comisión y 
que debía saber exactamente igual que yo que el trámite 
está perfectamente ultimado, según los artículos del Re- 
glamento. Y para ser más riguroso, señor Molins, le voy a 
decir que la única posibilidad que cabe y que al hacer la 
sugerencia no se ha expresado en contrario, el único Di- 
putado que tiene derecho a tener una réplica de cinco 
minutos es el señor Carrillo, para el tenia referente a su 
pregunta concreta, y no ha hecho alusión a ello. 

En consecuencia, el trámite está acabado en Comisión. 
En cualquier caso -y yo creo que el señor Ministro está 
abierto al tema y esta Comisión siempre abierta-, en 
cualquier caso, todos los temas que se han suscitado aquí 
por iniciativa de Grupos Parlamentarios se pueden reite- 
rar con más amplitud en nuevas comparecencias, que se 
pueden hacer a partir de la semana que viene, sin que 
haya para ello necesidad de conculcar el Reglamento. Y 
yo ,  respetando el Reglamento, sobre todo por la hora que 
KS,  siempre he sido flexible a la hora de  aplicar el Regla- 
mento, en función de que había posibilidad de hacerlo. 
Yo creo que es preferible que con el material que se ha 
recogido hoy, que ha sido una sesión tremendamente ex- 
haustiva, hagamos convocatorias sucesivas para ampliar 
cualquier tipo de cuestión. Me parece mucho más racio- 
nal. 

Si no hav inconveniente por parte de ningún Grupo, se 
puede dar  por levantada la sesión. 

El señor MOLINS 1 AMAT: Perdón, señor Presidente, 
para una cuestión de orden. 

Señor Presidente, la interpretación del Reglamento 
que S .  S. realiza y o  por supuesto que la respeto, pero 
quisiera que constara en acta dos cosas: en primer lugar, 
5i se tasa la intervención en el tiempo de los Grupos 
Parlamentarios, debe tasarse igualmente la del señor Mi- 
nistro. La desigualdad de trato entre el compareciente y 
los Grupos interpelantes no puede en ningún caso produ- 
cirse de  esta manera, señor Presidente. Y que quede claro 
que soy el primero que agradece la profundidad con que 
el senor Ministro ha respondido a las preguntas, y es una 
cuestión en que estamos presionados por el tiempo. En 
cualquier caso, señor Presidente, insisto en mi desacuer- 
do con su interpretación del Reglamento, que entende- 
mos que la respuesta del seiior Ministro abre el turno de 
nueva intervención de los Grupos Parlamentarios, con el 
derecho a réplica general que da  el Reglamento de  este 
Cungreso de  los Diputados y que utilizaremos, por su- 
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puesto, el mecanismo que el senor Presidente abre de 
convocar o solicitar nuevas comparecencias del senor Mi- 
nistro. 

El senor PRESIDENTE: Señor Molins,  y o  no interpreto 
el Reglamento, simplemente lo estoy leyendo, lo leo, v 
me limito a leerlo. En cualquier caso, si hay alguien que 
quiera cambiar las reglas de juego del funcionamiento de 
las comisiones, tiene la posibilidad abierta dc proponer 
una modificación del Reglamento en su momento. (El  
senor Vrrs t ryge  Rojas pide la palahrn.) S í ,  señor Verstrvn- 
ge; tiene la palabra. 

El señor VERSTRYNGE ROJAS: Solamente para decir 
que me sumo a la iniciativa del senor Molins y que  deseo 
conste en acta. 

El señor PRESIDENTE: Perfectamente; constará en 

Muchas gracias a todos, y sc levanta la sesión. 
acta. 
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